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■ . Ait. 4’.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
¡ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o adnw 
„ nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908)

Decreto N? 8911 del 2 de Julio de 1957.

Art. 11’.— La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, -ualquiet error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente nó se admitirán reclamos.

Art. 13’— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo,.previo pago del importe de 
las suscripciones» en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’.— Todas las suscripciones, comenzarán a re 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’.— Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
“para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’.— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares» no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal, a un funciona; 
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES

DECRETO Np 4514, del 21 de Enero de 1959.

DECRETO Np 4717, del 31 de Enero de 1959.

A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DE 1959

VENTA DE EJEMPLARES;

Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 1.00
” atrasado de más de un mes hasta un año ” 2.00
” atrasado de más de un -mo ............ ... ” 4.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción Mensual ..............   í¡- 20.00

” Trimestral............... . ......  ” 40.00
” Semestral  .........................  ” 70.00
” Anual .,....... ” 130.00

Toda publicación que no sea de composición corrida, s e percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25 )' 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6 .oo (Seis pesos el centímetro).

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el siguien*  

te derecho adicional fijo.
I’) Si ocupa menos de un cuarto % de página .......................................................    $  _v
2’) De más de un cuarto y hasta, media yz página .........................................................................     ” 54,—.

y; 3’) De más de media y hasta 1 página .........................................................................  '« 90.—.'
4’1 De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.'’
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PÚBUCÁCIONES Á TERMINO: -■

En las publicaciones a término que tengan que insertar se por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hastia
i

Exce- . Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios ................................................
E ; ‘ $ $ $ $ $ -

.. .................. 67c.í^ 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde .......... .......................... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ......... ........ .............. 90.00 6.70 180.00 12.00' 270.00 18.00 cm.
Otros remates ........................ . ...... t... ................. 67.00 4..5Ó 90.00 6.70 • 130.00 9.00 , cm.
Edictos de mina .......... ;rv; ....... ........................... 180.00 12.00 em.
Contratos de Sociedades.................... .... :.........   0.50 la.palabra_.,_ ... ^.0.80 la .palabra
■Balancés ¿...-.u.................................. .......................... 130.00 10.00 200.00 18.00 3Q0.00 •20.— cm.
OtroS édi'ctós. judi’ciáles y avisos ... ........................... 90.00 6.70

' ■ ■ J —
180.00 12.00 270:00 18.00 cm.'
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9813 del 23|11|59.— Reglamenta el Estatuto del- Docente Provincial 
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3661
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M. de A. S. N’
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95Ó3
9533

9534
9535
9536
9537

9542 
9544
9543 
9546 
9548 
9818 
9825
9831
9832

del-30|10|59.— Otorga un subsidio a favor del Rdo. Padre Dn. Santiago Salto, para invertir en la 
construcción de un local de Sala de Primeros Auxilios y Sala para Asistencia Infan
til, en beneficio de los vecinos del Barrio “El Milagro” ...........................

” ” —Liquida partida a favor de Dirección de Vialidad dé Salta ...................................................
” " — Aprueba el certificado N’ 2 Definitivo de la obra “Ampliación Barrio Villa Las Ro

sas — Grupo 3“ ......... ...................................................................... ..................................
— Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia ............................ .

" ” — Aprueba el. certificado N’ 2 de la obra: "Consejo General de Educación (Escuela Ge
neral Güemes) Ciudad :... ................ •.............. ........................................................... ■ • •

" — Liquida partida a favor del Diario “La Nación’’ ..........................................................................
” ” — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia ...............................
” ” — Aprueba varios certificados a favor de los señores De Monte, Venturini y Andreussi ..
" " — Aprueba^ los certificados emitidos por Dirección de Arquitectura de la Provincia a fa

vor del
” ’’ — Liquida
” " — Aprueba
” ” — Aprueba
’’ " — Aprueba
’’ ” .— Aprueba

del 23|11|59.— Liquida
” — Designa

contratista Isidoro Leonarduzzi 
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de Administración General de Aguas de Salta . 
Contratista Ing. Marcos Gonorazki .... 
Contratista señor Santiago .A. Agolio , 

Contratista Santiago A. Agolio ..........
Contratista Pedro J. Bellomo ..................

Cámara de Diputados ..............................

favor
favor
favor
favor 
de la

_ ------=___ Antonio Yutronicli ............................................ •...............................................
24|11|59.— Deja sin efecto las disposiciones contenidas en el Art. 3’ del Decreto 7289 ..............

’’ — Designa Juez de Paz Suplente de la .localidad de La Caldera al Sr. Antonio Ramón
Vivas .................................. ................................................ . .........................................................................

” — Designa al . señor Laureano Atteiza .....................................................................................................
” — Acepta las renuncias presentaads por personal de Jefatura de Policía ..............................
” — Autoriza, a la Oficina de Compras a llamar a Licitación Pública para la adquisición

de' un inmueble ..............     •
” — Declara vacante el cargo de Juez de Paz Propietario de la localidad de Las Saladas,
” — Crea la Secretaría Coordinadora de Entidades Privadas de Bien Público y Afines

con dependencia directa en la Gobernación de la Provincia ..................................................

a

del 
del 
del 
del
H.

3671

3676

al

al

3673
3673
3674

3674

3674

9842 ” ” — Designa personal en Jefatura de Policía ..........................................................................................
9843 del 25|11|59.— Adhiérese el Gobierno de lu Provincia a la consagración del “Día de Acción de- Gracias”
9844 ’’ ” — Da de baja a don Teouoro Facundo Sayagua ........................................................................ : • • •
9845 ’’ ” — Jpeia sin efecto la designación del señor. Isaías Roberto Padilla .......................................
9846 ” ” — Deja sin efecto la transferencia a favor de Fiscalía de Gobierno dispuesta por de

creto N’ 9308 ................................................................................... ;................. ............................................
9847 " ” — Designa interinamente a la Srta. Antonia Victoria Estela Contreras ............................
9848 ’’ ” — Asciende ñ don Juan Crisóstomo Figueroa’ ...................................... . ......................................
9849 ” ' ” — Acepta las renuncias presentadas por personal de Jefatura de Policía ...............................
9850 ” ” — Aprueba las resoluciones 428 y 431 por las cuales se crean los destacamentos policia

les" de “La Zanja” (Dptf-. Chicoana) y Colanzuli (Dpto. de Iruyá) ......................................
9851 ” ” — "Dispone ascenso a personal dependiente de la Dirección Gral. del Registro Civil ........
9852 ” ” — Concede licencia extraordinaria a la Sra. Nilda Aquenes de Bianchi ................................ .
9853 del 26|11|59.— Autoriza a la Dirección de Administración del nombrado Ministerio a liquidar partida

a favor de la Compañía Argentina de Teléfonos S. A...............................................................
9854 ” ” — Declara computíibles los servicios prestados en la Policía de la Campaña por el señor

Pedro Joaquín Martínez
9'8'55 ” ” — Acuerda el beneficio de una pensión a la Sra. Delicia Victoria Gúaymás de Juárez' . .•
9856 ’’ ” — Concede un subsidio a íavor del señor Guillermo Alberto .....................................................
9857 ” ” — Efectúa varias adjudicaciones en el Barrio “El Mirador” de Rosario de la Frontera ..
9858 ” ” — Aprueba el convenio celebrado entre la Caja de Jubilaciones y el Dr. Hugo Mario Barroso
9859 ” ” — Aprueba el contrato celebrado entre el nombrado Ministerio' y el Instituto Provincial

de Seguros ........................................................................................................................................................
9860 ” ” — Aprueba él contrato celebrado entre el nombrado Ministerio y el'Instituto Provincial

de Seguros ................ ....................................................................................................................................
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3675 al ,3676
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3676

3676 al 3677
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comprendida en los beneficios de la bonificación por título a la señorita Es- 
López .............................................................................................. ....................................................
partida a favor de la 11. Cámara de Diputados .............. ..........................................
partiad a favo: de- la Biblioteca Legislativa .................................................................
el' Acta N’ 239, suscripta por' la Autoridad Minera de la Provincia de Salta

Reconoce los servicios prestados por el señor Cándido Carrazán ......................................
— Acuerda él beneficio do. una pensión a favor de la' Sra Atía María' Sosa Dávalos do

Romero ................................. ................................................................... ............................................ .
— Acuerda el beneficio de una pensión a favor del menor Mario Benjamín Aguirre ........
— Deja sin efecto la licencia por razones de estudio de don Rafael Aurelio Argañaraz
— La Dirección Gral de Rentas recargará a cada Titulo confeccionado la suma de $ 10 

(Diez pesos M.jNacional)
— Declara

ther E.
— Liquida
— Liquida
— Aprueba

y Yacimientos Petrolíferos Fiscales del Norte ............................ .’................................................
— Declara comprendidos en los beneficios de la bonificación por titulo a los señores Ar

mando Rafael Delgado y Miguel Ignacio Riba ......................................................................
— Designa úna comisión que tendrá a su cargo el estudio y reglamentación de la Ley ■ •

3384|59 de fomento hotelero .................................................................................................................
— Rectifica ‘los decretos que disponen la liquidación de fondos de “Caja Chica’1 a diferen

tes reparticiones públicas emitidos por el presente ejercicio 1959|1960 ........................
— Rectifica los decretos qu„ disponen la liquidación de fondos con imputación ai rubro

“Valores a Regularizar’’ “Oficina de Compras y Suministros’’ emitidos para el presente 
Ejercicio 1959(1960 ....... ........................ . ..................................................................................................

— Deja cesante al señor 'Belisario Aldo López .....................................................{......................... ..
— Deja sin efecto la concesión de agua pública otorgada a la firma Mercurio S. A. ..
— Liquida partida a favor de la Dirección de Vialidad de la Provincia ..............................
— Reincorpara al cargo al señor Luis René Burgos .................................................... ................
— Dispone la creación de a. partida Parcial 44 “Camino Abra de Lizoite a Santa Victoria
— Liquida partida a favor de la Municipalidad de Pichanal -.........................r..................... ..
— Deja establecido que la diferencia que surge entre el importe total del certificado apro
• hado por el' artículo 1’ ílel Decrteo N9 8642 y lo que ordena liquidar el artículo 2", se 

debe a que se ha deducido, la suma de ? 5.300, por acopio de materiales ............. .
— Designa al señor Fermín Abracaite ........... .“7....................... .-.....................................................
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3678

3679 ,

3679
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3679
3679
3680
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— Acepta la renuncia presentada por el ingeniero Ernesto H. Doyle ’...................................
— Liquida partida a favor ñe la Municipalidad de Joaquín V. González ........ ......................
— Declara concedida la licencia de los empleados de Dirección de Arquitectura de la

Provincia, Fernando Mario Delgado , y Rubén Miguel Villagra ............ . ................................

3680 al 3681
3681

3681
>, 0 0 9887 31 31 — Reincorpora a su cargo a don Lucas Mariano Marín y a don Carlos Antonio Rosas

»• 0 3t 0 9888 0 ti — Acuerda ti n subsidio a favor de la Municipalidad de Cafayate ............ ;........................... 3681
»• 31 n 0 9889 31 3i — Acuerda un subsidio. a favor de la Municipalidad de La Viña ................................ . 3681
0 ti tt 0 9890 0 3t — Acuerda un subsidio a favor de la Municipalidad de San Carlos 7.................................... 3681 al 3682
>* 0 0 9891 31 »> — Acuerda un subsidio a favor de la Municipalidad de La Candelaria .............................. 3682

• 31 31 0 9892 0 — Acuerda un subsidio a favor de la Municipalidad de El Tala .............................................. 3682
M. de Gob. N’ 9893 0 » — Autoriza a ]la Cárcel Penitenciaría a adquirir en forma directa la cantidad de 860 bolsas

mensuales de harina 3682
>1 0 31 9894 0 13 — Designa al señor Fidel Giménez 3682

8682
3682

9895
9896
9897

9898
9899
9900
9901

— Concede licencia extraordinaria al señor Valentín Medina .....................................................
— Concede licencia por enfermedad a personal de la Cárcel Penitenciaría ..........................

. — Concede licencia por enfermedad a personal de las diversas Reparticiones de la Admi
nistración Pública Provincial ......................................................................................................

— Concede
— Concede
— Concede
— Concede

merciales “Hipólito irigoyen” ...............................................................................................................
— Concede licencia por enfermedad a personal del nombrado Ministerio ..............................
— Concede licencia por enfermedad a personal de la Escuela de Manualidades ............
— Concede licencia por enfermedad a personal de la Dirección Gral. de Archivó de la

Provincia ........................ .. .............................................................................................................................

licencia por enfermedad a personal de Jefatura de Policía de la Provincia .. 
licencia por enfermedad a personal de la Dirección Gral. del Registro Civil 
licencia extraordinaria al Sr. Eduardo Parra ...........................................................
licencia por enfermedad a personal de la Escuela Nocturna de Estudios Co-
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9904
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3683
3683
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Liquida partida a favor de 
a favor deLiquida partida

0 3l 0 9907 0 0 ___ Liquida partida a favor de
» 0 0 11 9908 31 ir ____ Liquida partida a favor de
0 »» 31 13 9909 0 0 __ Liquida partida a favor de
3t », 33 tt 9910 3t ’* --- Liquida partida a favor de
0 » 3f 0 9911 0 0 ___ Liquida partida a favor de
H 0 0 tt 9912 31 ” --- Liquida partida a favor de
tt tt . >f 0 9913 0 0 __ Liquida partida a favor de

de Salta, en la C. Federa
>»' 0 33 0 9914 31 » ___ '.Liquida. partida a favor del
0 3f 3t 0 9915 t> 0 — Liquida partida a favor del
33 0 0 9916 31 3l ___ Liquida partida a favor ue
0 0 0 9917 0 0 __ Liquida partida a favor de
3l ti 33 tt 9918 31 >» _ Liquida partida a favor de
0 1» 3l 0 9919 0 ” — Liquida partida a favor de
33 ft ' 0 tt 9920 3t >» —_ Liquida partida a favor de
t* yt3 3t tf 9921 t3 ’* __ Liquida partida a favor de
3f ti 33 ti 9922 3i ’* --- Liquida partida a favor de
0 3t . 3t 13 9923 0 0 __ Liquida partida a favor do
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Cárcel Penitenciaría de Salta ...................................... .
Cámara de Senadores .................................................... ..
H. Cámara de Diputados .........................................................
Biblioteca Legislativa ...................................................................
Secretaría General de la Gobernación.....................................
Fiscalía de Gobierno .....................................................................

Escribanía de Gobierno ..........................................
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales 

la Representación Legal y Administrativa de la Provincia

Boletín Oficial ........
nombrado Ministerio 

Tesorería General ...
Dirección 
Dirección 
Dirección 
Dirección

Dirección de 
la Dirección 
la Dirección

la 
la 
la 
la

General de Rentas ....................
General de Inmuebles .................
de Arquitectura de la Provincia 
de Estadísticas e Investigaciones Económicas
Bosques y Fomento Agropecuario ..................
de Precios y Abastecimiento ............................
Provincial de Minería ...................... ....................

N’ 4978 — Policía de Salta

3683

3684

al 3684
3684
3684
3684 •
3684
3685
3685 ’

3685 1

3686 al

3685
3685
3685
3686
3686
3686
3686

3686
3686
3687

3687

EDICTOS DÉ MINAS:

N’ 4.984 — Solicitado por Isa Curi-Exp. N’ 100.649—C................................................... >...............................................   368?
N’ 4.981 — Solicitado por Angelina Poelava de Belmonte —Ept. NQ 3.099—P...................................................................................... 3687
N’ 4953 — Solicitado por Carlos María Larrory - Expediente N’ 3200-L................................................................................................... * 3687
N9 4946 — Solicitado por José Mendoza - Exp. N’ 2960-M. ■ .......................................................................      . 3687



.tí» 4945 — Solicitado por. .José Mendoza -.Exp. N9 :2775-M. .................... ..
N9 7.493 6 — Solicitado por Francisco TJrlburu Miohel — Expié N9 64064.—G...........>»*•■■..-...■< ...........¡.

’N?- 4919 — Solicitado, .por. Juan ¿Maro ctá. —TErcp  te. ,'N9 -3.100-M... ..................................... ...........................................
N’' 4917— Solicitado por. Franciseo;.UribÚEÚi Michel— Expt:-. N» 2985—U. ......................... ............. '.....................

•N9 "4916 — Solicitado por Rafael A. Del Cario — Expíe. N9 2986—D. ................ ........... .................................................
N9 4965 — Solicitado por Palma E. G. de Mendoza—Exp.N» 3.138 — G ........................ ........................... .................
■Ñ9 4901 — Solicitado por José Mendoza—Exp-. N9 3.035, --M ...........................................................................................

.Licitación publica: .-•••■■ '

P.AGIÑAS

. . 3687 
3687-.

3687 ' al 3688 ■
3688
3688
3688
1688

Ñ9 4976 — Yacimiento^ Pe'trolífe'rdá ’FifebaléS' —: Dicitación Pública N’ 568 ................... -....................  f 3688 al 3689
.N9 4975 — Dirección Gral. de Fabricaciones Militares — Dicitación ¿Pública N9 347|59 ..................   ' 3689
N9 '"-4956 — Administración'General dé Agitas’- Prov. de tanques metálicos ..................¿.........................................   368.9

REMATE ADMINISTRATIVO;
i

. Ñ» 4955 —Banco de'^Pi-Óstamós ’ y ’Ásisfáñóíá’ Social - Pólizas vencidas ................................................. *............................................. 3690'

SE&6I0N JÜOICJAL
S Ú-C ES® R I ® s-................... 3692• 1 K
Ñ9 4.980—De don Aurelio Gómez y de doña Hipólita Aparicio de Gómez ...................................................................................... 3690

’N’ 4.979 — De don Duis Segal ................................................................................    3691
N9 4974 — De don Daurencio Aquino ......................................................................    3691
N9 • 4963 —De doña Amelia Barrionuevo de Toranzos ............................... '..............................................................   3691
N9 4958 — De don Jesús o Jesús.M, ó Jesús María Rodríguez.......................................................................................... ................................. ' 3691
N9 4957 —De doña Abundía ó Angela Abundía Aparicio de Piorno ..............■............................ i...................................................... 3691
M9 4930 — De don Rafael ViUagrán’............................................................................................ -,............................................................................ 3691
N9 4927 —De doña Josefa Sirenia Franco de Giliberti .............................. ..................................... .............................................................. 3691 a! 3692

•N" 4897 — De doña Juana Zulberti de Rizzotti ....................  3692
N9 ¿ .4893 —De don Duis Zannier .................... .......................".......................................................................................................  3692
N9 ’ 4887 — de doña Ambrosia o María Ambrosia Ovando de Salomón ............................................ .................................................... 3692
N9 4881 — De doña Elvira Jesús Millán Vda. de Pacheco ..................... ..........................................................................   3692
N9 • 4864 — De don Avelino Aráoz .....................................................................;...............................   3692
N9 4857 — De doña Damiana Celina Jerez do Castro ..........................................................   3692
N9 ¿ ' 4852 — De don Ramón Posadas •............................................................................................................................................................................ 3692
N9. 4851 — De don Pascual Coronel ..............................................   3692
Ñ9 4843 — De don Nicolás Américo De Fazio ........................  ......................      3692
N9 4837 — De doña Prima Oyerson .........................................................................................................................................   3692
•N9 4829 —De don Rosendo Alzogaray o-Rosendo Alzugara.-N9 4826 — De don Deón Yong ó Doi ’Chol ..............................
N9. .4826 — De don Deón Yong ó Doi Choi ......................................................................................................................  3692
N9 4820 —De don Julio Farfán .........              3692
N9 -4819 —De don Tiburoio González ...............................................................        3692
5T9 4810 — De doña Carmen Cardozo de Aparicio ..................   , 3692
Nc 4806 — De don Pablo o Juan Pablo Cachagua.................. .........................................................:................................. 3692

N9 4803 — De don Gabjno o Gabino del Corazón de Jesús Corrales ...................................................... -................................................ 3692 al 3693
N9 ’ 4788 —De don Enrique Giliberti ........................................ ................................................................... . ............................................ ' 3693
N9 4785 — De doña Rosa Maman! dé Pavioheviad y de don Milán Paviclaevloh .......................................    3693
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N’ 9.813—G.—
— Salta, Noviembre 23 de 1.959.—
—VISTA, la Ley N’ 3.338 (Estatuto del Do
cente Provincial) y siendo necesario proce
der a’ su reglamentación,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

—Artículo 1’ — Reglaméntase la Ley N’ 3.338 
en la forma que a continuación se expresa :

TITULO I
D1SPOSIONES GENERALES

—Artículo 1’ — Imparten enseñanza los maes
tros y directores sin dilección libre que en for
ma permanente tienen bajo su control la edu
cación de los alumnos.—

Dirigen la enseñanza los docentes encarga
dos de guiar, controlar y asesorar al personal 
destinado a impartir enseñanza.

Supervisan la enseñanza los docentes que 
fiscalizan, inspeccionan y coordinan la labor 
docente del personal encargado de impartirla.^

Orientan la enesñanza el personal superior 
que controla el gobierno y administración do 
los organismos escolares.

Art 2-9 — Los derechos y deberes del per
sonal docente dependiente del Consejo Gene

ral de Educación serán ejercidos de conformi
dad con la presente reglamentación.

CAPITULO I
’ DEL PERSONAL DOCENTE

Art. 3’ — Los derechos y deberes que la 
Ley 3.338/58 enumera para el personal do
cente, serán adquiridos una vez que el agente 
se haga cargo de su función para la que fuá 
designado, pudiendo hallarse en las situacio
nes siguientes :

a) Activa : Comprende al personal docente 
que reviste como titular, interino o su
plente y los que se alien en comisión de 
servicio cumpliendo algunas de las fun
ciones referidas en el art. 1’ y su re
glamentación. También se hallan en es
ta situación los miéntaos de la Junta de 
Clasificación y Disciplina.

b) Pasiva : El docenteque se desempeñe en 
función pasiva en establecimientos no 
dependientes de este Consejo, será con
siderado como tal dentro de él.

c) Retiro ; El personal jubilado podrá inte
grar comisiones de asesoramiento y es

tudio cuando fuera designado por reso
lución del H. Consejo.

Art. H’ — Los derechos y deberes inheren
tes al personal docente se extinguen :

a) Por renuncia, oxepto para acogerse al 
régimen jubilatorio.

b) Por cesantía.
c) Por exoneración.

CAPITULO H
DE LOS DEBERES Y DERECHOS DEL DO

CENTE

Art'. 5’ SIN REGLAMENTACION.
Art. 6’ — Inciso a) Ver la reglamentación 

del 20’.
Inciso É) Ver la reglamentación de los 
arts. 50’, 51’ y 66’ al 76’.
Inciso c) Ver la reglamentación de los 
arts. 24 al 33’ y 66’ al 76’..
Inciso d) : I — Se considera que existe 
pérdida de las condiciones para revistar 
en la condición activa, cuando el docente 
padeciera de enfermedad o incapacidad 
física o mental que lo inhabilite para de
sempeñarse con eficacia, o cuando su 
tratamiento no pudiera cumplirse sin 
inconvenientes graves para el desempe
ño de las tareas correspondientes.

II El reconocimiento médico de los docen
tes comprendidos en el punto anterior 
será practicado por el Dpto. de Medi
cina Escolar dependiente del Consejo 
General de Educación, en la forma que 
éste lo determine y deberá establecerse 
la disminución de la capacidad física y 
sus causas y señalarse en el legajo de la- 
historia clínica la enfermedad y el ca
rácter permanente o transitorio de la 
incapacidad. Eri este -último supuesto, el 
tiempo protíable de su duración.

m La asignació6n de funciones . auxiliares 
podrá hacerse al pedido del interesado o 
de la autoridad competente respectiva 
de manera fundada y sin merma de la 
retribución.
En el primer caso este derecho se ad
quiere a los 10 años de servicio docente, 
computados las suplencias y so extingue 
al. alcanzar las. condiciones necesarias 
para obtener la jubilación. El ejercicio



■de esté derecho está -limitado al -número 
de cargos que fija' la reglamentación.

IV Las funciones auxiliares - del docente en 
situación pasiva terminan por haber de
saparecido las - causas - que -la motivaron 

i ’ o por haber alcanzado las condiciones 
- para obtener la jubilación.

En el primer supuesto el docente será 
reintegrado a las funciones activas; en

- ■ ■ él segundo caso obtendrá la jubilación
- ■ ■ de acuerdo con lo. establecido en el Cap.

• ■ 17’ de este Estatuto.
• Inciso e) Ver la reglamentación del art. 11°. 
'•Inciso g) Ver la reglamentación del art. 30’. 

Inciso j) Ver lá'reglamentación de los artlos.
. 9’ y 10’.

Inciso K :
í Eldocente en actividad que desee seguir 

estudios de perfeccionamiento de acuer
do con lo establecido en este Inciso de
berá tener concepto no inferior- a “Muy 
Bueno" en los últimos 5 azos de su ac
tuación; noregistrar en su legajo las san 
ciones .disciplinarias establecidas en los 

Incisos c), d), e), y f) del art. 52’ del Estatu
to del Docente; tener en su foja de ser
vicios constancias de trabajos realizados 
o publicaciones sobre la especialidad en 
que pretende perfeccionarse.

-II ‘ Previa Solicitud del Interesado ante el 
' ' Consejo General de Educación y por vín

jerárquica correspondiente, la Junta ‘de 
Clasificación y Disciplina dictaminará 

; sobre los merecimientos, de acuerdo con 
los antecedentes obrantes en los legajos 
personales del recurrente y con toda o- 
tia documentación especial que crea ne
cesario requerir, según la índole de los 
estudios que el docente desee seguir e 
indicará el orden de prioridad que le co
rresponda.

III El docente que haya obtenido esta licen
cia especial presentará ante la autorida- 
des del Consejo General de Educación un 
informe del cumplimiento de su cometi
do, monofrafías, trabajos o estudios rea
lizados, dentro del término del mes pos
terior a la finalización de la licencia.

IV. :E1 año de licencia que acuerda este In- 
. ciso, no podrá ser ampliado por ningún 

concepto. '
Inciso 1) Ver la reglamentación de los arts. 

22’,-52’, 56’ y-58’.
Inciso 1’1) :.
I La asistencia social a que se refiere es

té Inciso alcanzará poi- igual con sus be
neficios a todo el personal docente en 
situación activa y pasiva, lo mismo que 
aí que se halle en situación de retiro, 
siempre que continúe efectuando los a- 
pórtes correspondientes.

CAPÍTULO III
DE ra FUÑÓ'IÓN, CATEGORIA Y UBICA

CION DE LAS ESCUELAS
Art. 7’ — La clasificación de los establecí 

mientos de enseñanza por el número de alum
nos, está .determinada por la Ley 1695,

■ -P.or su ubicación las ■ escuelas se clasifican 
en:

-Urbanas; Las que funcionan en localidades 
•que reúnan, concentradas dentro del ámbito del 
pueblo, las siguientes condiciones -mínimas y 
concurrentes:

Servicio asistencjal, • correos, policía, hoteles 
o pensiones, servicio -permanente y regular de 
transportes públicos, comercio de venta de 
artículos de primera necesidad, comisión de 
fomento o delegación municipal.
. Extraurbanas: Las que-funcionen. a más de 

‘ 3 K'mts'. de un centro urbano con servicios re
gulares de transportes públicos concordantes 
coja los horarios..escolares-, facilidad .en la pro
visión de artículos de primera. necesidad, co
rreos y comunicación con centros urbanos.
I De zona desfavorable: Los que funcionen en 
lugares sin servició regular' de transporte a 
menos de 5 Kmts. ;de la escuela sin servicios 
asistenciales a no menos de 20 Kmts. de la 

-escuela- y -provisión irregular de artículos de 
primera ¡necesidad.

De zona , muy desfavorable: Las que funcio
nen en lugares apartados de difícil acceso, in
comunicados de centros urbanos y sin • servi
cios asistenciales y aquellos que estén situa
dos en-zonas de climas insalubres.

CAPITULO IV
DEL ESCALAFON

Art. 8’’ — "El 'escalafón dócéh'té' queda' 'deter- - 
miniado en las distintas ruinas de la enseñan
za por los grados jerárquicos, correspondientes 
a las reparticiones técnicas y a los respectivos, 
establecimientos de enseñanza y servicio so
cial.

CAPITULO V
DE LA JUNTA DE CLASIFICACION Y 

DISCIPLINA
Art. 9’ — : -i

.1 El Consejo General de Educación con
vocará a elecciones para la Constitu
ción de la lunta d<> Clasificación y 
Disciplina, la que deberá realizarse en 
el mes de octubre del año anterior a la 
iniciación d :1 período de su mandato. 

. Fijará la fecha del acto electoral con 
no menos de 180 días de anticipación 
y le dará la más amplia difusión.

II Para la elección de la Jí(nta de Clasi
ficación j' Disciplina se constituirá, una

. JUNTA ELECTORAL, integrada por 
cinco docentes: tres de los cuales serán 
designados por el Consejo y los otros 
dos por la entidad o entidades gremia
les de vida efectiva y permanente, que 
agrupen a docentes dependientes del 
Consejo General de Educación; dos de 
los .miembros de la Junta así elegida 
desempeñarán las funciones de Presi
dente y Secretario, respectivamente, y 
serán elegidos por los demás compo
nentes . „

• c
La Junta Electoral, que fijará su se

de en la capital de la provincia, tein- 
drá las siguientes funciones: 
Entender y resolver. en todo lo concer- 

■ niente a la aprobación de padrones, 
listas de .candidatos, impugnaciones pre
vias al acto electoral, escrutinio final y 
proclamación de los electos.

III Los docentes que integren la Junta 
Electoral gozarán de licencia, con per- 

-cep.ción de haberes, en el cargo que
desempeñan, como así también -del viá
tico que corresponda de acuerdo a las 
reglamentaciones vigentes. Los miem
bros de la Junta Electoral que tengan 

. su residencia habitual fuera de la ciu
dad, serán compensados con úna suma 
fija mensual equivalente a cuatro ve
ces el íu'.dice que el Estatuto fija para 
el estado docente. Esta .compensación’ 
no será conmutable a lo sfines de la 
jubilación.

IV La Junta Electoral será designada con
una anticipación de noventa a ciento 

cincuenta dias con respecto a la fecha 
fijada- para el acto eleccionario y -dis
pondrá de inmediato la confección de 
los padrones y la designación de las 
autoridades de las mesas receptoras de 
votos, pudiendo solicitar para el cum
plimiento de su cometido, la informa
ción y_ colaboración de los organismos 
escolares. ' .

V La Junta Electoral al constituirse soli
citará del Consejo General de Educa
ción la nómina de los docentes titula
res para confeccionar los padrones.

VI En el padrón electoral constará .además 
del nombre del votante, el domicilio, el 
cargo, establecimiento en que se-desem
peña, el documento de identidad y si 
vota directamente en la mesa recepto
ra de votos o debe remitir el sufragio.

VII La elección de la Junta de Clasifica
ción y Disciplina -será directa a simple 
pluralidad de sufragios y de acuerdo 
con Jas prescripciones del Estatuto del 
Docente.

VIII Los docentes en número no ijnferior a 
treinta, presentarán á la Junta Elec

toral las listas de los candidatos titu
lares y.snplentes, 24 (veinticuatro) días 
antes de la fecha fijada para la elec-
ción. Los candidatos no podrápi inte
grar más de una lista. La Junta exa
minará si aquellas reunen los requisi
tos necesarios, considerarán las impug
naciones que se' hubieren formulado 
dentro de los 8 días siguientes al de su 

recepción y aprobará o rechazará las 
mismas por resolución fundada, en un 
plazo de diez días hábiles. Aprobadas 
las listas les asignará el número que 
les' servirá de distintivo según el orden 
de presentación.

IX Los candidatos podrán acreditar ujn 
apoderado o representante legal ante la 
Junta Electoral que reuna las condicio

nes requiridas para ser elector me
diante instrumento privado suscripto 
por tedos los integrantes de -la lista

. respectiva.
X Los padrojnes deberán ser exhibidos un 

mes antes de la elección en la sede de 
la Junta Electoral y en los estableci
mientos escolares dependientes del Con
sejo, durante diez días, japso en el cual 
podrán formularse las impugnaciones 
debidamente fundadas. La Junta Elec
toral se expedirá sobre las mismas en 
un pla?o de diez días hábiles.

XI La Junta Electoral determinará el nú
mero de mesas receptoras de votos, de 
acuerdo con la cantidad dé Votantes y 
la ubicación de las escuelas ,a cuyo fin 
procederá a dividir dn zonas el territo
rio de toda .lá provincia. Dichas -zonas 
receptoras _de votos, deberán funcionar 
únicamente en escuelas ubicadas en es
ta capital.

XII Las mesas receptoras de votos estarán
constituidas por un presidente y dos 

suplentes (primero y segundo). Los 
camdidatos inscriptos podrán designar 
un fiscal por cada zona electoral, en 
la forma prevista en el punto VIII, los 
que se presentarán en su oportunidad 
con las credenciales pertinentes. Asi
mismo las entidades gremiales que agru
pen a'‘docentes provinciales podrán de
signar fiscales en las mesas receptoras. 

XIIIEl día del comicio, a las 8.30 (ocho y 
treinta) horas, las autoridades de las 

, mesas receptoras de votos se consti
tuirán en el local donde se realizártela 

'votación y adoptarán los recaudos ne
cesarios para que a las 3 (nueve) horas 
se'inicie normalmente el acto electoral. 
A esta hora se labrara ci acia respec
tiva <jn los formularios correspondien
tes. El acto electoral terminará a las 
18 (dieciocho) horas .debiendo labrar
se el acta de clausura que será fir
mada por las autoridades de la mesa 
,y los fiscales presentes si éstos desean 
hacerlo.

XIV El acta de apertura estará redactada 
en los siguientes términos: "En... (lo
calidad) ... _ a ... (en letras) ... días 
del mes de . (año en letras) ........
siendo las ... (hora en letras) ... se 
declara abierto el acto electoral corres
pondiente a la convocatoria del día ... 
del mes... del año... (en letras)- ... 
para la elección de la Junta de Clasi
ficación y Disciplina, en presencia de 
las autoridades de la mesa N’ ... que 
funciona en... (nombre del estableci
miento y dirección)........ señores ........
(nombre del presidente y suplentes 1’ 
y 2’) ... y ante los fiscales ...' (nom
bre de los presentes)... que firman al 
pió”. .

El acta de clausura se redactará en 
forma similar y se indicará en ella el 
número de inscriptos en el padrón, el 
de sufragantes, los votos obtenidos por 
cada una de las listas presentadas, los 
sufragios en blanco, los votos anulados 
o impugnados y toda otra circunstamcia 
atinente al comicio. Las actas se harán 
por duplicado y deberá quedar un ejem-.
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piar archivado en la dirección del es
tablecimiento p ti el que funcione la me
sa.

XV Las boletas serán de painel blanco, ten
drán un formato de 14 por 9 ctms. y 
llevarán impreso solamente el número 
asignado por la Junta Electoral, de 
acuerdo con lo previsto en el punto VIII 
de esta reglamentación y los nombres 
de los candidatos a titulares y suplen
tes. Queda prohibida la inclusión de 
toda otra denominación, leyenda o sig
no distintivo. En el cuarto oscuro so-

- lamente habrá boletas oficializadas.
XVI Los votantes acreditarán su identidad 

ante la mesa receptora de votos me
diante la presentación del documento 
respectivo (Libreta de enrolamiento, Li
breta Cívica o Cédula de Identidad), 
requisito sün el cual no podrá votar. 
Comprobada la identidad del votante, 
el Presidente entregará el sobre para 
el voto ,que firmará en su presencia. 
Una vez emtido el voto, el Presidente 
del comicio le entregará un comproban
te de haber votado .poniendo la cons
tancia pertilnente en el padrón.

XVII Terminada la elección, las autoridades 
de cada comicio harán el escrutinio de 
las ’ urna, labrarán el acta respectiva 
y dejarán constancia en ella de las im
pugnaciones que Hubieren.

XVIII Cuando ulna mesa receptora de votos 
deba esperar los de otro u otros esta
blecimientos, verificará la cantidad de 
sobres que contiene la urna, sin abrir
los. Hecha la comprobación y labrada 
el acta de clausura parcial respectiva, 
eoloerá los sobres nuevamente en la ur
na, lacrando y sellando ésta. A los 'diez 
días se hará el escrutinio final para lo 
cual se mezclarán los votos recibidos 
por correo, previa destrucción del so
bre externo, con los de los docentes que 
votaron personalmente, labrándose en
tonces el acta de clausura definitiva
mente.

XIX Las' mesas receptoras de votos una vez 
realizados los escrutinios, harán los 
cómputos totales los que se consigna
rán en el. acta'  definitiva; ésta, con
juntamente con las anteriores y todas la 

documentación utilizada’en el acto elec
cionario, será enviada de inmediato a 
la Junta Electoral. Todo el personal do
cente que se desempeñe en escuelas de 
la campaña, votará mediante el siguien
te procedimiento: La Junta Electoral 
remitirá a los directores de los estable
cimientos cuyo personal se menciona 
anteriormente, tantas boletas de cada 
lista oficializadas como sufragantes de
ban emitir su voto ,y dos sobres para 
cada votante, uno de ellos con la pala
bra “VOTO’.’ impresa y la firma del 
Presidente, en el cual el elector in
cluirá su voto y otro que se destinará 
a contener el anterior. Cerrado el sobi-¡ 
interno ceja la boleta adentro, se colo
cará en el sobre externo que llevará la 
firma y datos personales (nombre com
pleto, domicilio y documento de iden
tidad ,del sufragante, en parte visible y 
se entregará cefrado al director bajo 
recibo, para, su envió a la mesa re
ceptora respectiva, por correspondencia 
certificada u otro conducto responsable.

3

XX Los directores remitirán dichos votos a 
las mesas receptoras correspondientes 
con suficiente antelación para que el 
escrutinio complementario que deben 
realizar, pueda efectuarse dentro de un 
plazo no mayor de diez días posterio
res al del acto eleccionario. La recep
ción de votos por el director de cada 
establecimiento, se efectuará hasta las 
18 (dieciocho) horas del día fijado para 
el comicio.

XXI La Junta Electoral considerará las im
pugnaciones y hará el escrutinio defi
nitivo .dentro de los 15 días de la fecha 
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del acto doctoral. En caso de empate 
de dos o más listas, en presencia de 
los candidatos o de sus apoderados se 
procederá al sorteo para determinar las 
que resulten favorecidas. La Junta Elec
toral proclamará a los electos y ele
vará a las autoridades del Colnsejo Ge
neral de Educación las nóminas de los 
elegidos para que se extienda el nom
bramiento. Si por causas debidamente 
justificadas Ja documentación de algu
na mesa receptora no llegare dentro 
del plazo establecido, la Junta Electoral 
queda facultada para prorrogar dicho 
término y resolver en definitiva.

KXLI Los docentes designados para actuar en 
las mesas receptoras de votos, no po
drán excusarse del cumplimiento de' di
chas funciones, salvo en los casos esta- 

.blecidos por la reglamentación de licen
cia e inasistencias vigente.

XXIII Los docehtes impedidos de remitir o 
emitir  su voto, deberán justificar esas 
circunstancias ante la Junta Electoral, 
por nota acompañando las constancias 
reglan tentarías.

1

XXIV Los docentes designados para integrar 
las mesas receptoras de votos que no 
concurran a desempeñar sus funciones 
así como los que <no . cumplan con la 
obligación de votar sin causa justifica
da, serán pasibles de la sanción disci
plinaria que se establece en el Inciso
b) del Art. 52’ del Estatuto del Do
cente.

XXV La Junta Electoral 'hará entrega a la 
Junta de Clasificación y Disciplina de 
la nómina de los docentes que no vo
taron y de los que no concurrieron a 
desempeñar sus funciones en las mesas 
receptoras de votos, así como los jus
tificativos presentados por los mismos, 
a los efectos de elevarlos a la Supe
rioridad.

XXVI La Junta de Clasificación y Disciplina 
conservará mientras dure su mandato 
la totalidad de las actas correspondien
tes al acto eleccionario por el cual fue 
elegida y dispondrá la destrucción de 
las boletas.

XXVII El mandato de la Junta Electoral ter
mina al constituirse la Junta de Clasi
ficación y Disciplina.

Art. 10. —
I En - el . Consejo General de Educación 

funcionará la .Tienta de Clasificación y 
Disciplina, la que se constituirá dentro 
de la primera quincena del mes de ene
ro siguiente al año de lá elección.
La junta .dictará su reglamento -in
terno en el cual establecerá en sus dis
posiciones generales:
a) Estarán integradas permanentemen

te por sus 5 miembros;
b) Las decisiones se tomarán por sim

ple mayoría; en caso de desidencia 
ésta deberá ser fundada y se dejará 
constancia en el dictamen y en el 
acta respectiva.

II La Junta de Clasificación y Disciplina 
fijará su propio horario de trabajo y el 
número de sesiones que debe realizar.

III Ninguno de los miembros que la inte
gran podrá ser removido de su manda-

„ to excepto si perdiere las condiciones 
que para el docente fija la Ley N’ 3338| 
958 o faltare a más de tres (lesiones 
consecutivas sin autorización de la Jun
ta, o incurriera en el 20% de inasisten
cias injustificadas en el año.

IV Las reuniones de la Junta de, ¡Clasifica
ción y Disciplina serán presididas por 
un Presidente y en su ausencia por un 
Vicepresidente .ambos elegidos por los 
componentes de la misma en su prime
ra reunión.

El período de sus mandatos será de 
un año y no podrán ser reelegidos.

V En caso de vacancia de los cargos ejer
cidos. por los miembros titulares efec
tivos, pasarán a ocupar esas vacantes, 
por riguroso orden de lista, los suplen - 

tes de la mayoría o minoría, según co
rresponda.

VI Si la Junta renunciare en masa o ter
minare 'su maindato sin estar electa su 
sucesora, los miembros de aquella de
berán permanecer en sus cargos hasta 
que la nueva Junta asuma sus funcio
nes.

VH Las licencias de .los miembros' de la 
Junta, se regirán por las normas esta
blecidas en el régimen de licencias vi
gente.

Sus integrantes gozarán de vacacio; 
nes anuales desde el 15 de diciembre al 
14 de enero del siguiente año, lapso en 
que la Junta entrará en receso. 
Durante las ausencias transitorias por 
licencia de sus miembros actuarán los 
suplentes siempre que' aquellas se. pro
longuen por un término no menor de 
30 días.

VIII Los miembros de la Junta de Clasifica-’ 
ción y Disciplina sólo podrán ser re- 

’ cusados para intervenir en la clasifi
cación de un aspirante cuando se en
cuentren en algunas de las siguientes 
situaciones:
a) .Sean parientes dentro del 4’ grado 

de consanguinidad o 2’ de afinidad, 
con el que deba clasificar;

b) -Tenga sociedad o comunidad con el 
que delia clasificar, excepto si la so
ciedad fuese ..anónima, o-haya recibi
do beneficios de importancia, dádiva 
u obsequios;

c) Sean amigos íntimos o enemigos ma
nifiestos del docente que deba cla
sificar;

d) Hayan emitido opinión o dictamen o 
dado recomenda.ciones respecto de la 
persona a clasificar.

IX. Deberáin excusarse de intervenir en la 
clasificación correspondiente aquellos -’ 
miembros comprendidos en algunas de 
las situaciones previstas en el punto 
anterior.

X Por decisión de la mayoría Ja Junta po
drá proceder a la remoción, recusación 
y excusación de sus “miembros. El Pre
sidente tendrá doble Voto, en caso de 
empate. .

v.
XI La Junta de Clasificación formará los . 

legajos del personal que deba ser cla
sificado por ella, sobre la base de las 
copias autenticadas de los antecedentes 
que obren en las fojas de servicios d  
las respectivas jurisdicciones escolares

*

y con las hojas .de concepto y demás 
elementos de juicio oficiales que vayan 
registrándose anualmente.

XII La Junta será responsable de la conser
vación y custodia de los legajos del 
personal que debe ser clasificado por 
ella. El traspaso de los legajos de una 
Junta a la que deba sucederle se hará 
bajo inventario.

XHI Se confeccionarán dos registros de as
pirantes a saber: Uno de carácter ge
neral para los aspiramtes a maestro de 
grado o directores de escuelas unitarias 
y otro para maestros dé ramos es
peciales. ’

XIV Realizada la inscripción se otorgará a- 
cada aspirante un certificado en él que 
conste el numero de orden de su ins
cripción y fecha.

XV La Junta de Clasificación intervendrá 
en la aplicación de los reglamentos que 
se dan en esta resolución sobre ingre
so a la carrera docente, reincorporacio
nes, suplencias, traslados, permutas, co
mo así también en los ascensos de je
rarquía.

Sus conclusiones serán elevadas por 
Inspección General.para resolucióta del 
Honorable Consejo. - .

XVI Para pronunciarse en las solicitudes 
siempre que éstas deban ser acordadas 
por el Consejo, General de Educación,
se considerarán los antecedentes de los i
peticionantes y se ccinfeccionarán las I

i
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nóminas por riguroso orden de mérito, 
teniendo en cuenta las constancias re
gistradas en los legajos personales y to
da otra documentación especial que sea 

necesario reguérir según la índole de 
la beca y previo informe de los orga

nismos Técnicos correspondientes;

XVII Cuándo las becas fueran acordadas por 
instituciones ajenas al Consejo General 
de’ Educación para perfeccionamiento o 
capacitación cultural de orden docente, 
la" Julnta determinará de acuerdo con 
los méritos, acreditados en el legajo per- 
sónaí del" becario y previo- informe de 
lós organismos técnicos correspondien
tes, sobre el otorgamiento de la licen
cia a que se refiere el Inciso r)’ Art. 

' 6’ de la Ley N’ 3338|958, luego de lo 
cuál pasará por intermedio de Inspec
ción General del Honorable Consejo pa
ra dictamen definitivo.
La Junta deberá prenunciarse en las 
solicitudes de becas dentro de los 30 
clias de su presentación.
Para la designación de los jurados la 

jutnta podrá recabar toda la informa
ción necesaria a los organismos esco
lares correspondientes y solicitar la co
laboración de especialistas de notoria 
capacidad para integrarlas.
La designación de los jurados que de
ban intervenir en los concursos de opo
sición se efectuará con 30 días de an
ticipación al del comienzo de las prue
bas de referencia.
Ipl recurso de. reposición deberá ejer
citarse -dentro de los 10 días de la no
tificación de los interesados. Vencido 
este plazo la
La Junta de Clasificación deberá expe
dirse dentro de los 5 días siguientes a 
la presentación del docente que ejercite 
el. recurso de reposición.
Al tercer año de labor la Junta de Cla
sificación y Disciplina podrá proponer 
a la superioridad la modificación que 
creyera necesaria para el mejor desem
peño de sus funciones específicas.
En lo que se refiere a la disciplina ten
drá las siguientes funciones:
a) Aconsejar las medidas de procedi

miento o diligencias que considere 
necesarias para perfeccionar la sus- 

tamciación
b) - Evácuar 

solicite la
c) Proponer

tes al mejor 'diligenciamiento de los 
sumarios;

xviii

- XIX-

XX

resolución quedará firme.
XXI i

XXIII

XXIV

del sumario instruido; 
las informaciones que le 
superioridad;
todas las medidas tendien-

t)

personal, a los fines que es- 
necesarios;
las actuaciones sumariales 

respectivo dictamen a Inspec-

XXV

xxvr

,d¡) Aconsejar en sus dictámenes las so
luciones. pertinentes;

e). Recabar, de los respectivos organis
mos técnicos cualquier antecedente 
o las actuaciones sumariales instrui
das al 
timare 
Elevar 
-.■'.on el
ción General;
Pronunciarse en los pedidos de re
visión previstos en el art. 57 del Es
tatuto del Docente;
Dictaminar cuando el personal afec
tado interpusiese recurso de apela
ción en caso de aplicarse las san
ciones previstas en los Incisos a) y 
b) del Art. 52’ en las situaciones 
previstas en los Arts. 54’ y55’ del 
Estatuto del Docente;
Organizar- el archivo necesario para 
el mejor cumplimiento de sus fun
ciones.

Dos dictámenes que expida la Junta 
serán suscriptos por. sus miembros en 
pleno y en caso de desidencia se dejará 
constancia
Da Junta 
ciones de 
del Art.

sino- por dictamen suscripto por no me
nos de 4 de sus integrantes.

g)

h)

i)

de ello.
no podrá proponer las san
ios incisos c), f), g) y h) 
52’ del Estatuto del- Docente

XXVH Si uno de los miembros de la Junta 
fuere parte de un juicio disciplinario, 
quedará inhibido para actuar como tal 
hasta que no produzca pronunciamiento 
definitivo sobre las actuaciones.

En este caso la Junta de que forma 
parte se ¡integrará con el suplente que 
corresponda.

XXVHILa Junta do Clasificación y Disciplina 
consignará sus actuaciones en los libros 
y registros siguientes;
a) Libro de actas de las reuniones;
b) Libro foliado copiador de los dictá

menes ;
c) Fichero de los asuntos entrados y 

despachados;
d) Libro copiador de correspondencia.

Art. 11. — La Junta de Clasificación, y Dis
ciplina comunicará las listas por orden de 
mérito ,de aspirantes a ingreso, ascensos, tras
lados y suplencias a todos los establecimientos 
dependientes de la Repartición debiendo no
tificarse de ello a todo el personal docente y 
ser exhibidos para su mayor- conocimiento.

CAPITULO VI
DE LA CARRERA DOCENTE

Art. 12. — Ver reglaraontacióin del Art. 60.
CAPITULO VH

DEL INGRESO A LA DOCENCIA
Arts. 13 y 14. —
.1’) Para el ingreso en la docencia se con

siderarán títrüos docentes, habilitantes o 
supletorios, los que. figuran en el anexo 
de competencia de títulos, de acuerdo 
con las determinaciones siguientes:
a) Docentes: Los otorgados para el e- 

ejercicio profesional de la enseñanza 
en el nivel y tipo de su competen
cia;

b) Habilitantes: Los indicados en el 
Art. 13’ Inc. c) y los títulos acadé
micos y técnicos - profesionales de 
la materia respectiva;

c) Supletorios: Los afines con el con
tenido cultural y técnico de la ma
teria.

2’) En lo que respecta al requisito de mo
ralidad y buena conducta se presumirá 
salvo pruebas en contra.

3’) En los nombramientos de maestros pa
ra la enseñanza de ramas especiales en 
escuelas de menores y adultos, se exi
girá a los aspirantes diplomas o certi
ficado de idoneidad en la especialidad 
correspondiente expedida por institutos 
oficiales o incorporados de la Provincia 
o de la Nación.

4’) Todo aspirante deberá inscribir su tí-
■ tulo en el registro que el Consejo Ge

neral de Educación disponga para tal 
efecto.

La inscripción será válida por tres 
años, pudiendo el interesado acreditar o- 
tros títulos y antecedentes en ese pe
ríodo para mejorar su puntaje en el 
orden de mérito.

Las listas que se remitan a Inspec
ción General se depurarán anualmente. 

5’) Todo aspirante deberá acreditar una 
edad no inferior a 18 (dieciocho) años.

Cualquier empleado que dificulte o 
postergue indebidamente el normal trá
mite de una solicitud de inscripción en 
el registro de aspirantes, será pasible 
de la pena que corresponde a falta gra
ve, previo sumario correspondiente.

6’) Anualmente, desde el 30 de noviembre, 
Inspección General hará pública la nó
mina de vacantes que se fueran produ
ciendo en cada zona.

7’) Todo nombramiento que se haga contra 
e ciando las disposiciones pertinentes o 

falseando el orden que les corresponda 
a los interesados en las listas de as
pirantes, será nulo.

8’) ... y pasible de suspensión por un mes, 
sin goce de sueldo, los empleados o fun
cionarios intervinientes en la presenta
ción del candidato y su designación.— 
En caso de reincidencia serán exonera
dos.

Si un nombramiento fuere hecho en 
condiciones irregulares, el o los afecta
dos podrán interponer, dentro' del tér
mino de 15 días de publicada la desig
nación, que los agravie, bajo pcria de 
pérdida de su derecho, los recursos de 
reconsideración, apelación y nulidad ju
dicial por vía contencioso administrati
va.— Si el afectado fuere designado a 
raiz de su reclamación, percibirá sus 
haberes desde el día en que su nom
bramiento fue propuesto.

Art. 15. — SIN REGLAMENTACION.
Art. 1G. — REGLAMENTACION.
La idoneidad de los candidatos se compro

bará en oportunidad de los concursos, por los ’ 
medios y procedimientos establecidos para los 
casos de oposición.

Art. 17. — En lo sucesivo no se concederán 
autorizaciones, habilitaciones ni capacitaciones 
para el ejercicio de la enseñanza primaria, pro 
fesional de mujeres, de aquellas asignaturas y 
cargos para los cuales existan títulos docen
tes habilitantes, según prevé el Art. 13’ del 
Estatuto y su Reglamentación.

No se concederán equivalencias de títulos 
otorgados por instituciones provinciales o pro
venientes de otros países, sino en cumplimien
to de leyes y tratados que las autoricen expre
samente.

A los efectos de su inscripción los aspiran
tes solo podrán hacerlo en el caso de'poseer 
títulos docqntes o habilitantes.

Cuan.do para cubrir determinadas vacantes 
se carezca de candidatos que posean dichos 
títulos, la Junta de Clasificación y Disciplina 
llamará a concurso a los aspirantes con títu
los supletorios.

CAPITULO VHI
i)E LA EPOCA DE LOS NOMBRAMIENTOS

Art. 18. — Las designaciones del Personal 
docente titular se hará en los dos períodos 
siguientes:

a) Del 1 al 28 de febrero, para hacerse car 
go al comienzo del período lectivo;

b) Del 1 al 31 de julio para hacerse cargo 
de inmediato.

El personal designado que no pudiera ha
cerse cargo de sus funciones por- razones de
bidamente fundadas deberá comunicar esa cir 
cunstancia dentro del plazo de 10 días, a la 
autoridad que le otorgó el (nombramiento quien 
resolverá en definitiva.

CAPITULO IX
DE LA ESTABILIDAD

Art. 19. — SIN REGLAMENTACION.
Art. 20.—

I El docente declarado en disponibilidad 
por cambio de plan de estudio, clauru- 
ra de escuelas, cursos, divisiones, sec
ciones de grados, sean suprimidas a- 
slgnaturas o cargos docentes, deberá 
presentar a la superioridad dcmtro de 
los 15 días hábiles de ser declarado en 
tal condición, una nota en la que in
dique los establecimientos de la loca
lidad donde prestaba servicios, si los 
hubiera, o de otras localidades en la 
que desee ser ubicado, de acuerdo con 
sus títulos y antecedentes.

n ' De existii’ vacantes on las condiciones 
solicitadas por el recurrente, la Junta 
de Clasificación y Disciplina propon
drá a la Superioridad la ubicación de
finitiva dentro de los 10 días hábiles.

III Cuando no existan vacantes en las con 
diciotaes señaladas por el docente en 
disponibilidad, éste prestará servicios 
transitorios en reemplazo de titulares 
en uso deJ licencia, en el establecimien 
to donde prestaba servicios, o en o- 
ti'os de la misma' localidad hasta que 
se produzca la vacante en las locali
dades por él indicada.

IV La Junta de Clasificación y Discipli
na comutaicará cada 30 días la situa
ción de los docentes en disponibilidad, 
dejando -documentadas las medidas to
madas hasta la solución de cada caso.

V El docente eq disponibilidad que en
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reemplazo de Otro haya prestado ser
vicios durante 150 (ciento cincuanta) 
días de curso escolar, tendrá derecho 

' al goce de haberes hasta un año más 
y a la disponibilidad sin goce de suel
do por otro.

CAPITULO X
DE LA CALIFICACION DEL

■ PERSONAL DOCENTE
Art. 21. — SIN REGLAMENTACION.
Art. 22. — La calificación anual se basará 

en las escalas de conceptos y la correlativa va
■ loración numérica de acuerdos:

1) Preparación Profesional: Que comprende:
a) Preparación general; b) Preparación 
técnica; c) Resultado de la enseñanza 
en su doble aspecto: formativu é instruc 
tivo.

2) Laboriosidad: Comprende: a) Dedicación,
b) Colaboración; c) Iniciativas; d) Ac
ción Social y Cultural dentro de la es
cuela; e) Acción Social y Cultural fuera 
de élla.

3) Aptitudes Docentes y de GobiernP: Com 
prende: a) Vocación; b) Espíritu de dis 
ciplina; c) Formación espiritual; d) Ca
pacidad para bastarse.

4) Condiciones de Sociabilidad: Comprende: 
a.) Dentro de la escuela; b) Fuera de 
ella.

Los distintos aspectos enumerados se
rán conceptuados de cero a diez puntos. 

6) Asistencia y Puntualidad: Cada 2 faltas 
de puntualidad en el mes, hacen una ina 
sistencia.

Cada inasistencia injustificada hace 
dos inasistencias. Cada número de ina
sistencia igual a uln décimo por- defecto 
de la asistencia igual disminuye en un 
punto a la conceptuación promedio re
sultante de las consideraciones anterio
res.

El concepto Sobresaliente corresponde 
al docente que alcance el total de 40 
puntos; el Muy Bueno, al que reúna de 
30 a 39 puntos; el de Bueno, entre 20 
y 29; el de Regular, 10 y 19 puntos; y 
el de Deficiente, al que obtenga menos 
de 10 puntos. Dos conceptos "Deficien
tes” originarán la iniciación de un suma 
rio.

III Los señores inspectores al emitir su 
calificación en los establecimientos que 
visitaren, se ajustarán a las normas 
procedentes.

IV La hoja de conceptos como síntesis 
de la documentación a que se refiere 
el presente artículo se elevará anual
mente a la Junta de Clasificación y 
Disciplina, la cual podrá requerir to-

• do otro elemento de juicio que sea 
necesario.
De esta hoja de concepto se harán 

tres ejemplares, uno para la Junta do 
Clasificación y Disciplina, otro para 
el docente y un tercero se elevará a 
Inspección General, dicho concepto 
quedará registrado en el cuaderno de 
actuación del docente.

V El personal titular, interino o suplen 
te será calificado en las tareas que 
haya desempeñado cuando éstas te)n- 
gan una duración no menor de 30 
(treinta) días.

VI El personal directivo y el de Inspec
ción será calificado por el Superior 
jerárquico que corresponda.

VII Los docentes disconformes con la ca
lificación tendrán derecho a recurrir 
fundadamente .dentro de los 10 días 
de la notificación interponiendo los re 
cursos de reposición o revocatoria y 
de apelación en subsidio.— El recurso 
de reposición o revocatoria será re
suelto por la autoridad que otorgó la 
calificación y el de apelación por la 
Jiinta de Clasificación y Disciplina, la 
cual resolverá previo asesorámiento 
de Inspección General. De la decisión 
de la Junta de Clasificación y Disci
plina podrá apelarse fundadamente en 

el término de 3 días de’ notificada ante 
¡a superioridad.
La resolución definitiva será ijncluí- 

da en el legajo personal.
CAPITULO XI

DEL PERFECCIONAMIENTO DOCENTE
Art. 23. — Las autoridades escolares estimu 

larán y facilitarán la superación técnica y pro 
fecional. del personal docente por medio de:
. a) Cursos de perfeccionamiento;' b) becas 

de estudio é mvestigaciones en el país 
y en el extranjero.

Los cursos de perfeccionamiento se dic 
taran en la capital y localidades, del in
terior de la provincia, según las nece
sidades y conveniencias escolares.

La aprobación de estos cursos serán 
antecedentes calificables numéricame|nte 
para los ascensos.

El otorgamiento de becas según lo es- 
blece el Inc. b) se efectuará en todos 
los casos previo dictamen de la Junta 
de Clasificación y Disciplina, quien es
tudiará los antecedentes de los peticio
nantes y los elevará a consideración de 
la autoridad superior.

CAPITULO XH
DE LOS ASCENSOS

Art. 24. — Los ascensos de ubicación debe
rán ser resueltos conjuntamente con los pedi
dos de traslados, tomando la Junta de Clasi
ficación y Disciplina las providencias del caso.

I En los ascensos de ubicación se te)n- 
’drán en cuenta los siguientes antece-

„ dentes calificables:
a) Por cada año de servicios en es

cuelas, de zona muy .desfavorable 
1 punto;

b) Por cada año de servicio en es
cuelas de zona desfavorable 0.50

- puntos.
En las solicitudes para ascensos 

de ubicación el interesado podrá in 
dicar indistintamente servicios

• prestados alternativamente en zo
nas diferentes.

II La categoría correspondiente al per
sonal escolar es igual al que tiene el 
establecimidnto en que presta servi
cios.

Art. 25. — SIN REGLAMENTACION.
Art. 26. — SIN REGLAMENTACION.

■ Art. 27. — SIN REGLAMENTACION.
Art. 28. — SIN REGLAMENTACION.

CAPITULO XIH
DE LAS PERMUTAS Y TRASLADOS

Art. 29.—
I Las solicitudes de permuta deberán

• elevarse por vía jerárquica y solo po 
drán efectuarse en cargos de igual ca 
tegorías, debiendo darse vista a la 
Junta de Clasificación y Disciplina, 
para.que informe con reápecto de las 
disposiciones de la presente regíame» 
tación.

II En caso de que alguno de los solici
tantes de una permuta se encuentre 
bajo sumario, el trámite deberá que
dar en suspenso hasta la conclusión 
del mismo.

III El decente que haya resultado reba
jado de categoría por sanción disci
plinaria, no podrá permutar, hasta 
transcurrido dos años de dictarse la 
sanción.

IV Acordada una permuta podrá dejarse 
sin efecto, cuando ambos interesados 
así lo soliciten y siempre que no hu
bieron tomado posesión 'del cargo.

Art. 30.—
I Las solicitudes de traslado por razo

nes de salud y de núcleo familiar se 
rán elevadas con el certificado médi-

F co otorgado por el Departamento de 
Medicina Escolar dependiente del Con 
sejo General de Educación o el de 
vecindad otorgado por la autoridad 

’ competente.
II Se dará preferencia a los casos en 

los cuales la desintegración del nú
cleo familiar se haya producido por 
tralado del cónyuge a servicio y co
mo agente del Estado, lo que se de
mostrará con los certificados corres
pondientes.

'III La recepción de solicitudes se hará 
entre el 1’ de octubre y el 15 de diciem 
bre de cada año.
Toda solicitud de traslado será pre 

sentada siguiendo la vía jerárquica 
correspondiente y tendrá carácter de 
declaración jurada.
La consignación 'de datos falsos o 

causales inexistentes significará la ex 
clusión- de la nómina de aspirantes 
por dos años, sin perjuicio de otras 
sanciones que pudieran corresponder. 
Toda solicitud de traslado será re

gistrada con un número de orden que 
otorgará la Junta de Clasificación y 
Disciplina y que dará a conocer al 
interesado para sus trámites ulterio
res.
La Junta de Clasificación y Disci

plina, asignará los puntos de acuerdo 
con los datos consignados en la so
licitud y confeccionará las listas en 
orden de valores antes del 1’ de fe
brero de cada año. '

IV Los traslados a cargo de menor je
rarquía solo tendrá lugar cuando ex
presamente así lo solicite el intere
sado.

Art. 31.— SIN REGLAMENTACION.
Art. 32.— Los traslados se efectuarán du

rante los meses de marzo y julio (en la pri
mera quincena de c|u.), dé cada’ año, debiendo 
el interesado presentarse en su nuevo destino 
dentro de los 10 días de recibida la comuni
cación pertinente.

Art. 33.— SIN, REGLAMENTACION. 
CAPITULO XIV . ;

DE LAS REINCORPORACIONES ’
• Art. - 34 —

I El docente que haya dejado de pres- 
tar servicios, siempre que su retiro 
no haya afectado sus aptitudes de 
maestro, podrá ser reincorporado con 
el mismo grado jerárquico que revis
taba efu el momento y en la jurisdic
ción en que dejó de prestar servicios 
siempre que por razones de ubicación 
no aceptará desempeñarse provisoria 
mente en cargo de menor jerarquía.

II La Junta de . Clasificación y Disci
plina confeccionará las listas del 
personal que haya solicitado reincor
poración por rigoroso orden de mé
rito y las elevará para su dictamen 
a la Superioridad.

III El maestro reincorporado ocupará lu
gar de preferencia en las ’ listas que 
formula la Junta de Clasificación y

• Disciplina para proveer las vacantes 
existentes.

Una vez reijncorporado podrá solici
tar traslado y tendrá derecho a un a- 
ño de licencia sin goce de haberes 
mientras se tramita su solicitud.

CAPITULO XV
DESTINO DE LA VACANTES

Art. 35.—
I Considéranse vacantes, los cargos que 

carezcan de titular por algunos de los 
siguientes motivos:
Creación de cargo, ascenso, trasla

dos, renuncias aceptadas, retrograda- 
ción, cesantía, exoneración, falleci
miento.

II Durantes los meses de abril y se
tiembre, la Superioridad enviará a la 
Junta de Clasificación . y Disciplina 
la nómina de las vacantes existentes 
en las escuelas de su Jurisdicción.

III La Junta de Clasificacióny Discipli
na determinará el número de va
cantes que correspondan a traslados 
y reincorporaciones, como asimismo al 
ingreso a la docencia de acuerdo con 
la proporción establecida por la Ley.
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‘este Estatuto y'dé'acuerdo con los

■ sueldos? actuales pero -en,modo algu-
-' : TV La- Tunta dé' Clasificación, y Discipli- ■ 

na publicará., la nómina, de vacantes 
.existentes. no .afectadas para el per-

• sonal en disponibilidad: y las hará co
nocer a. los: d'ocentes-por circulares en
viadas poi- Inspección General.

. . CAPITULO XVI
DE . LAS REMUNERACIONES

'Árt. 36. — Los descuentos en la..retribución 
mensual,-r establecida en las • reglamentaciones 

; pertinentes, respecto a las. faltas de puntuali- 
, dad- ó inasistencias del-agente,, deberá efec
tuarse sobre las asignaciones por el cargo que 

. desemncña, bonibicaciones por antigüedad, bo- 
*nificaciones por ubicación, funciones diferen
ciadas, prolongaciones de jornadas y sobrea- 

. signaciones por dedicación exclusiva perci
biendo en su totalidad las restantes remune- 
racignes.

' Art. 37» — SIN REGLAMENTACION.
- Art. 38’ — SIN REGLAMENTACION.

Árt. 39’ — El personal directivo a cargo de 
grado, percibirá las bonificaciones por antigüe
dad-a que se refiere el Inc. c).
El docente comprendido en las tablas de remu
neraciones establecidas por Ley se le computa
rá á ios efectos de la bonificación por antigüe
dad todos los servicios prestados c)n organis
mos dependientes del Ministerio de Educación 
de la Nación y análogos de las Provincias.

Art. 40’. — SIN REGLAMENTACION.
Art. 41’. — 'SIN REGLAMENTACION. 

. Árt 32’. — SIN REGLAMENTACION. 
■’ -Art. 43’. — -SIN REGLAMENTACION.

- Art. 44’. — SIN REGLAMENTACION.
Art. 45’. — SIN REGLAMENTACION.

- Art. 46’. — SIN REGLAMENTACION.
Art. 7’. — El Personal directivo superior que 

corresponde a los cargos de Presidente y Vo
cales del Honorable Consejo Gejaeral de E- 
ducación, el Secretario Técnico, el personal de 
Inspección en todas las ramas de la enseñan
za que se desempeñan con dedicación exclu- 
siba, le corresponde la sobreasignación a que 
se refiere este artículo, quédala do determinado

- por el índice 5 en la tabla, de remuneraciones 
respectivas y sujetos a las bonificaciones por 
antigüedady al descuento del 12% a los efec
tos jubilatorios de acuerdo con lo que se esta
blece en el Art. 50’, Inc. g) de la Ley.— To
da Jubilación es incompatible con esta so- 
sobreasigmación.

Para gozar de este beneficio es indespen- 
sable. que el. solicitante acompañe la declara-

- ción jurada correspondiente.
Art. 48’. — SIN REGLAMENTACION.
Art. 49?. — SIN REGLAMENTACION.
Art. 50.^

CAPITULO XVII 
DE LAS JUBILACIONES

I Las disposiciones establecida en este 
capítulo benefician a quienes tuvie
ran estado docente tín el momento de 
producirse el cese que genera el 
beneficio, por haberse desempeñado 
organismos dependientes del Consejo 
General de Educación.

II Los servicios docentes nacionales o 
en la enseñanza adscripta debidameló
te reconocidos, tiene validez para el 
cómputo jubilatorio cuando el docen
te actúe en la enseñanza de este Con
sejo.

¡ IH 'Se Considera personal docente "al 
"Üi frente directo de alumnos” y al "fren- 
, te de grado” a los maestros y direc

tores sin dirección libre que tienen 
a su cargo en forma permanente y

- . directa la educación de alumhos.
IV En la certificación de servicios la re- 

T partición indicará en forma precisa
los periódos en que el docente haya 
actuado al frente del grado.

V. Cuando el docente no tuviera dere- 
, cho a jubilación ordinaria podrá ob

tener cualquier betaeficio reducido que
- i establezcan las leyes orgánicas de la

Jubilaciones, calculando el haber a 
partir de la jubilación ordinaria que 

’ prevé el Estatuto del docente.

VI En. caso de jubilación definitiva -por • 
incapacidad ‘ corresponde la aplicación 
de este .régimen '., aún ouapdo no sé 
cumpliera los requisitos fijados por 
Ley en Art. 50?, Inc.. a) y b);

VU Para determinar la clase de beneficio 
cuando se acreditan, servicios n'o do
centes sucesivamente: se establecerán 
por separado un prorrateo tdel tiem
po de servicio no docente en función 
dé la edad y mínimo, de años éxigi- 
dos por la Ley que fija y otro pro
rrateo para 'los servicios docentes con 
los mínimos de los incisos a) é i) 
del Artículo que se reglamenta.
Si la suma de los tantos por ciento 

alcanza a cien, se concederá jubila
ción ordinaria.

VIH El haber de la jubilacid|n ordinaria 
será equivalente al 82% del sueldo 
del cargo que 'se jubile.

IX Los cargos interinos o de suplentes
■ serán considerados a los efectos del 

benefició cuando este interinato o su
plencia haya sido desempeñado du
rante 8 (ocho) meses continuó o 12

(doce) discontinuos.
X La asigí. .ación básica por estado do

cente no será computado en el caso 
jubilación parcial sino, en oportunidad 
del cese total.

XI El haber de la prestación del docente 
que al mohiento del cese (parcial o 
total) se desempeñara en dos o más

■ cargos consistirá en la suma del 82% 
de las respectivas remuneraciones en 
que hubiere cesado, si todñs ellos 
fuera/.i docentes amparados por sis
temas cuyo haber se establezca so
bre la base de igual porcentaje.
Cuando ios servicios acumulados no 

fueran de la referida clase, el monto 
se calculará sumando el 82% de los 
sueldos docentes, y el haber corres
pondiente a los no docentes, confor
mes con las disposiciones de la. Ley 
que rija los servicios comunes de 
la Caja Jubilatoria.

XII Los jubilados parcialmente en virtud 
del Inciso c) cuando definitivamente 
cesaran podrán reajustar .el benefi
cio adicionando el tiempo de los ser
vicios no considerados a fin de me
jorar la clase del beneficio y acumu
lando los haberes en la forma pre
vista en apartado XI.

XIII Los docentes que jubilados por apli
cación del Estatuto, vuelvan al ser
vicio, una vez que cese definitivamen
te, podrán acondicionar el .tiempo de 
los nuevos servicios para mejorar, sus 
beneficios. —Se establecerá un nuevo 
haber considerando exclusivamente los 
servicios a que se hubiera vuelto si tal 
haber supera al anterior.

XIV La jubilación parcial se otorgará al 
docente que desempeñándose en dos o 
más cargos pueda obtener una pres
tación por alguno de ellos y desee 
continuar desempeñando uno o más

cargos, docentes exclusivamente.
Para hacer- uso de tal derecho de

berá existir una simultáneidad mí
nima de 5 años entre el cargo en que 
es continua y el que determina la 
prestación. °

XV Cuando se haya obtenido la jubilación 
parcial, podrá continuarse en otro ú 
otros cargos docentes, cualquiera sea 
su categoría, pero no se podrá ob
tener ascensos de jerarquía o nuevos 
cargos.

XVI Las prestaciones de los docentes ju
bilados o de sus derechos habientes 
serán actualizados cada vez que se 
modifiquen los sueldos del personal 
en actividad que reviste igual catego
ría que la que generó el befleficio.

XVII Cuando el docente se hubiera jubila
do ajotes de la vigencia de la Ley 
3338|58, la actualización comprenderá 
únicamente el cálculo del haber" qué 
se. hará conforme con las normas de

río se alterará la clase .de benficio. que 
sé otorgó en virtud-de la Ley vigen
te en la fecha del cese,

XVIU El ajuste mivíl se rará también a los 
jubilados que lo fueran sólo parcial
mente o que hubieren vuelto .al servicio 
y que en virtud de normas qué lo au
toricen, percibirán jubilación y suel-, 
do simultáneamente.

XIX Cuando se produjera . supresiones ' o 
sustituciones de cargos el Consejo Ge- 
General de Educación, procederá den-' 
tro de los 30 días de producidas aqué
llas, a determinar, mediante resolu
ción expresa, la equivalencias esta?- 
blecidas en el íne. d) del Art. 50’ de 
Ley'. — Del mismo inodo, se le acor
dará 60, días‘de plazo cuando se tra
te de, equivalencias de cargos.

XX Cuantío, sean modificados los sueldos 
del personal docente en actividad, el 
Consejo General de Educación proce
derá ,dentro de los 15 días a comu
nicarlo a la Caja de Jubilaciones.

XXI El certificado de la clasificación de 
las esouelas por su ubicación lo ex
pedirá él Consejo General de Educa
ción, previo informe de la Inspección 
General.

XXII La certificación de los servicios del 
docente constituirán una parte del le
gajo jubilatorio .que deberá serle re
mitido en oportunidad determinada- en 
la reglamentación del Artículo 51’, con 
los formularios y las instrucciones 
necesarias para que el trámite de la 
jubilación sea directo é inmediato.

XXIII Las autoridades del Consejo General 
de Educación y de la Caja de Jubi- 
laeiójnes de la 'Provincia, determina
rán los elementos que constituirán el

alegajo jubilatorio y lo harán imprimir.
XXIV El docente que opte por jubilarse, lle

nará los requisitos establecidos en las 
partes correspondientes de dichos le
gajos y los remitirá por intermedio 
dél organismo al cual pertenece, a la 
Caja de Jubilaciones.

XXV Cuando el docente haya dejado de 
prestar servicios para jubilarse las au
toridades deT Consejo General de Edu- 
cació|n comunicarán de inmediato a la 
Caja para que ésta, cumplidos los trá
mites a que se refieren los puntos 
XXIII y XXIV de la reglamentación 
de este artículo haga efectivo el pago 
de la jubilación dentro de los 30 días 
posteriores al de la comunicación.

XXVI El anticipo establecido en el Inciso h) 
del artículo 50’ de la Ley será abo
nado por la Caja dentro de los 30 días 
posteriores al de la recepción de la 
comunicación prevista en el apartado 
XXV y del certificado de cesación.

- XXVII Cuando sea necesario aplicar lo dis
puesto en esta reglamentación para 
practicar los ajustes determinados eir 
el Inc. j) del artículo 50 de la Ley, 
los 4 meses de plazo se contarán a 
partir de la publicación de este de
creto -de reglamentación.

Art. 51». —
I La Oficina de Legajos Personales remitirá 

e^i la última quincena de marzo, junio, se
tiembre y diciembre de cada año a Ins
pección General, la nómina de los docen
tes que hayan cumplido las condiciones 
requeridas para la jubilación ordinaria y 
sus respectivas certificaciones de servicios. 
Dicha dependencia notificará a los intere
sados para que- opteta entre la jubilación 
y el derecho que les  esté artículo.acuer.de

II Si transcurridos 60 días desde la notifica
ción, el docente no hubiera iniciado el trá
mite jubilatorio ni solicitado autorización

- para continuarlos en la función, pasará a 
revistar automáticamente en situación de 
retiro, a cuyo efecto se le extenderá de in
mediato el certificado de cesación de ser
vicios..

III- La solicitud de permanencia en ‘la función,

acuer.de
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agregada al- legajo jubilatorio .será pre
sentada ante el superior jerárquico, quien

< elevará el pedido acompañado de un in
forme sobre la capacidad de trabajo, asis
tencias, actuación en el cargo, a Inspec
ción General, la cual lo enviará a la Junta 
de Clasificación y Disciplina con su opi
nión fundada.

IV Da Junta de Clasificación y Disciplina con
siderará el pedido teniendo en cuenta los 
¡informes que lo acompañen, los anteceden
tes que obren en su poder, y todo otro 
elemento de juicio que crea necesario re
querir ,y producirá su dictamen er. un pla
zo de 15 días.

V La negativa de la superioridad a continuar 
en la función obligará al docente a iniciar 
de inmediato trámite jubilatorio.

VI Cu:s| ido la superioridad autorice a conti
nuar en la función el legajo jubilatorio se 
reseravrá en la oficina de Legajos Perso
nales.

VII Los miembros de la Junta de Clasificación 
y Disciplina, no podrán ser obligados a pa
sar a situación de retiro, mientras dure su 
mandato y mediare solicitud del intere
sado.

. . • CAPITULO XVIII
DE LA DISCIPLINA

Art. 52’. —■
I E).i la aplicación de las medidas discipli- 

. narias determinadas en la Ley se tendrá
en cuenta:
a) La falta de intención dolosa en la co

misión del acto imputado;
b) El correcto comportamiento anterior. 

En caso contrario ambas circunstan
cias son agravantes.

La sanción establecida en el Inc. b) se
rá comunicada por vía jerárquica corres
pondiente dentro de los 10 días de su 
aplicación a la lm?ta de Clasific’ioión y 
Discio.ini para b: fines que liiibiero lu
gar.

II El docente afectado por aplicación de los 
Ines. c) y d), dejará de percibir sus ha
beres por el tiempo que permanezca sus
pendido <de sus funciones.

III Cuando al causante le corresponda la san
ción especificada en el Inc. e) será nece
sario determinar claramente <1 término de 
la postergación del ascenso.

Art. 53’ — Las sanciones establecidas en los 
Ines. a) y b) del Artículo 52’, se aplicarán 
luego de una información sumaria .o preven
ción sumarial por el funcionario que apli
ca la sanción.

Art. 54’ — En los casos de aplicación de los 
Ines. c), d) y e), el derecho de apelación no 
se podrá ejercitar sino dentro del término de 
5 días' contados desde la notificación de la me
dida adoptada el.r su contra.

Art. 55’ — Cuando por faltas graves las 
• sanciones especificadas en los Ines. f), g) y h), 
deban ser aplicadas por resolución del Con
sejo General de Educación, las actuaciones se
guirán el siguiente trámite:

Actuación del sumariante instructor, Ins
pector .de Zoma, .Yunta de Clasificación y Dis
ciplina e Inspección General.

Art. 56’ — Finalizará el trámite del suma
rio cuando se haya cumplido con las normas 
establecidas en la reglamentación respectiva.

Art. 57’ —
I En virtud del derecho que le confiere el 

Estatuto, el docente que solicite la revi
sión de su caso hará llegar a la Junta de 
Clasificación y Discipli/na, los elementos de 
juicio necesarios y suficientes para que 
produzca un nuevo dictamen en que será 
elevado a la Superioridad para su pronun- 
miento definitivo.

Art. 58’ — Las pruebas que ofrecerá el re
currente en su beneficio se presentarán por 
escrito dentro de u|n plazo no menor de 10 
días ni mayor de 30. Vencido el término per
derá el derecho de presentación.

En caso de existir la constancia del recur
so interpuesto, la vacante no podrá ser afec
tada por otra designación titular hasta mien
tras se dicte sentencia, aclarándose que el do
cente que se designe mientras en reemplazo 

<lcl cesante o exonerado, que se halle en estas 
condiciones, asumirá de interino y percibirá 
sus haberes con imputación a la partida para 
pago de suplentes.

Art. 59’ — SIN REGLAMENTACION. 
CAPITULO XIX

DEL INGRESO Y DE LOS TITULOS 
HABILITANTES

Art. 60’. —
1 La designación del aspirante a ingresar 

en la docencia se hará siguiendo el or
den en que ligure en las listas que la 
Junta de Clasificación y Disciplina con
feccionará al efecto. •

Se abrirán tantos registros como en nú
mero de zonas se halle dividida la Pro
vincia. ‘

Para establecer el orden de mérito de 
los aspirantes se tendrán en cuenta los 
siguientes valores:
:i) TlTUL'Jtí DOCENTES:

Por el do maestro normal 
nacional, provincial o maes
tro normal rural nacional . 4 puntos 
Por el de Profesor normal, 
sccqr.durio y universitario . 2 puntos
Títulos universitarios ..........  1 punto
Por el de visitadora social . 1 punto
Por el de profesor nacional
de Educación Física .......... 1 punto
Por el de Profesor Superior
d ¡ Música ................................. 1 punto
Pul- ^1 1-. Dietist.i.................. u!>' punto
Por este concepto no podrá 
acumular más de un puno: 
Por cursos Jo perfe.ceiona- 
n.iento organizados
Por el Consejo General -le 
Educación u oficializa ios . 0 2 puntas 
Por este eonem.o se podrá 
acumulo, hasta i>u máximo 
de 1 punto.
En cada caso, el aspirante 
presentará el certificado le
galizado corresomidiente.

b") PROMEDIO DE
CLASIFICACIONES:
Por haber tenido qn los es
tudios normales un promedio 
general de calificaciones de
uueve a diez puntos .......... 1 punto
Idem siete o más .................. 0,5 punto
Por promedio de nueve a
diez puntos en práctica de
la enseñanza ......... ’................  1 punto
Idem de siete o más ..........  0,5 punto

c) ANTIGÜEDAD DE LOS 
TITULOS EXIGIDOS:
Por este concepto se esta
blecerá el siguiente valor .. 0,25 pulnto 
Por año hasta un máximo de 2 puntos

d) ANTIGÜEDAD DE
GESTIONES:
Por cada año, transcurrido 
desde la fecha de inscrip-' 
ción del aspirante 0.25 pun
tos, hasta acumular un má
ximo de .................................... 2 puntos
Las gestiones desde la fecha 
apertura de los registros 
basta 1943 se determinarán o 
por la antigüedad de los tí
tulos.

e) SERVICIOS DOCENTES
•PRESTADOS CON 
ANTERIORIDAD:
Por servicios docentes pres
tados en escuelas estatales 
o particulares incorporadas a
la enseñanza oficial con con
cepto no inferior a “Bue
nos" ............................................ 0,10 punto
Por año hasta un máximo
de ................................................ 1 punto
Por servicios prestados en
zonas muy desfavorales ... 0,30 punto 
Por año hasta un máximo
de ................................................ 2 puntos
Cuando.se trate de provisión 
de cargos para escuelas noc
turnas de valoración, comen

zará a contarse a partir de 
los 5 años de antigüedad.

f) RESIDENCIA: .
Sin perjuicio del orden de
terminado por los puntos se 
procurará favorecer el nú-o 
ele familiar teniendo en 
cuenta el domicilio dél as
pirante.

En igualdad de puntos da- 
ráse preferencia al domici
liado en la zdna de influen
cia de la escuela.

g) PUBLICACIONES, ESTU
DIOS Y ACTIVIDADES 
VINCULADAS CON LA 
ENSEÑANZA:
Por premios oficiales, pu
blicaciones relativas a temas
de la educación ..................... 0,30 punto
Textos ........................................  1 punto
Conferencias ............................ 0,20 punto
Folletos ...................................... 0,25 punto
Artículos periodísticos ........ 0,25 punto
Ensayos ......................................  0,30punto

h) OTROS TITULOS Y AN
TECEDENTES:

' Cuando el aspirante sea o 
deba ser el sostén principal 
contribuyente de la econo- • 
mía’ familiar, comprobado 
por declaración jurada .... 2 puntos 

Los títulos y antecedentes que no tengan 
relación con la enseñanza serán tenidos 
en cuenta por la Junta de Clasificación y. 
Disciplina como elementos de juicio para 
determinar la situación del aspirante.

Comprobada una falsedad en la decla
ración jurada, el aspirante quedará elimi
nado del registro por el término de. dos 
años.

II Todo aspirante informará por nota los he
chos o circuinstancias que hayan modifi
cado el total de sus puntos, acompañando 
los certificados que acrediten tales va
riantes. Se elevarán a consideración de la 
Junta de Clasificación y Disciplina en la 
segunda quincena de los meses de enero 
y julio de cada año.

III Los maestros egresados recientemente pre
sentarán en forma provisional para su ins
cripción, un certificado provisorio otorgado 
por la> Dirección del establecimiento donde 
cursó sus estudios, en el que se consignen 
el promedio general de calificaciones y el 
de práctica de enseñanza.

IV El aspirante inscripto podrá ..rechazar el 
ofrecimiento de cargo que se le haga por- 
razón de lugar u otro motivo,- conservando 
su ubicación en el registro. Después de 
dos rechazos de ofrecimientos para zonas 
distintas, no se le tomará en cuenta dttr 
rante el resto del. año.

V En la designación de maestro-director (es
cuelas de personal único) (y/o escuelas de 
ubicación muy desfavorable y desfavora
ble) se prescindirá del concurso de ante
cedentes y mérito, cuando habiendo me
diado éstos no hubiese quien aceptara la 
vacante. ‘En tai caso, el Honorable Con
sejo efectuará directamente la designación.

Vi Si la nómina de aspirantes acusaran igual 
puntaje, se resolverá:
1’ Por declaración jurada de situación fa

miliar;
2’) Por antigüedad de inscripción;
3’) Por el promedio de" práctica de ense

ñanza.
Art. 61’ — Para las denominadas materias 

especiales se exigirá el título de profesora na
cional o provincial en la especialidad.

ESCUELA DE ADULTOS 
MAESTRO DE GRADO

Art. 62.—
I Para ser designado maestro qn escuelas, 

de adultos se requiere el título de Maes
tro Normal Nacional y una antigüedad 
mínima de 5 (cinco) años en la docencia- 
primaria con concepto profesional prome
dio no inferior a “Bueno”.

II El título de Maestro' Normal Nacional no

I

Cuando.se
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podrá ser substituido en. ningún caso por 
los otros títulos especiales requeridos. A 

i . falta de éstos podrán ser reemplazados por 
la idoneidad comprobada que pa.ra cada 

caso se establece.
III Los títulos que otorgan las escuelas de

■ menores y adultos no .tienen, carácter do
cente, sino simplemente, certificado de ca
pacitación básica de algún, oficio o arte
sanía,-.por 10 tanto no serán considerados 
como • tal.

Art. 63’ . El Secretario Técnico deberá
poser título de mastro normal Nacional y cu
brir las demás exigencias de la Ley.

• CAPITULO XX 
DEL ^ESCALAFON

Art. 64° — SIN 'REGLAMENTACION.
Art. 65’ — SIN REGLAMENTACION.

, CAPITULO XXI 
DE LOS ASCENSOS

Art. 66’ — Los concursos para aspirantes a 
ocupar cargos de secretario docente, y vicedi- 
rector-j director se llevarán a cabo en el lo
cal del Consejo General de Educación o en el 
local que éste determine.

Se realizarán anualmente en la segunda quin
cena del mes de marzo, debiendo publicarse la 
convocatoria por medio de la prensa en, gene
ral, con treinta días, por lo menos, de anti
cipación.

La J irrita de Clasificación y Disciplina abri
rá un registro de aspirantes, foliado y visado 
por Inspección General, en el que se asenta
rán . las solicitudes por orden de presentación, 
dgntro de los términos fijados por la resolu
ción de convocatoria.

El aspirante gozará de permiso especial con 
percercióai íntegra de haberes mientras dure 
su participación en el concurso. Los concursos 
respetarán invariablemente el escalafón y sólo 
en caso de ser declarados desiertos se llamará 

. a los aspirantes del grado jerárquico inme
diato inferior.

Art. 67’. — Los concursos para cargos de 
. • inspección .se realizarán dentro de los sesenta 

días de producida la vacante o creado nuevo 
cargo,, siendo convocados por Inspección Ge
neral con participación de la Junta de Clasi
ficación y Disciplina.

. Art. 68’ — SIN REGLAMENTACION.
. Art. 69’ •—.El Consejo General de Educación 
designará entre los miembros integrantes del 
Cuerpo •de Inspectores, al Inspector General, 

¿de acuerdo a lo estipulado en el artículo 67 
de la Ley.
’ Arts. 70, 71, 72, 73 y 74. — El concurso de 
antecedentes se hará sobre la base de la si
guiente apreciación:

’ I ANTIGÜEDAD EN LA DOCENCIA:
Rara optar a la jerarquía de director se 

t ■ requiere la antigüedad determinada por Ley.
• Se adjudicará 0,25 punto por año de ac
tuación en el cargo y hasta un máximo de 
3 puntos. ¡
• La antigüedad requerida en este artículo 
es- la revistada en escuelas dependientes 
del Consejo General de Educación, mien-

. tras no existan, convenios con el Gobierno 
Nacional o. demás Provincias, que asegu
ren reciprocidad de beneficios

.' II POR SERVICIOS PRESTADOS SEGUN 
LA UBICACION DE LA ESCUELA.
1) En escuelas de la localidad preferencia

en la designación 
a igualdad de cla- 

, sificación.
2) En escuelas alejadas del

radio urbano ........................ 0,10 por año
3) En escuela de zona des-

■ favorable ................................ 0,20 por año
. 4) En escuelas de zona muy,

¿ ’ desfavorable ..............  0,25 por año
III CONCEPTO PROFESIONAL

Se valorarán los conceptos profesionales 
de los últimos 5 años, de acuerdo a la

• . siguiente escala:

Concepto 10 (diez) .... 0,20 punto por año 
Concepto 9 (nueve .... 0,15 punto por año 

Si, por causas no imputables al inte
resado le faltaren uno o más conceptos

: en ese período se computarán los dé años 
inmediatos anteriores hasta completar cin- '. 
eo' anos'.

IV ASISTENCIA .
Por asistencia perfecta oficialmente certi
ficada con los últimos 5 años de actua
ción .. .................................... 0,50 punto por año
No se computarán como inasistencias:
a) Inasistencias para rendir concursos de 

oposición para' ascensos de jerarquía.
b) Por licencias en cumplimiento de mi

siones oficiales otorgadas por la auto
ridad competente.

V ANTECEDENTES CULTURALES Y 
PEDAGOGICOS
Por premios oficiales obteni • 
dos por trabajos sobre educa
ción ........ .'........................................ 0,30 punto
Por experiencias realizadas, 
trabajos de investigación y pu
blicaciones de carácter peda
gógico. social y que hayan me
recido aprobación de la auto
ridad competente ........................ 0,25 punto

VI Los directores y vicedirectores
que hayan llegado a la jerar
quía mediante concursos de an
tecedentes y oposición sé les 
acreditará ......................................... 1 punto
Al personal directivo de es
cuelas de campaña con una 
actuación mínima de 3 años y 
con concepto profesional “muy 
bueno”, se le computará ____0,5 punto

VII TITULOS
Se tendrá en cuenta la valoracióin es

tipulada en el Art. 60’, apartado I de la 
presante reglamentación.
Participaránen el concurso de.oposición los 

aspirantes que hayan obtenido una cla
sificación por antecedente superior al 50% 
del total establecido en esta reglamenta
ción.

a)

b)
c) 

' d)

e)

concursantes hayan .obtenido 
puntos, la prioridad se de-

número de puntos en 
oposición;

Cuando los 
igualdad total de 
terminará por: 

El mayor 
prueba de
El de mayor jerarquía;
El de mayor categoría;
El de mayor número de puntos
conceptos en los últimos “
años; 
El de mayor antigüedad en 
cia.

la

por
5 (cinco)

la docen-

PRUEBA PRACTICA
Secretario Docente:

a) Para el cargo de secretario docente la 
prueba práctica consistirá en la obser 
vacióh de la tarea de lín grado, estu- 
diq dél correspondiente plan de traba
jo del día y la redacción manuscrita 
del informe correspondiente con la pro 
puesta de la solución de los problemas 
observados.

b) Para el cargo de vicedirector y direc
tor: El exámen práctico consistirá en 
la visita de una escuela, el estudio da 
un cuaderno de plagies de trabajo y 
la redacción manuscrita del informe 
con Jas observaciones pertinentes

La prueba se desarrollará en un 
turno.

La .prueba práctico-funcional se efec 
tuará en las escuelas dependientes del 
Consejó General de Educación, adjudi
cadas por sorteo.

Lá prueba práctica se calificará por 
una escala de valores de cero a veinte 
puntos, correspondiendo diez puntos a 
la prueba funcional y otros diez pun
tos al informe- escrito.

Aprobará la prueba práctico-funcio
nal el aspirante que obtenga como m. 
nimo doce puntos promedio.

DEL JURADO
Los puntos obtenidos en el concurso de an
tecedentes no se acumulan a los obtenidos 
en el curso de oposición.

La prueba de oposición de carácter di
dáctico constará de los siguientes aspec
tos: escrito .oral y práctico.

PRUEBA TEORICA: ¡
La prueba escrita comprenderá un trabajp 

sobre conocimientos de pedagogía especial di
dáctica, psicopedagogía, legislación y organiza-/ 
ción escolar y síntesis de la historia de Salta.

El programa de“ la prueba de oposición será 
conocido por los aspirantes en el momento de 
ser llamado a concurso.

El tema de la prueba escrita será sorteado 
en presencia de los aspirantes en el momento 
de la prueba.

El tiempo para la prueba escrita no será su 
perior a 3 horas.
LA DISERTACION ORAL CONSISTIRA EN:

1) Desarrollo del niño; correlación psicofí- 
sica del desarrollo;

2) Protección de la salud del niño; Higiene 
del juego y del trabajo;

3) Concepto de la función directiva;
4) Organización, orientación y fiscalización 

de la labor docente;
o 5) Ley de Educación de la Provincia de 

Salta N’ 1695;
6) Ley de Licencias;
7) Reglamento de la función directiva;
8) Reglamento del “Cuaderno de Actuación 

Profesional”;
9) Régimen de Inventario;

10) Función social de la escuela: Cooperado- . 
ra Escolar, formas y medios de proyec
tar la acción de la escuela en el vecin
dario.

Las pruebas se calificarán con escala de 1 
a 10 puntos.

Todo aspirante que obtuviera en las pruebas 
teóricas una calificación inferior a 6 puntos 
quedará eliminado.

El resultado final del concurso, así como el 
ords”! de mérito de los concursantes será de
terminado por la suma de Iqs puntos obteni
dos en el concurso de oposición (prueba oral 
y escrita).

En los concursos de oposición para cubrir 
cargos directivos el jurado estará integrado 
por un inspector de zona, dos directores de es
cuela de primera categoría elegidos entre los 
mayores calificados en los dos últimos años 
y dos profesores en ciencias de la educación.

Para el secretario docente el jurado estará 
compuesto por:

Un inspector de zona, dos directores, un vi- 
cedirector, elegidos entre los mejores califica
dos en los dos últimos años, y un profesor en 
ciencias de la educación.

Las decisiones del jurado serán fundadas y 
resueltas por simple mayoría de votos y con
signadas en actas que firmarán todos sus 
miembros. Sus fallos son inapelables. 
CARGOS DE INSPECCION

El ingreso a la jerarquía de inspección se 
producirá mediante concurso de antecedentes 
y oposición.

El concurso de antecedentes, se efectuará te
niendo en cuenta los factores siguientes:

Títulos, Antigüedad, Concepto Profesional, 
Asistencia y Puntualidad.
TITULOS:

Valorados según lo determina el apartado I 
del Art. 60’.
ANTIGÜEDAD:

Para optar a la jerarquía de inspección se 
requiere tener una antigüedad mínima de tres 
años qn el cargo directivoo siendo indespensable 
haber obtenido la jerarquía directiva por con
curso de oposición.

Por cada año en la jerarquía 
directiva ................................................ 0.25 puntos

Hasta un máximo de .................. 3 puntos
CONCEPTO PROFESIONAL:

• Se tomará en cuenta el concepto dé los úl
timos tres anos de acuerdo a los siguientes 
valores:

a) Concepto 16 (diez) . 0.20 puntos por año
b) Concepto 9 (nueve) . 0.15 puntos por año

Si por razones ajenas al interesado la 
faltare uno o más conceptos en ese pe- 

_ ríodo, se computarán los de años inme
diatos anteriores, hasta completar tres 
años.

ASISTENCIA. Y PUNTUALIDAD:
Por asistencia, perfecta oficialmente certifica
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da en los últimos tres años .... 0.50 'por año 
Ku se computarán como inasistencias:
a) Inasistencias para rendir concursos de 

oposición para ascensos de jerarquía.
b) Por licencias en cumplimiemto de misio 

nes oficiales otorgados por la autoridad 
competente

Aprobará el concurso de antecedentes 
el aspirante que haya, reunido por lo 
menos el 50 o|o del total de puntos es
tablecidos en esta reglamentación.

CONCURSO DE OPOSICION:
II El concurso de oposición constará de 

dos partes: ufna teórica y otra práctica. 
PRUEBA TEORICA: comprenderá ‘una 
prueba escrita y otra oral.

La prueba escrita comprenderá cono
cimientos de: Historia de la Educación, 
.Legislación escolar, organización escolar, 
Metodología y Psicopedagogía.

El tema para la .prueba escrita será 
sorteado en presencia de los aspirantes 
y el tiempo para su desarrollo no exce
derá a tres horas.
DISERTACION ORAL:

La disertación oral comprenderá el 
desarrollo de algunos de los temas es
pecificados para la prueba escrita, no 
l.mdiando en ningún caso exponer el te
ma desarrollado en ésta.

III Las pruebas se calificarán con escala 
de 1 ,a 10 pantos. Los aspirantes que 
obtuvieron en las pruebas teóricas Ccual 
quiera de ellas) una calificación inferior 
a seis puntos quedarán eliminados.

PRUEBA PRaCTICA. La prueba práctico-fun 
cional consistirá en la inspección de una es- ■ 
cuela de primera categoría durante un lapso 
de cinco días hábiles, durante los cuales desa
rrollará un piar, referido a orientación téc
nica y administrativa de la enseñanza desde 
el punto de vista de la correlación de mate
rias y presdntará un informe técnico sobre or
ganización, funcionamiento y estado de la en
señanza.

El informe que elevará el aspirante sobre 
la labor cumplida durante la prueba funcio
nal, será sometido a la consideración del ju
rado dentro de los tres días de finalizada a- 
quella.

La prueba práctico-funcional se efectuará en 
escuelas dependientes del Consejo General de 
Educación, adjudicadas por sorteo.

Se calificará con una escala de valores de 
cero a veinte puntos, correspondiendo diez pun
tos a la prueba funcional y otros diez puntos t 
al informe escrito.

El aspirante necesitará como .mínimo la ob 
tención de doce puntos para aprobar la prue- 

. ba práctico-funcional.
El resultado final dei concurso, así como el 

orden de mérito se determinará por la suma 
de los puntos obtenidos en las pruebas teó
ricas y prácticas.

En caso de registrarse igualdad en el total 
de puntos obtenidos, Ja prioridad se determi
nará:

1’ El de mayor núínero de puntos por con 
ceptos en los últimos tres años;

2‘-' El de mayor antigüedad en la docencia;
3’ El de mayor puntaje en la prueba oral; 

JURADO: Para el cargo de inspector de 
zona, el jurado estará integrado por: El Ins
pector General, m> Inspector de zona elegido 
entre los mejores calificados en los dos últi
mos años y, tres profesores de ciencias de la 
educación.

DISPOSICIONES ACLARATORIAS
I Los directores en jerarquía que no la hu 

hieren obtenido por concurso de oposición 
y deseen obtenerla por ese medio, a los 
efectos de ulteriores ascensos a otro gra
do jerárquico, pueden hacerlo. El resulta-

te do del concurso no alterará su situación 
de revista.

II Podrán presentarse a concurso para car
gos de dirección de primera categoría, los 
directores de 2’ o vicedirectores.

Art. 75.— SIN REGLAMENTACION
Art. 76.— A los efectos de los ascensos, el 

peí sonal que se encuentre en situación pasiva 
y se reintegre a la activa, una vez clasificado

por la Junta de Clasificación y Disciplina, ten 
. drú derecho a aspirar a los ascensos en el 

segundo período, del curso siguiente al de la 
reincorporación.

CAPITULO XXII

DE LOS INTERINATOS Y SUPLENCIAS

Aras. 77, 78 y 79.
1 Los nombramientos de docentes suplen

tes se liórán en base a un registro de 
aspirantes que la Junta de Clasificación 
y Disciplina confeccionará teniendo en 
cuenta ‘ los antecedentes calificables euu 
merados en el Art. G0".

II Cerrttda la inscripción, las listas de as- 
pirai'.teo se publicarán por la prensa local 
y se exhibirán las mismas en murales 
fijados en el patio cubierto del edificio 
del Consejo, 1er. piso. 1

III Las ’ designaciones las efectuará el Con
sejo General de Educación, previo infor 
me que la Junta de Clasificación y Dis
ciplina elevará por intermedio de Ins
pección General.

IV Durante el período de la licencia por el 
cual fuera designado el personal suplen
te. será inamovible siempre que manten 
ga su buena conducta y capacidad pro
fesional.

La remoción solo podrá hacerse pre
via información y anuercia del inspector 
ñe zona a fin de garantizar la defensa 
del imputado. En la prórroga de licen
cia continuará ejerciendo el mismo do
cente.

V Los designados en carácter de suplentes 
en las escuelas de la ciudad capital y 
alrededores (50 kms.), tomarán posesión 
de su cargo deintro de cuarenta y ocho 
horas de recibida la comunicación res
pectiva. En las demás escuelas podrán 
hacerlo dentro de los diez (10) días.

VI Todo docente que no diera cumplimien
to a lo establecido en el punto V, pasará 
á ocupar el último puesto de la lista, 
en la que se hará constar esta circuns
tancia, sobre casos debidamente justifi
cados.

Vil Los maestros que -hayan permanecido 
más de treinta días hábiles en el ejer
cicio de la docencia, tendrá derecho a 
percibir proporcionalmente al tiempo tra 
bajado, sus haberes, durante el período 
de vacaciones.

VIH Los docentes que trabajaren ciento cin
cuenta. días hábiles o más del año es
colar, tendrá derecho a percibir durante 
las vacaciones, Integramente sus habe
res

CAPITULO XXIH

DE LOS ÍNDICES PARA 
LAS REMUNERACIONES

Art. 80.— SIN REGLAMENTACION. 
Art. SI.— SIN REGLAMENTACION.

TITULO II

CAPITULO XXIV

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA 
LA ENSEÑANZA ADSCRIPTA

Art. 82.— SIN REGLAMENTACION. 
Art. 88.— SIN REGLAMENTACION.

TITULO III

CAPITULO XXV

Art 48.— '
SIN REGLAMENTACION.

CAPITULO XXVI 
DISPOSICION COMPLEMENTARIAS

I El Consejo General de Educación coor
dinará las fechas de convocatoria y rea
lización de los concursos en los casos 

• que resultaren inadecuadas en la prácti
ca, las épocas fijadas en la presente Re
glamentación.

II La Oficina de Legajos Personales, den
tro de los sesenta días de aprobada esta 
Rleglamepitación. computará a cada uno 
de los docentes comprendidos en el Art.

87’ del Estatuto, los tiempos que per-
> manecieron separados de sus puestos, a 

los fines mencionados en la citada dis
posición legal.

III El Consejo y los docentes reincorporados 
harán los los aportes jubilatorios respecti
vos que debieron haber ingresado a la 
Caja de Jubilaciones v Pensiones de la 
Provincia, oor ,os servicios reconocidos 
por el Ait. ‘•7’.

IV El Consejo General de Educación toma
rá las providencias del caso a fin de dar 
cumplimiento dentro de un plazo’no, ma 
yor de tres meses a lo’ establecido en el 
apartado Jil de estas ■hspusiciones

V A ese efecto, el Consejo General de Edu
cación convendrá con la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, la 
forma y plazo de pago de los aportes 
de referencia.

VI Por esta única vez, la Junta de 'Clasi
ficación ■ y Disciplina permanecerá en sus 
funciones hasta la primera quincena del 
mes de enero del año 1961.

Vil El Consejo General de Educación adop
tará todas las medidas necesarias a fin 

de poner en ejecución la presente Re
glamentación.

VIH La Reglamentación que antecede, comen
. zarú a regir a partir de la fecha del pre 

sente decreto. ‘ 1

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en ,el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasii ,,

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETÓ N’ 9475 —E.
Salta, 30- de octubre de 1959.
Visto lo solicitado por el'Rvdo. Padre Dn. 

Santiago Salta, referente , al acuerdo de un 
subsidio de ? 25.000,- m|n. para atdnder el pa

go de mano de obra de la construcción de un 
local de Sala de Primero Auxilios y Salón 
para Asistencia Infantil en beneficio de los 
vecinos dél Barrio “El Milagro”, •

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’.. — Créase la partida parcial 28, 
la que se incorporará, dentro del Anexo H- 
Inciso I— Capítulo I— Título 4- Subtitulo B- 
Rubro Funcional 1— atendido con fondos íe 
origen Provincial “Const. Estación Sanitaria 
Infantil en el Barrio "Del Milagro” Capital.

Art. 2’. — Transfiérase del Anexo E- In
ciso Capítulo I- Título 2- Subtitulo C- Rubro 
Funcional m— Parcial 1- fondos provincia
les “Construccióta Pabellón para Sicmógrafos 
y Vivienda Personal Observatorio Capital, la 
suma de $ 25.000.- para el crédito de la par
tida creada por el artículo 1’ del presente de
creto.

Art. B’.i — Otórgase un subsidio de $ 25.000 
a favor del Rvdo. Padre Dn Santiago Salto, ' 
para ser invertido en el pago de mano de o- 
bra de la construcción de un local de Sala dé 
Primeros Auxilios y Salón para Asistencia In
fantil, an beneficio dé lós vecinos del Barrio 
"El Milagro", de ésta ciudad.

Art, 4’. — Con interveción de Contaduría 
General de la Provincia,y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de $ 25.000.- m|n 
(Veinticinco Mil Pesos Moneda Nacional), a 
favor del Rvdo. Padre Dn. Santiago Salto, pa

va ser invertido en el edneepto a que se refie
re el artículo 3’. del presente, con cargo de 
oportuna rendición de cuenta, y coñ imputa
ción al Anexo E? inciso I- Capítulo I- Título 
4- Subtítulo B- Rubro Funcional I- Parcial
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28 del Platí dé Obras Públicas atendido con 
fondos de orígenProvincial 
jercició 1958|1959.

Sel Presupuesto E-

Art. 
tese

5’ — Comuniqúese, 
en’ el Régist'ro Oficial

publíquese, insér- 
y Archívese.

BERNARD1NO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

•Es

Jefe

Copia:
SOLANDO TAPIA

de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9476 —E.
Salta, 30 de octubre’ de 1959.
Expedienté Nv 4349(1959.
Visto que Dirección de Vialidad de Salta, so 

licita imputación y liquidación de las inver
siones en obras Públicas realizadas en el pe
riodo comprendido entre el 19 de agosto al 
30 de octubre del cte. año,

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

• El Gobérnádór de la Provincia de Salta 
DECRETA:

.Artículo 1’. — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General a favor de Dirección de 
Vialidad de Salta, la suma de $ 10.003.70406 
(Diez Millones Tres Mil Setecientos Cuatro 
Pesos Con Seis Centavos Moneda Nacional de 
C.Legal), que dicha repartición invirtiera en 
la ejecución del Plan de Obras Públicas a- 
tendido con Fondos Nacionales \Aporte Fede
ral con cargó reembolso y fondos Especiales 
de Origen Provincial, con imputación a las si
guientes. partidas del presupuesto Ejercicio 
1958(1'959.

FONDOS NACIONALES:
Est. y Const. dééagués, muros 
sost. S. Bern. H- III- III- 3-A

Pavimentación, calles de Tarta- 
gal H-U1-111-3-A-VÍ-26
Transportes $
Señaliz. caminos red Provincial 
y reforest. H-1II-H1-3-A-VI-27 ” 
Contrab. a Consorcios Camine
ros H-IÍI-IH-3-A-VI-29 
Contrib. enrip. calles Munici
pios H-in-Ul-3-A-VI-31 
Pavim. y reparac. calles Munic. 
varios H-I1I-I11-3-A-VI-32 
Cani. Salta-Empalme Ruta Li
madle N» 9 H-HI-I11-3-A-VI-34 ” 
Pte. s|Río Arenales en camino 
Salta H-II1-IU-3-A-V1 35 
Cam. Abra de Lizoite a Sta. 
Victoria H-III-1II-3 A-VI-37 
Pavim. Tartagal pago de deuda 
atrasada H-I1I-HI-3-A-VI 38 
Cond. pistas aterrizaje Dptos. 
varios H-I1I-I11-3 A-VI-42 
Contrib. p|estudio Consruc. me
jor plan de caminos fomento 
agrícola H-II1-III-3-A VI-43

552.745.87
8.233.510.19

4.220.04

403.314.96

376.532.09

25.342.78

3.515.76

93.19

83.837.02

3.048.81

438.33

501.300.38

Total ? 9.635.123.55

RESUMEN
Total Fondos Nacionales $ 368.580.51
Total Fondos Provinciales $ 9.635.123.55

Total Comprometido ? 10.003.704.06

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese crf el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

VI- 9 8 7.794.88
Const. Camino Copo- Quite Al
mona. H- III- III- 3- A, VI, 13 >> 1.776.22
Est. y traz. caminos Dptos.

• varios H-HI-III-3-A-VI-24 ti 13.362.84
Const. y Mej. Obras de Arte, 

, Dptos. varios H-III-III-3-A- 
VI-50 » 28.604.82
Enripiado caminos varios H- 

. HI-III-3-A-VI-52 »> 4.371.68

. Const. Red Caminos Provin
ciales H-1II-IH-3-A-VI-53 »» 297-. 546.19
Cojnst. Camino Güemes - Aguas 
Calientes H-III-IH-3-A-VI-55 »» 13.473.94
Indeniniz. Adqúislc. etc. Obras
Viales H-III-lri-3-VI-57 1.650.—
t

$ 368.580.51

' FONDOS PROVINCIALES 
Adquis. Automot. etc. y herra
mientas H-III-III-3-A-VI-1 $ 369.805.03
Est. y Const. etc. muros cost. A.
S. Bern. H-III-III-3-A-VI-3 »» 9.870.96
Const. camino Copo-Quile a Al
mona H-II1-III-3-A-VI-4 »> 18.409.39

.. Est. y traz. caminos Dptos. 
varios H-III-UI-3-A-VI-5 »» 309.651.34

•. Const. y mej. obras de arte y 
. alambrad. H-m-III-3-A-VI-6 11 265.079.75

Énrip. caminos Dptos. varios
H-m-in-3-A-VI-7 tt 354.255.80
Est. y Cons. Caminos Herrad. 

. Dptos, var. H-III-III-3-A-VI-12 ti 19.741.59
- Camino El Bordo a Pichanal 

H-HI-IH-3-A-VI-15 n 108.958.71
Ccinst. Galp. Edif. Talleres Vial.

• H-III-III-3-A-VI-16 ti 9.488.23
Reconst. Camino Paso de la 
Cruz - Estancia .Vieja El Rey 

' H-HI-HI-3-A-VI-17 11 3.517.23
’ Conserv. y mej. Caminos Red 
’ Provincial H-III-IU-3-A-VI-18 • tt 4.480.729.73

Cbnst. Camino Tart. a Santa 
‘ Victoria H-III-1IÍ-3-A-VI-19 11 1.734.742.75

Camino Güemes a Aguas Ca
lientes H-III-III-3-A-VI-23 1! 15.805.51

. Adq. Ind. y exprop. inmuebles 
para obras viales H-IH-IH-3- 
A-VI-25 II 678.30

DECRETO N’ 9498.—E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expedientes Nros. 4071; 4073; 4160; 4343; 

4344; 4345159 4157(59 1712(58 y 4026|59.
VISTOS los expedientes citados en el rubro 

cuya referencia es la que sigue: Empresa 
Constructora Mauricio Freiberg y Mario Ban- 
chik, certificado N1' 2 —Definitivo Cuatrimes
tral— Liquidación de Variaciones de Costos 
de Materiales por obra ejecutada, correspon
diente a la obra "Ampliación Barrio Villa Las 
Rosas, Grupo N’ 3”, contratistas Carlos Bom- 
belli, certificado N*  6 —Parcial Provisorio— 
Ordinario de obra, correspondiente a la obra: 
“Ampliación Hospital Melchora F. de Cor 

nejo, Rosario de la Frdntera”, Empresa Cons
tructora Soler y Margalef S. R.- L.; Certifi
cados Nros. 1, 2 liquidación de variación de 
costos de materiales por mano de obra eje
cutada, 3 de reajuste de mano de obra, 5 va
riación de costo de mano de obra ejecutada, 9 
Provisorio de obra poi- trabajos realizados en 
la obra: "Construcción Escuela Primaria en 
Colonia Santa Rosa”; Certificado N’ 2, adi
cional correspondiente a la obra: “Refección 
Hospital Josefa Arenales de Uriburu” y Cer
tificado N'-' 13 de Reajuste de obra: “Amplia
ción Barrio Villa Estela”; y 
CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia ha producido información favorable con 
respecto a los certificados de obras que se 
adjuntan a los expedientes arriba citados;

Por ello y atento a lo informado por Con 
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 2, 
Definitivo Cuatrimestral Liquidación de Va
riaciones de costos de materiales, por obra eje
cutada. correspondiente a la obra: “Amplia
ción Barrio Villa Las Rosas, Grupo N’ 3”, emi
tido por Dirección de Arquitectura .cte la Pro
vincia n. favor de la Empresa Constructora 
Mam-Icio Freiberg y Mario Banchik, por la su
ma de $ 131.141,93 m|n.

Art. 2° — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te

sorería General a íavor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de pesos 
131.141,93 m(n. (Cieinto Treinta y Un Mil Cien 
to Cuarenta y Un Pesos con 93(100 Moneda Na
cional), para que ésta á su vez con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, cancele a sus 
beneficiarios el importe del certificado men
cionado, debiéndose imputar esta erogación al 
Anexo ÍT, Inciso I, Capítulo I, Título 5, Sub
tituló A, Rubro Funcional H, Parcial 38, Plan 
de Obras' Públicas atendido con Fondos Es
peciales de origen Provincial del Presupuesto, 
Ejercicio 1958|1959.

Art. 3'' — Apruébase el certificado N’ 6, 
—Parcial Provisorio— Ordinario de obra, co
rrespondiente a la obra: “Ampliación Hospital 
Melchora F. de Cornejo, Rosario de la Fron
tera”, emitido por Dirección de Arquitectura 
de lá Provincia a favor del contratista dofn 
Carlos Boiribelli, por la suma de $ 97.701,83 
m|n..

Árt. 4" — Con intervención .de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, 'la suma de $ 
97.701,83 m|n. (Noventa y Siete Mil Setecien 
tos Un Pesos con 83(100 Moneda Nacional), 
para que ésta a su vez, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, cancele a su beneficiario 
el importe del certificado mencionado; debién
dose imputar esta erogación al Anexo H, In
ciso I, Capítulo 1, Título 4, Subtítulo A, Rubro 
Funcional I, Parcial 13, Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Especiales de ori
gen Provincial del Presupuesto Ejercicio 1958] 
1959.

Art. 5" — En ocasión de hacerse efectiva la 
liquidación dispuesta en el artículo 4’, Conta
duría General de la Provincia, por su Tesore
ría General, retendrá la suma de $ 9.770,18 
m|n. -en concepto del 10% de garantía de obra 
sobre el certificado mencionado, valor éste que 
será acreditado a la cuenta: “Cuentas Especia
les - Depósitos en Garantía”.

Art. 6° — Apruébase los certificados emiti 
dos por Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia a favor de la Empresa Constructora 
Soler y Margalef S. R. L. cuyo detalle es el 
siguiente .correspondiente a la obra: “Cons
trucción Escuela Primaria en Colonai Santa 
Rosa, Departamento de Orán”:

a) Certificado Provisorio de obra N’ 9, por 
la suma de ? 455.932,45 m|n.

b) Certificado N’ 1 de Liquidación de va
riaciones de costos de Materiales por obra 
ejecutada, por la suma de $ 5.320,99 mjn.

c) Certificado N’ 2 de Liquidación de Va
riaciones de Costos de Materiales por 
obra ejecutada, correspondiente a certi
ficados ordinarios de obra Nros. 2, 3 y 
4, respectivamente ,por la suma de pe
sos 45.943,45 m|n.

d) Certificado N’ 3 de Reajuste de Mano 
de Obra, correspondiente a Certificados 
Ordinarios de Obra Nros. 4 y 5, por la 
suma de $ 6.756,23 m|n.

c) Certificado N’ 5, Liquidación de Va
riación de Costo de Mano de Obra Eje
cutada, correspondiente a Certificado Or
dinario de Obra N ’9, - por la suma de 
y 209.628,89 m|n.

..jAr.t. 7’ — Con intervención de Contaduría 
Gcnbfal dé la Provincia liquídese por su Te 
sorería General la suma de S 723.582,01 m|n. 
.(Setecientos Veinte y Tres Mil Quiniejntos 
Ochenta y Dos Pesos con 01(100 moneda na
cional) a favor de Dirección de Arquitectura 
de la Provincia para que ésta a su vez con 
cargo de oportuna rendición de cuentas can
cele a la Empresa Constructora Soler y Már
gale! S. R. Tu. el importe de los certificados 
detallados ep el artículo anterior, debiéndose 
imputar esta erogación al Anexo H, Inciso I, 
Capítulo I, Título 2, Subtítulo A, Rubro Fun7 
cional I, Parcial 19 Plan de Obras Públicas 
atendido con Fondos Especiales de Origen Pro
vincial, Ejercicio 1958|1959.

Art. 8’ — Déjase establecido que Contadu
ría General dé la Provincia por intermedio de 
su Tesorería General, en oportulnidad de ha
cerse efectiva la liquidación precedente reten
drá' lá suma de ? 45.593.24 m|n. en concepto
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dol l(’"'íí de garantía de obra sobre el certi- 
jl.víxuo N’ 9 Provisorio de obra correspondle. 
te a la obra "Construcción Escuela Primaria 
en Colonia Santa Rosa, Departamento Orátn”, 
emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, valor éste que será acreditado a la 
cuenta “Cuentas Especiales - Depósitos en Ga
rantía” .

Art, 9’ — Apruébase el Certificado N’ 2, 
Adicional correspondiente a la obra “Refec-. 
ción T-.Iospital Josefa Arenales de Uriburu”, 
emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor del contratista Domingo Pes^ 
caretti, por la suma de 5 G.930,40 m|n.

Art. 10. —. Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia .liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de pesos 
6.930,40 m|n. (Seis Mil Novecientos Treinta 
Pesos con 40|100 Moneda Nacional) para que 
ésta a su vez, con cargo de oportuna rendi
ción de cuetas, cancele a su beneficiario, el 
importe mencionado en el artículo anterior, 
debiéndose imputar esta erogación al Anexo H, 
Inciso V, Parcial 1, —Pago Deuda Atrasada— 
del Plan de Obras Públicas atendidos con Fon
dos Provinciales, Ejercicio 1958|1959.

Art. 11. — Apruébase el Certificado N’ 13 
de Reajuste de la Obra “Ampliación del Ba
rrio Villa Estela” emitido por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia a favor de la 
Empresa Contratista Conrado Marcuzzi S.R.L. 
por la suma total de $ 9.444,49 m|n.

Art. 12. — Reconócese un crédito por la su
ma de ? 9.444,39 m|n. a favor de la Empresa 
Contratista Conrado Marcuzzi S. R. L. por el 
concepto expresado en- el artículo anterior.

Artículo 13’ — Con intervención de Cop- 
taduría General de la Provincia liquídese por 
su Tesorería General a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia la suma de pesos 
9.444,49 m|n. (Nueve Mil Cuatrocientos Cua
renta y Cuatro Pesos con 49|100 Moneda Na
cional) para que con cargo de rendir cuetata, 
haga efectivo dicho importe a la firma men
cionada en el artículo anterior, en cancelación 
del crédito reconocido por el presente decreto, 
con imputación al Anexo H, Inciso V, Parcial 1 
“Pago Deuda Atrasada” Plan de Obras Públi
cas atendido con Fondos Especiales de Ori
gen Provincial, del Presupuesto vigente, Ejer
cicio 1958|1959.

Art. 14. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9503.—E.
Salta. 30 de octubre de 1959.
Expediente N’ 1638)1959.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, solicita se liquide a su favor la su
ma de ? 463.50 mln. para responder a la de
volución de igual valor retenido al señor José 
G. R. Lisi, en concepto de garantía retenida 
del Certificado N’ 1 de la Obra “Escuela Mar
tín Miguel de Güemes” y- asimismo solicita 
aprobación y pago del Certificado N’ 2 final e- 
mitido por dicha Dirección a favor del nombra
do contratista y por la obra mencionada pol
la suma de pesos 515. m|n. y

CON S1DERANDO:
Que en el presente caso debe resolverse so

lamente lo relacionado con la devolución del 
importe retenido en concepto de garantía, por 

■ cuanto, mediante Decreto N’ 9533 de fecha 30 
de octubre del corriente año, se ha dispuesto 
la aprobación y r-ago del certificado N’ 2, Fi
nal, correspondiente a la obra materia de estas 
actuaciones,

Po>- ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría Gemeral de la Provincia por su Tesore-

. General, l:quídc; e a favor de Dirección de 
A.qiiitactm-a de la Provincia ,1a suma de pe
sos. 463,50 m.n. (Cuatrocientos Sesenta y Tres 
Pesos con 50¡100 Moneda Nacional), para que 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
reintegre a don José G. R. Lisi, en concepto 
de devolución de la retención de garantía so
bre el certificado N’ 1 de la obra “Escuela 
Martín Miguel de Güemes”, debiéndose impu
tar- esta erogación a la cuenta “Valores a Re
gularizar", Dirección General de la Vivienda y 
Obras Públicas, Decreto N*  8531)1954.

Art. 2“ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9533 —E.
Palta. 30 de octubre de 1959.
Expediente N’ 4253|1959.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago el 
certificado N’ 2 —Definitivo de Obra— co
rrespondiente a la obra “Consejo General de 
Educación (Escuela General Güemes), Ciudad” 
que la misma emitiera a favor del contratista 
José. Lisi por la suma de J 515.— m|n. por
trabajos de obras sanitarias realizados en la 
citada obra;

Por ello y atento ’a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 2 
—Definitivo de. Obra— correspondiente a la 
obra “Consejo General de Educación (Escuela 
General Güemes), Ciudad”, emitido por Di
rección de Arquitectura de la' Provincia a fa
vor del contratista José Lisi por- la suma de 
S 515.— m|n. (Quinientos Quince Pesos Mone
da Nacional) por trabajos de obras sanitarias 
realizados en la citada obra.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General -a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de $ 515.— 
(Quinientos Quince Pesos Moheda Nacional), 
para que esta con cargo de rendir cuen
ta haga efectivo dicho importe a .su be
neficiario contratista José Lisi, debiéndose im
putar esta erogación al Anexo H, Inciso I, Ca
pítulo I. Título 2, Subtítulo A, Rubro Funcio
ne] I, Parcial 9, Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos Nacionales, Aporte Federal 
con cargo reembolso del Presupuesto vigente, 
Ejercicio 1958|1959.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9534.—E
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente N’ 3490)1959.
VISTO las facturas del Diario “La Nación”, 

por $ 25.200.— m|n., referentes a publicacio
nes de un aviso de “Invitación Pública para la 
financiación o construcción con financiación 
de las obras de aprovechamiento hidráulico e 
hidroeléctrico del Río Itiyuro (Caraparí) en fe
cha julio 26)30 de 1959,

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el gasto referido 
precedentemente y con Intervención de Conta
duría General de la. Provincia, por su Teso
rería General, liquídese a favor de la Habili
tación de Pasos del Ministerio de Economía, 

Finanzas y Obras Públicas, la suma de •? 25.200 

r-i|n. (Veinticinco Mil Doscientos Pesos Mone
da Nacional), para que con cargo de rendición 
de c.lenta, haga efectivo dicho importe al Dia
rio "La Nación” debiendo imputarse esta ero
gación al Anexo H, Inciso V, Capítulo ni, Tí
tulo 10, Subtítulo E, Rubro Funcional VH, 
Parcial 4, Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de Origen Provincial del 
Presupuesto Ejercicio 1958)1959.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9535.—E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente N’ 4254)1959.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N’ 1, por la confección de 90 pla
nos de instalaciones sanitarias para el Barrio 
Ferroviario, 1’, 2’ y 3’ Grupos, que la misma 
emitiera a favor del señor Pedro A. Jiménez, 
por la suma de $ 38.000.— m|n.

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 1, 
por la confección de 90 planos de instalaciones 
sanitarias para el Barrio Ferroviario, 1’, 2’ y 
3’ Grupos, emitido por Dirección de Arquitec
tura de la Provincia ,a favor del señor Pedro 
A. Jiménez, por la suma de 8 38.000.— m|n.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General 'de la Provincia, y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de pesos 
38.000.— m|n. (Treinta y Ocho Mil Pesos Mo
neda Nacional) ,para que con cargo de ren
dición de cuenta, cancele a favor de su benefi
ciario el importe del certificado aprobado pre
cedentemente .debiendo imputarse esta eroga
ción al Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Título 
5, Subtítulo A, Rubro Funcional II, Parcial 9, 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial del Presupues
to vigente, Ejercicio 1958)1959.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9536.—E.
Salta, 30 de octubre de 1959. -
Expediente N’ 4252|1959.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la. 

Provine'a eleva para su aprobación y pago 
los certificados que se enmielan a continut 
ción, correspondientes a la obra: Construcción 
Escuela Primaria "El Charaical", Dpto. Capi
tal”, que la misma emitiera a favor de los 
contratistas “De Atonte, Venturini y Andreu- 
ssi”:

Certificado N’ 5 “Parcial Provisorio de obra”, 
por la suma de $ 68.104,12 m|n. Del importe 
de este certiifcado se deduce la suma de pe
sos 7.000.— m|n. correspondiente a certificado 
de acopio por lo que el importe a liquidad es 
de ? 61.104,12 m',n.

Certificado N’ o Provisorio de Variaciones de 
Precios de mano de obla, por $ 9.648,56 m|n.

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ Apruébase los siguientes cer
tificados emitidos por Dirección de Arquitec
tura de la Provincia. a favor de los señores: 
"De Monte, Venturini y Andreussi”, y corres
pondientes a la obra: “Construcción Escuela
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Primaria “El Cnámical", Dpto. Capital”:
Certificado N'-' 5 “Parcial provisorio de obra”, 

por la súma dé ? 68.104,12 m|n. De el importe 
de este certificado se deduce la suma de pesos 
7.000'.— m|n. correspondiente a certificado de 
acopio, por lo que el importe a liquidar es de 
$ 61.104,12 m|rr.

Certificado N“ 5 Provisorio de Variaciones 
de Precios de mano dé obra por $ 9 648 56 m|n

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de pesos 
70.752,68 m|n. (Setenta Mil Setecientos Cin
cuenta y Dos Pesos con 68|100 Moneda Nacio
nal), a- fin de que con cargo de rendición de 
cuenta, cancele a favor- de los beneficiarios el 
importe de los certificados en cuestión ,de
biéndose imputar esta erogación al Anexo I-I, 
Inciso I, Capítulo 1, Título 2, Subtítulo A, Ru
bro Funcional I, Parcial 20 ,Plan de Obras 
Públicas-atendido con Fondos Nacoinales, A- 
porte Federal con cargo reembolso del Pre
supuesto - Ejercicio 1958,1959.

Art. 3" — En ocasión dé hacerse efectiva la 
liquidación precedente, Contaduría General de 
la Provincia, por su Tesorería General, reten
drá la suma de 8 6.810,41 m|n. en concepto 
del-' 10% de garantía de obra sobre el Certifi
cado N- 5 “Parcial Provisorio de Obra”, cuyo 
valor deberá ser acreditado a la cuenta “Cuan
tas Especiales - Depósitos en Garantía”.

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en~el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

• Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

haga eféctivo de dicho importe a su benefi
ciario .contratista Isidoro Leonarduzzi, debién
dose imputar esta erogación al Anexo H, In
ciso I, Capítulo I, Título 4, Subtítulo A,. Ru
bro Funcional I, Parcial 7, Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Nacionales, Apor
te Federal con cargo reembolso del Presu
puesto vigente - Ejercicio 1958|1959.

Art. 3’; — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

¡Es Coina."
ROLANDO TAPIA

Jefe do Despaqho Subsecretaría dei O, Públicas

DECRETO N'-' 9542—E.
Salta; 30 de octubre de 1959.
Expediente N’ 4351,1959.
VISTO que Adininistracióin General de Aguas 

de Salta, solicita se liquide a su favor la su
ma de $ 8.189.499,99 m|n., en concepto de rein
tegro de las inversiones realizadas durante el 
mes de octubre del año en curso en cumpli
miento de sus planes de obras públicadas,

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1» — Cofa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, y por su Tesore
ría General liquídese a favor de Administra
ción General de Aguas de Salta, la suma de ? 
8.189.499,99 % (Ocho Millones Ciento Ochento 
y Neuve Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve 
Pesos Con 99|100 Moneda Nacional), invertida 
por dicha repartición cta la ejecución del Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos Na

DECRETO N’ 9537 —E.
• Salta, 30 de octubre de 1959.

Expediente N» 4255,1959.
VISTO ’ que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago los 
certificados que seguidamente se detallan, co
rrespondiente a la obra “Ampliación Hospital 
■dé Órán" que la misma emitiera a favor del 

. • contratista Isidoro Leonarduzzi:
' - N'-' 3 — Definitivo de Ajustes (Liquidación 
por variacioines de costos de fletes y materia

les) por $ 8.602,42 m|n.;
N’ 2 — Definitivo de Ajustes (Liquidación 

kpor variaciones de costos de fletes y materia- 
. les), por $ 70.579,85 m|n.;

N’ 1 — Definivo de Ajustes (Liquidación 
por variaciones de costos de fletes y materia
les); por $ 5.936,02 m|n.;

N’ 5 — Definitivo (Variaciones de precio de 
mano de obra ejecutada )p¿r ? 9.540,12 m|n.;

Por ello y atonto a lo informado por Con
taduría General -de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase los certificados 
•emitidos por Direccicin de Arquitectura de la 
Provincia a favor del contratista Isidoro Leo- 
nárduzzi, correspondiente a la obra: “Amplia
ción Hospital de Orán”, que a continuación se 
detallan:

N" 3 — Definitivo de Ajustes (Liquidación 
por variaciones de costos de fletes y materia
les) por S 8.602,42 m|n.;

• N’ 2 — Definitivo de Ajustes (Liquidación 
por variaciones de costos de fletes y materia
les), por $ 70,579,85 m|n.;
- N’ 1 •— Definivo de Ajustes (Liquidación 
por variaciones de costos de fletes y materia
les), por $ 5.936,02 m|n.;

N’ 5 — Definitivo (Variaciones de precio de 
mano de obra ejecutada )pcr ? 9.540,12 m|n.;

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provitacia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de Dirección de Ar
quitectura .de la Proyincia la suma, total de 
? 94.658,41 m|n. (Neventa y Cuatro Mil Seis
cientos 'Cincuenta y Ocho Pesos con 41|100 Mo
neda Nacional), importe a que ascienden los 

. mismos para que, con cargo de rendir cuenta,

cionales Aporte Federal con cargo de reembol
so y Fondos Especiales de Origen Provincial 
debiendo imputarse dicho importe a las par
tidas que se detallan a continuación.

FONDOS NACIONALES: 
Mejoram. sistema riego en la 
Silleta H-IV-II-7-B-II-I $ 
Mejoram. sistema riego en C.

Santo H-IV-H-7-B-U-8 
Est y Const. Sala Máquinas, 
etc. Usina Hidroeléctrica Río 
Chuscha H-IV-II-9-A-I-2 
Ampl. Serv-. aguas ctes. Me- 
tán H-IV-HI-5-A-I-29 
Terminac Sala Máquinas etc. 
redes Usina en Campo Santo 
El Bordo H-IV-U-9-E-1-8

PROVINCIALES: 
reparac. etc. Usinas 

H-XV-II-9-E-I-6

FONDOS 
'Adquisic. 
de Agas
Usina Térmica en S. A. de los
Cobres H-XV-H—'E-I-9
Const. Sala Máquinas etc. U- 
sifeia El i Tala H-XV-U-9-E- 
1-10
Red. Distrib. eléctrica en Toda 
la Prov. H-XV-U-9-E-I-16 
Ampliac. partida obras eléctro-

2.139.248.31

1.625.139.19

7.319.39

21.182.—

271.318.27

? 4.064.207.16

463.596.43

25.019.12

72.352.57

41.410.76

meeán. H-XV-II-9-E-I-18
Mejor, sistema riego Río Pa
saje H-IV-n-7-E-n-10
Est. y const. canales riego Di
que C. Moldes H-IV-H-7-E- 
11-12
Mejoram. sistema riego en la 
Pro. H-IV-H-7-E-II-14 ' ”
Mejoram. sistema 'riego Des
vío Puente canal El Tigre Colonia 
Santa Rosa H-IV-H-7-E-II- 
18
Transporte 5
Ejecución obras aprovechamien
to hidroeléctricos Río • Itiyuro 
H-IV-IT-7-B-H-25
Mejoram. sistema riego Río S. 
Francisco H-IV-II-7-B-II-26 .$
Amuliac. aguas ctes. C. San-

163.354.82

224.—

-540.24

622.980.35

. 3.189.—
1.396.111.29

67.815.90

1.679.—

ta Rosa I-I-IV-HI-5-A-1-2 7.580.—
Ampliac aguas cte. en toda 
la Prov. ÍI-IV-III-5-A-I-3 920.098.75
Construc. tanque etc. El Que- 

obrachal H-IV-III-5-A-I-5‘ 2.636.—
Ampliac. aguas ctes cte. en H. Iri- 
goyen H1I.V-IH-5-A-I-4 3.918.—
Const. .pozo etc. en Apolinario
Saravia H-IV-HI-5-A-I-7 1.608.58
Ampliac. y mejor, aguas cte. 
Embarcación H-JV-III-5-A-I-8 ” 39.690.54
Ampliac. y mejor, aguas cte.
J. V. González H.rV-HI-5-A- 
1-12 867.40
Provisión agua cte. Río Pie
dra H-IV-HI-5-A-I-13 $ 21.583.06
Mejor, riego etc. Dpto. R. de
Lema H-IV-HI-5-A-I-15 " 1.454.—
Provisión de aguas ctes. Piclia- 
nalH-lV-Hl-5-A-I-17 ” ’ 1.198.—
Perf y limpieza pozos en la
Prov. H-1V-1II-5-A-I-18 257.482.35
Provsión aguas ctes. V.-H. Lerma 
Provisión aguas ctes. en Iru- 
ya I-I-IV-III-5-A-I-19 2.115.10
Provisión aguas ctes ctes a villa H.
de Lerma H-IV-IH-5-A-I-20 4.155.95
Amplia, aguas ctes. Barrio A- 
gua y Energía H-IV-IH-5-A 
1-12 867.40
Ampliac. aguas ctes en Chi- 
coana H-IV-HI-5-A-22 5.968.11
Ampliac aguas ctes. en Cafa- 
yate H-1V-1II-5-A-I-19 „ 2.135.10
ya H-1V-III-5-A-I-19 2.135.10
Ampliac. aguas ctes. V. Oliva 
y Tranquilla H-IV-IH-A-I-25 ” 77.858.21
Aguas ctes. en Rosario de Ler
ma H-IV-III-5-A-I-27 2.525.50
Ampliac serv. aguas ctes. V. 
Castañares H-IV-III-5-A-I-29 ” 218.992.92
Ampliac. red. aguas ctes. en
Orá H-TV-HI-5-A-I-31 864.— .
Const. tanque elevado y equi
po bombeador en Las Lajitas 
tas H-IV-IH-5-A-33 1.532.—
Amplia, aguas ctes. en la Mer 
ced H-IV-HI-5-A-I-34 238.—
Obras, Zonas, urbano red cloa-
cal Tartagal H-IV-IH-5-B-I-7 58.539.83
Amplia.. cloacal c(n . toda la 
Prov. H-1V-II1-5-B-I-9 71.482.72
Ampliac. y refec. Edificio de 
de aguas H-1V-HI-10-E-VII-1 ” 149.942.35
Construc. defensas cte. en toda
Prov. H-TV-UI-5-A-I-3 34.692 82
Desagües pluviales en Metan, 
etc. H-IV-III,-10-E-VIII-3 24.500.95

Reparación de dos topadoras
H-IV-III-10-E-VII-4 19.651.33
Adquisic. equi. cañerías herra
mientas y Asesor. p|perforacio- 
nes H-TV-III-lO-E-Vri-5 28.650.—
Reparación máquinas perfora-
ciones H-iv-rn-id-E-vn-9 14.684.60
Desagües pluviales y canaliza- ' 
ción de zanjones existentes ciu
dad H-IV-ni-10-E-VH-ll 127.352.32
Mejoram. sistema riego en la
Prov H-IV-U-7-E-II-14 1.330.—
Amplia, aguas ctes. en toda la 
Prov. H-rV-HI-5-A-I-S 34.652.82

? 4.125.292.83

RESUMEN:

Total Fondos Nacionales ? 4.064.207.16
Total Fondos Provinciales $ 4.125.292.83

TOTAL COMPROMETIDO. $ 8.189.499.99

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas
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DECRETO N’ 9544 —E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente N" 4356)1959.
Visto que Dirección de Vialidad de Salta, 

eleva para su aprobación y pago planillas 
de intereses por mora en el pago de certifica
dos de obras que la misma emitiera a favor 
del Contratista Ing. Marcos Genorazki corres
pondientes a la obra construcción Puente s| 
Río La Caldera” por la suma de $ 8.148,29 
m|n; y
CONSIDERANDO:

Que esta erogación pertenece a un Ejerci
cio ya vencido, y cerrado, por la que le son 
concurrentes las disposiciones del artículo 35'-' 
de la Ley de Contabilidad vigente;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia, /

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1-. — Apruébase las planillas de 
intereses por mora en el pago de certificados 
de obras emitidas por Dirección de Vialidad 
de Salta a favor del Contratista Ing. Marcos 
Gonorazki correspondiente a la obra "Cons
trucción Puente s|Río La Caldera, por la su
ma de $ 8.148,29 m|n. (Ocho Mil Ciento Cua
renta y Ocho Pesos Con 29|100 Moneda Nacio- 
na).

Art. 2?. — Reconócese un crédito por la 
suma de 5 8.148,29 m|n. (Ocho Mil Ciento 
Cuarenta y Ocho Pesos Con 29)100 Moneda Na
cional ) a favor del contratista Ing. Marcos 
Gonorazki, por- el concepto antes expresado.

Art. 3’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Via
lidad de Salta, la suma de ? 8.148,29 m|n.
(Ocho Mil Ciento Cuarenta y Ocho Pesos Con 
29)100 Moneda Nacional) para que ésta a su 
vez, con cargo de oportuna rendición de cuen
ta, cancele a su beneficiario. Sng Marcos Go- 
inorazki el importe antes mencionado con im
putación al Anexo H- Inciso V- Parcial 1- 
"Pago Deuda Atrasada" Plan de Obras Pú
blicas atendido con Pondos Especiales de Ori
gen Provincial Presupuesto vigente Ejercicio 
1958)1959.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N" 9545 —E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente N’ 4352|59.
Visto lo solicitado por Dirección de Viali

dad de Salta, eleva para su aprobación y 
pago planillas de intereses por mora en el 
pago de certificados, emitidos a favor del con
tratista SantiagoA. Agolio correspondientes 
a la obra “Construcción Camino El Bordo 
a Pichafial Tramo: Luis Burela a General 
Bizarro”, por la suma de ? 9.771,22 m|n.

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Articulo 1. — Apruébase las planillas de 
intereses por mora en el pago de certificados 
de obras, emitidos por Dirección de Vialidad 
de Salta, a favor del contratista Señor San
tiago A. Agello por la suma de $ 9.771,92 m|n. 
y correspondientes a la obras: “Construcción 
Camino El Bordo a Pichanal Tramo: Luis 
Burela a General Pizarro”.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de Dirección de 
Vialidad de Salta, la suma de 5 9.771,22 m|n. 
(Nueve Mil Setecientos Setenta y Un Pesos 
Con 22|100 Moneda Nacional); quien con car
go de rendición de cuetata, deberá hacerle 
efectiva al beneficiario, imputándose la mis
ma al Anexo H- Inciso IH- Capítulo III- Tí
tulo 3- Subtítulo A- Rtibro Funcional VI Par

cial 15- Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales dé Origen Provincial del 
Presupuesto Ejercicio 1958|59. '

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. -

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

■Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría da O# Públicas

DECRETO N’ 9546 —E.
Salta, 39 de octubre de 1959.
Expediente N’ 4353)59.
Visto lo solicitado por Dirección de Vialidad 

de Salta, para que se liquide a su favor la 
suma de $ 1.847,36 in¡6i correspondiente al 
importe de las planillas de intereses por mora 
en el pago de certificados obra relativos a la 
obra; “Lumbreras Rivadavia Tramo; Río del 
Valle Molíinedo y Mollinedo Viscacheral- 

C nstrucuión <le obras de arte", emitidos al 
contratista Santiago A. Agolio,

Par ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase las planillas de 
intereses por mora en el pago de certificados 
de obras, emitidos por Dirección de Vialidad 
de Salta, a favor del contratista Santiago A 
Agolio poi- la suma de $ 1.847,36 mfn.

Art. 2°. — Ccj¡ intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por- su Tesorería 
General, liquedese a favor de Dirección de 
Vialidad de Salta, la suma de $ 1.847,36 m|n 
(Un Mil Ochocientos Cuarenta y Siete Pesos 
Con 36|100 moneda Nacional), debiendo hacer 
efectivo dicho importe, con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, al contratista beneficia
rio, imputándose esta erogación al Anexo H 
Inciso III Capítulo III Título 3- Sutítulo A- 
Rubro Funcional VI- Parcial 6 Plan de.Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de 

Origen Provincial del Presupuesto Ejercicio 
1958|59.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9548 —E.
• Salta, 30 de octubre de 1959.

Expediente N’ 4354)59.
Visto que Dirección de Vialidad de Salta, 

eleva para su aprobación y pago planillas de 
intereses por mora en el pago de certificados 

de obras correspondientes a la obra “Con
servación y mejoramiento de obras de artes 
menores en el comino Tartagal a Santa Vic 
toria por Tonono Tramo Tartagal “km 13”, 

emitidos a favor del contratista Pedro .T. Be- 
llomo por la suma de $ 1.646.(83 m|n.

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase las planillas de 
intereses por mora en el pago de certificados 
de obras correspondientes a la obra; “Conser
vación y mejoramiento obra de artes menores 
en el camino Tartagal a Santa Victoria por 
Tonono Tramo Tartagal a km. 13”, emitidos 
por Dirección de Vialidad de Salta, a favor 
del contratista Pedro J. Bellomo poi- la suma 
de 5 1.646.83 m|n.

Art. 2o. Con intervención de Contuduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería 
General, liquídese a favor- de Dirección de 
Vialidad de Salta, la suma de $ 1.646,83 m|n. 
íUn Mil Seiscientos Cuarenta y Seis Pesos Con 
83)100 Moneda Nacional), para que con car
go de rendición de cuenta, haga efectivo di
cho importe a favor del beneficiario, debién

dose imputar esta erogación al Anexo H- 
Inciso III- Capítulo III Título 3- Subtítulos- 
Rubro Funcional VI Parcial, 6.- Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial, Presupuesto Ejercicio 1958|59.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9818 —G.
Salta, 23 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 8944)59.
En las presentes actuaciones se remite pa

ra su liquidación y pago, planillas en concep
to de horas extraordinarias devengadas por 
el personal de la TI. Cámara- de Diputados 
por los meses de mayo a octubre del corrien
te año y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fojas 12- de estos 
obrados,

El Gobernador de- la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’. — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquídese ;por 
su Tesorería General la suma de Un Mil No
vecientos Treinta y Cinco Pesos Con 45)100 
Moneda Nacional ($ 1.935,45 m|n.) a favor 

de la Habilitación de Pagos de la H) Cámara 
de Diputados, para que ésta con cargo de re)e- 
dir cuenta haga efectiva dicha cantidad en 
la forma y proporción que le corresponda a 
los empleados de la misma de conformidad 
a las planillas adjuntas, en concepto de horas 
extraordinarias ’ devengadas por los meses de 
mayo a octubre del año en curso.

Art. 2’. — El’ citado gasto se imputará de 
la siguiente manera:

Anexo A— Inciso 2— Item I—
Principal c) 2— Parcial 5 $ 1.683.—
Anexo A— Inciso 2 Item I—
Principal e) 2— Parcial 1 $ 252.45

$ 1.935.45
ORDEN DE DISPOSICION DE FONDOS N» 24

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y .Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urxagasti 4

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 9825 —G.
Salta, 23 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 8799]59. .
Visto el Memorándum “A” N’ 187 de fecha 

30 de octubre del año en curso, elevado por 
la Secretaría General de la Gobernación y a- 
tento lo solicitado en el mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Desígnase en el cargo de 
Auxiliar 5’ de la Dirección Provincial' de 
Turismo y Cultura, al Señor Antonio Yu- 
tronich, clase 1924 M. I. N’ 3.904.483, a partir 
de la fecha que tome posesión de su fujnsión.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.’

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagaeti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, ,T. e I. Pública <

DECRETO N’ 9831.—G. í
Salta, 24 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 8259)1959.
Por decreto N” 7289 de fecha 30|6|59, se disr 

pone cintre otras medidas y por su art. 4’ de
jar establecido que lá Representación Legal



WGk M-í

•y Administrativa de la Provincia .de Salta 'en 
la Capital Federal,. en oportunidad de rendir 
cuenta de la partida parcial asignada por el 
art. 2’ del mismo decreto, por la suma de 
$ 2.000. —-m|n. mensuales para gastos de mo
vilidad del personal de la citada Representa- 

■ cióñ Legal, deberá remitir conjuntamente con 
la rendición de cuenta un recibo por cada en
trega; al' personal con el visto bueno del Se
cretario de la Representación, acompañando 
planilla discriminativa de las comisiones rea
lizadas;-

- Por ' ello; atento ala presentación efectuada 
' por el señor Delegado General de la Provincia
de Salta en la Capital Federal corriente a fs. 
1)2 del expediente del rubro, mediante la cual 
solicita se modifique el citado decreto y se 
la exima de lá presentación de las planillas 
discriminativas correspondientes a comisiones 
por parte de su personal en mérito a la poca 
practicidad del temperamento adoptado; y aten
to también ai informe producido por el Tri- 

'biinal de Cuentas de la Provincia, a fs. 4,
- E! Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto las dispo
siciones contenidas en el art. 3’ del decreto 
N’ 72S9 de fecha 30|6|59, en lo que respecta 
tínicamente a la obligatoriedad de la presen
tación por parte de la Representación Legal 
y Administrativa de la Provincia de Salta en 
la Capital Federal de “planillas discriminativa 
de las comisiones realizadas”.

Art. 2’ — Coniuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

. BERNARDINO BIELLA
“JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirlha'Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
'Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 9832.—G.
Salta, 24 de "noviembre de 1959.
Expediente N’ 8954)1959.
Por nota N’ 196 de fecha 14 del mes en 

curso, Ia Municipalidad de La Caldera eleva 
ternas para la designación de Juez de Paz 
Suplente ,el que sé encuentra vacante y aten
to las prescripciones establecidas en el ar
tículo 165’ de la Constitución de la Provincia,

; El Gobernador de la Provincia de Salta
, DECRETA:

' Artículo 1’ — Desígnase Juez de Paz Su
plente de la localidad, de La Caldera, al señor 
Antonio Ramón Vivas, Clase 1893, M. I. N’

• 3.975.312, a partir de la fecha que tome po
sesión de su función.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

■Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

•DECRETO N’ 9833.—G.
Salta, 24 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 8867)1959.
VISTO la nota Ñ’ 18-C elevada por la Cár

cel Penitenciaría con fecha 9 de noviembre del 
año en curso y atento a lo solicitado en la

■ misma,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
. 'Artículo 1’ — Desígnase en la vacante exis-

• tente en el cargo de Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel (Personal Subalterno de Se
guridad y Defensa) de la Cárcel Penitenciaría, 
al señor Laureano Otteiza, M. I. N’ 7.225.926, 

' a partir de la fecha que tome posesión del 
cargo.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

i SALTA, g; i> r

JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia: 3

M. Mirflia Aranda de Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 9834.—G. ,
Salta, 24 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 8914|1959.
VISTAS las notas Nros. 4012, 4013, 4014,' 

4015 y 4016 de fechas 3, 4 y 9 del mes ein 
curso, elevadas por Jefatura de Policía y aten
to lo solicitado en las' mismas,

El Gobernador de la.Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase las renuncias pre
sentadas por el siguiente personal de Jefatu
ra de Policía:

a) Víctor Herminio Serrano, en el cargo de
1 Oficial Ayudante (392)' del Personal Su

perior de Seguridad y Defensa, afectado 
a la Comisaría de-Antillas, desde el día 
1’ del mes en curso.

b) r Luciano López, en el cargo de agelnte

(1520) afectado a la Comisaria de Ca- 
fayate, desde el día 16 del mes en curso.

c) Camilo Escobar en el cargo de agente 
(1092) afectado a la Comisaría de Ri- 
vadaVia desde el día 16 del mes en curso'.

d) Mariano Martín, en el ■ cargo de agente 
(1016) afectado a la Subcomisaría de 
San José de Orquera, desde el día 1’ del 
mes en curso.

e) Jacinto Ramos, en el cargo de agente 
(746) afectado a la Comisaría de Orán, 
desde el día 10 del mes en curso.

Art. 2’ — Coniuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 9835 —G.
Salta, 24 de noviembre d.e 1959.
Expediente N’ 800311959.
Por Ley N’ 3408)59 se creó una filial de 

Escuela de Manualidades en la localidad de 
Cachi, siendo necesario la adquisición de un 
inmueble en la localidad antes expresada para 
el funcionamiento de la misma y atento lo dic
taminado por el señor Fiscal de Gobierno a 
fojas 4, y lo informado por la Oficina de Com
pras y Suministros del Ministerio de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública a fojas 12 y 
13, vuelta de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto la Resolu
ción Ministerial N’ 627 de fecha 23 de octu
bre del corriente año.

Art. 2’ — Autorízase a la Oficina de Com
pras y Suministros del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública a llamar a “Li
citación Pública” para la adquisición de un 
inmueble que se destinará al funcionamiento 
de la filial de la Escuela de Manualidades en 
la localidad de Cachi, creada por Ley N’ 3408)59, 
de acuerdo a los pliegos de condiciones que 
obran en la referida oficina.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 9836.—G.
Salta, 24 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 8904)1959.
La Excma. Corte de Justicia de la Provincia

A - -..' --■ ~__r-lrlTrrn-i—~r—ii-Ñl-t*
pol‘ nota N’ C-1.89 de fecha. 30 de octubre' del 
año en curso, comunica que se encuentra acé- 
falo . el Juzgado de Paz de Las Saladas (Rpto. 
de Rosario de la Frontera), por fallecimiento, 
del Titular y vacancia del suplante,

Por ello,
Artículo 1’ — Declárase vacante el cargo de 

Juez de Paz Propietario de la localidad de 
Las Saladas (Dpto. de Rosario de la Fronte
ra) p.or fallecimiento del titular- don Armando 
Ola.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 9839.—G.
• Salta, 24 de noviembre de 1959.

VISTA la necesidad de. coordinar- un plan 
de trabajó armónico que permita la concre
ción en forma agil y expeditiva de todas las po
nencias presentadas y a presentar por todas 
las entidades privadas de bien público de la 
Provincia;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Créase la Secretaría Coordi
nadora de Entidades Privadas de Bien Públi
co y Afines con dependencia directa de la Go
bernación de la Provincia.

Art. 2’ — La Secretaría Coordinadora- de 
Entidades Privadas de Biela Público y Afines, 
estará constituida por el Secretario General 
de la Gobernación; Intendente Municipal de la 
ciudad capital; Subsecretario de Obras Públi
cas; Subsecretario de Salud Pública; Subse
cretario General de la Gobernación y cuatro 
representantes de las Entidades privadas' de 
bien público que seráin elegidas en la Asam
blea constitutiva por los Delegados asistentes 
de todas las Entidades Privadas de bien pú
blico y afines.

Art. 3’ — La Secretaría General de la Go
bernación, será la Secretaría de recepción, 
quien dispondrá la designación o adscripción 
de un Secretario Rentado para la admipistra- 
ción de todo lo concerniente a este Organismo.

Art. 4’ — La Secretaría Coordinadora de 
entidades privadas de bien Público y Afilnes 
mensualmente realizará una Asamblea Provin
cial que se constituirá con un delegado titu
lar y un suplente debidamente acreditado por 
cada Entidad Privada de Bien Público y Afi
nes, la que tendrá voz y voto y coordipará 
la acción de la Secretaría mediante el inter
cambio de experiencias. La Secretaría en cada 
Asamblea informará en forma detallada las 
gestiones realizadas para cotaocimiento general.

Art. 5’ — La Secretaría habilitará para su 
mejor administración, un libro que se deno
minará de “registro”, donde se inscribirán a 
todas las Entidades Privadas de Bien Público 
y Afines, que tengan personería jurídica o que 
estén en condiciones de obtenerlas.

Art. 6’ — Déjase establecido que no es re
quisito necesario que las Entidades Privadas 
de Bien Público y Afines, registren su adhe
sión a dicha organización para que las peti
ciones, etc., sean atendibles por la Secreta
ría General de la Gobernación.

Art. 7’ — Quedan excluidas de .esta organi
zación, todas las Entidades que persigan fina
lidades políticas, filosóficas, religiosas, raciales 
o de nacionalidad.

Art. 8’ — La Secretaría Coordinadora de En
tidades Privadas de Bien Público y Afines, en 
sus planes de trabajo, ordenará mensualmente 
en acuerdo y vistas las- necesidade smás inme
diatas todas las peticiones que tiendan a pre
servar la salud y elevar el nivel moral,, cultu
ral y material de la población. Aconsejará al 
Poder Ejecutivo sobre los pedidos de subsi'- 
dios, préstamos o cesiones para alquiler o com
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pra de locales para sedes, muebles, bibliotecas, 
máquinas, etc. Asesorará y realizará todos los 
trámites administrativos necesarios para la 
concreción de todas las peticiones como ser, 
electrificación, aguas corrientes, pavimenta
ción, centros sanitarios, escuelas, transportes, 
etc. Concederá premios estímulo para todas 
aquellas entidades que se destaquen por sus 
iniciativas y laboriosidad, como así a los miem
bros que la rigen. Facilitará la divulgación y 
publicación de todas las iniciativas y obras 
ejecutadas y en ejecución en cada una de las 
entidades adheridas. Promoverá la organiza- 
zación de nuevas intedidades culturales coopera
doras escolares, cooperativas de consumo es
colar y las de producción, etc.

Art. 9'-’ — Facúltase a la Secretaría Coordi
nadora de Entidades Privadas de Bien Público 
y Afines, a confeccionar el reglamento inter
no que ha de regir a' este organismo y que 
deberá ser aprobado por la Asamblea Provin
cial a realizarse.

Art. 10’ — Para el cumplimiento de sus fi
nalidades, la Secretaría Géneral de la Gober
nación, proveerá los recursos necesarios con 
cargo de rendición de cuenta de conformidad 
a la ley de contabilidad vigente.

Art. 11’ — Todas las reparticiones de la ad
ministración provincial, centralizadas y des
centralizadas por medio de sus organismos es
pecializados .prestarán la más amplia colabo
ración a solicitud de la Secretaría Coordina
dora dé Entidades Privadas de Bien Público 
y Afines.

Art. 12’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ción de nuevas cantidades culturales, coopera- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 12. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
i PEDRO J. PERETTI

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:

M. M!rfí>a Aranda de Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I Pública

DECRETO N’ 9842—G.
Salta, 24 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 8972|1959.
VISTAS las notas Nros. 4054 del 12|XÍ; 4055 

del 1G|XI; 4056 del 16|XI; 4057 del 16|XI; 4058 
del 18¡XI; 4059. del 18|XI; 4060 del 18|XI; 4061 
del 18|XI y 4062 del 18lXI|59, elevadas por Je
fatura de Policía y atento lo solicitado en las 
mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase eln JEFATURA DE 
POLICIA, al personal que seguidamente se de
talla y a partir de la fecha que tomen pose
sión de su función:

a) Tomás ESCOLASTICO QUINTEROS, 
Clase 1924 M. I. N’ 3.461.031 D. M. N’ 
42, en el cargo de agente de la policía 
ferroviaria en reemplazo de don Andrés 
Paredes;

b) TRANSITO DIAZ, Clase 1937, M. I. N’ 
7.245.863, D. M. N’ 63, en el cargo de 
agente (1349) en reemplazo de don Ma-

. nuel Liberato Paz para desempeñarse cfi 
la Comisaría de Antillas;

■ c) DAVID NESTOR ALBORNOZ, Clase 
1.927. M. I. N. 7.215.320 D. N. 63 
el cargo de agente (370) en reemplazo 
de don Orlando Villarreal Gálvez, para 
desempeñarse en la Comisaría de Anti
llas; »

ch) VICENTE MAMANI, Clase 1916, M. I. 
N’ 3.888.983, D. M. N’ 63, en el cargo 
de agente (832) en reemplazo de don 
Gregorio Humano para desempeñarse en 
el Destacamento de Cola/nzulí (Dpto. de 
Iruya);

d) CARLOS JOAQUIN DIAZ, Clase 1924 
en el cargo de agente (1079) en reem
plazo de don Eústaqulo Wertel Céspedes;

e) HUMBERTO SIRIMARCO, Clase 1924, 

M. 1. Ñ’ N’ 4.016.013, en el cargo de 
Subcomisario del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa en reemplazo de 
don Héctor Rodríguez para desempeñar
se como Veterinario;

f) MAXIMO GUAYMAS, en el cargo de
Oficial Inspector (32) del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa, en reem
plazo de don Angel Zacarías Díaz, para 
desempeñarse a cargo de la Comisaría 
Molinos; ,

g) ANASTACIO ROBERTO MATTEWS,
Clase 1926, M. I. N’ 3.909.727, D. M.*N ’ 
63, eii el cargo de Oficial Ayudante (415) 
del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, en reemplazo de don Marcelo 

Alonso Castro y en carácter de reingreso
h) HECTOR PETRARCA LAMOÑACA, Cla

se 1942, en el cargo de Oficial Ayudante 
(414) del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa, en reemplazo de don Pauli
no Umbrello;

i) FRANCISCO GABRIEL SUEDAN, Clase 
1930, M. 1. N’ 7.219.490, D. M. N’ 63, e)n 
el cargo de Oficial Inspector (74) del Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa, 
en reemplazo de don Sergio Antonio Cos
ta, para desempeñarse a cargo del Des
tacamento de Macapillo y en carácter de 
reingreso;

D MANUEL SANCHEZ, Clase 1909, en el 
cargo de Oficial Inspector (88) del Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa, 
en reemplazo de don Saúl Alfredo Pérez, 
para desempeñarse en la Dependencia 

Policial de Yúchán.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 9843—G.
Salta 25 de noviembre de 1959.
Con motivo de haberse instituido el cuarto 

jueves del mes de noviembre el "Día Univer
sal de Acción de Gracias”, recayendo en este 
año el día 25; y siendo propósito de este Po- 
dei Ejecutivo adherirse a tan digna celebra
ción,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Adhiérese el Gobierno de la 
Provincia, a la consagración del “DL\. UNI
VERSAL DE ACCION DE GRACIAS” que se 
celebrará el día 26 de noviembre próximo.

Art. 2’ — Mándese oficiar un solemne te
deum en la Catedral Basílica el día indicado 
a horas 19.30.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N» 9844.—G.
Salta, 25 de noviembre ,de 1959.
Expediente N’ S971|1959.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N’ 4053 de fecha 16 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Dáse de baja con anterioridad 
al día 6 del mes en curso, al agente (423) de 
Jefatura de Policía ddn Teodoro Facundo Sa- 
yagua, por haber hecho abandono de servicio, 

afectado en el Destacamento de Campichuelo, 
siéndole concurrente las disposiciones del ar
tículo 1162, inciso 9’ del Reglamento General 

de Policía y decreto N’ 3820|5S, vigente.
Salta, 25 de noviembre de 1959.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér^ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública ;

DECDETO N’ 9845.—G. 7
Expeci'iente N’ 8963|1959.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N’ 4945 de fecha 10 del-mes en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin efecto el inciso c) 
en el artículo 1’ del decreto N’ 8350 de fecha 
4 de setiembre del año en curso, por el cual 
se designaba al señor Isaías Roberto Padilla 
en el cargo de agente (455) de Jefatura de 
Policía en reemplazo de don Baris Chavez pa
ra desempeñarse en la Subcomisaría de “El 
Jardín" en razón de haber desistido dél mismo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO ,

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 9.846—G.—
—Salta, Noviembre 2 5de 1.959.—
—Expediente N’ 8.974/59’.—
—En las presentes actuaciones la Oficina de 
Compras y Suministros del ’Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, silicita 
se deje sin efecto el apartado c) del. artículo 
1’ del Decreto N’ 9.308 de fecha 30 de octubre 
del año en curso, y en el cual se realizaba una 
transferencia dentro del presupuesto vde Fis
calía de Gobierno para atender gastos y com
promisos contraídos oportunamente en razón 
de que las facturas han sido canceladas sin 
la utilización del mencionado refuerzo,
—Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Déjase sin efecto el inciso c) 
en el artículo 1’ del Decreto N’ 9.308 de fecha 
30 de octubre del corriente año, mediante el 
cual se realizaba una transferencia dentro del 
presupuesto correspondiente a Fiscalía de. Go
bierno, para atender compromisos contraídos 
oportunamente en razón de haber sido cance
lados los gastos sin la utilización del citado 
refuerzo dispuesto en el decreto de referen
cia.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eri~el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M*.  Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 9.847—G.— y' '
—Salta, Noviembre 25 de 1.959.— r’
—Expediente N’ 8.928—1.959.—

Vista la nota N’ 431—M—13 elevada con fe
cha 13 del corriente mes por la Dirección Ge
neral del Registro Civil; y atento a lo solicita
do en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Desígnase interinamente Au
xiliar 2’ en la Dirección General del Registro 
Civil, a la señorita Antonia Victoria Estela 
Contreras (C. 1.937), a partir de la fecha en
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y A d m in is tra tiva  de la  P ro v in c ia  de Sa lta  en
la  Cap ita l Federal, en oportunidad de rend ir
cuenta de la  partida  parcia l asignada por él
a rt. 29 del m ism o decreto, por la  suma de $
2 .000.— m ensuales para  gastos de m o v i
lidad  del personal de la  c itada R ep resen ta 
ción Lega l, deberá rem itir  conjuntam ente con
la  rendición de cuenta un recibo por cada en 
trega  al personal con el v is to  bueno del S e 
cretario  de la  Representación, acom pañando
p lan illa  d iscrim ina tiva  de liks com isiones rea 
lizadas ;
— P o r  ello ; atento a la  presentación e fec tu a 
da por el señor D elegado General de la  P ro
v in cia  de Sa lta  en la  Cap ita l Federa l co rrien 
te  a fs . 1/2 del expediente del rub io, m ed ian
te la  cual so lic ita  se m odifique el citado de
creto y  se la  ex im a de la  presentación de les
p lanillas d iscrim inativas correspondiente a
com isiones por parte de su personal en m é
r ito  a la  poca pratic idad  del tem peram ento
sdoptaclo; y  atento tam bién  al in form e p ro 
ducido por el Tribuna l de Cuentas de la  P r o 
v in cia  a f s . 4,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

— A rtícu lo  l 9 —  D éjase sin e fecto  las d is
posiciones contenidas en el a rt. 39 del D ec re
to  N 9 7.289 de fecha  30/6/59. en lo que re s 
pecta únicam ente a la  ob liga toriedad  de la
presentación por. parte  de la  Representación
L"egal y  A d m in is tra tiva  de la  P ro v in c ia  de
S a lta 'e n  la  Cap ita l F ed era l de “ P lan illa s  dis-
crim in a tíva  de las com isiones rea liza d a s .—

A rt. 29 —  Comuniqúese, publíquese, in sér
tese en el R eg is tro  O fic ia l y  A rch ívese .

BE R N A R D 1N O  B IE L L A
J U L IO  A . B A R B A R A N  A L  V A R A D  O

E s copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
M in isterio  de Gobierno, J. e I. Púb lica

D E C R E T O  N 9 '9849 — G.
Salta, 25 de noviem bre de 1959.
E xped ien te N 9 8966159.
V is tas  las «notas N ros. 4048- del 12|XI; 4051-

del 16|XI; y  4064; del 18|XI|59, elevadas por J e 
fa tu ra  de P o lic ía  y  atento lo so lic itado en las

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

A rtícu lo  l 9. —  A cép tanse las renuncias
presentadas por . el personal de Jefatu ra  de
Palic ía , que a continuación se detallan;

a ) D ario R oberto  Pastrana, en el cargo de
agente (815) a fectado a la  Com isaría  de
Oran, desde el día 13 del m es en curso;

b ) Fortunato F lores, ein el cargo de agente
(1585) a fectado a la  Com isaría de A gu a -
ray, desde el día 19 de d iciem bre del año

en curso;

c) Rubén G regorio  Odriozola, en el cargo de
agente (1017) a fectado a la  D irección  de
Comunicaciones, desde el día 19 del mes
en curso.

A rt. 29 —  Comuniqúese, publiques», in sé i-
tese en el R eg is tro  O fic ia l y  A rch ívese .

B E R N A R D I N O  B I E L L A
J U L IO  A . B A R B A R A N  A L V A R A D O

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
M in isterio  de Gobierno, J>^e I. Púb lica

D E C R E T O  N 9 9848 — G.
Salta, 25 de noviem bre de 1959.
Exped ien te N 9 8973|59.
V is to  lo so licitado por Jefatu ra  de P o lic ía

en nota N 9 4067 de fecha  18 del mes en curso,

El Gobernador  de la Provincia  de Salta
D E C R E T A :

A rtícu lo  l 9. —  Asciéhdese desde el d ía 16 del
mes en curso, al cargo de Sub-Com isario del
Personal Supperior de Seguridad y  D efensa  dé
Jefatu ra de Po lic ía , al actual O fic ia l P r in c i
pal don. Juan C risostóm o F igu eroa  del m ism o
personal en reem plazo de don Ram ón  Andrés
Paz.

A rt. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R eg is tro  O fic ia l y A rch ívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
J U L IO  A . B A R B A R A N  A L V A R A D u

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe  Sección
M in isterio  de Gobierno, J. e I. Púb lica

M iitón  M orey, Jefe de P o lic ía  interino. —  es
copia ” .  

A rt. 29 —  Comuniqúese, publíquese, in sér
tese en el R eg is tro  O fic ia l y  A rch ívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
J U L IO  A . B A R B A R A N  A L V A R A D O

Es copia:
M. Mirtha  A r a n d a  de Urzagasti

Jefe Sección
M in isterio  de Gobierno, J. e I. Pú b lica

D E C R E T O  N 9 9850 — G.
Salta, 25 de noviem bre de 1959.
E xped ien te N 9 8967|59.
V istas las notas N ros. 4046 y 4047 .de fechas

10 del mes en curso, elevadas por Jefatu ra  de
P o lic ía  de las cuales so lic ita  í e  aprueben las
resoluciones N ros 428 y  431 creando los destaca
m entes Po lic ia les  de “ L a  Z an ja ” D pto . Chi-
coana" y “ Conlanzuli” (D pto. Iru ya ), respec
tivam ente,

P o r ello,

El G obernado r  de l¿ Prov inc ia  de Salta
D E C R E T A :

A rtícu lo  1”. —  Apruébase las resoluciones
N o. 428 y  431 de fechas 5 y 10 del mes en cu r
so, respectivam ente por las cuales se crean
los D estacam entos Po lic ia les  de “ L a  Z an ja ”
(Dpto. Chicoana) y Colanzu li (Dpto. Iru y a ),
dictadas por Jefatu ra  de P o lic ía  cuyos t e x 
tos dicen:

“Resolución  N '' 428 —  Salta, 5 de noviem bre
de 1959. —  V IS T O : E\ exped iente le tra  M .
N "  1932, em anado del M in isterio  de Gobierno,
J u s tic ia . é Instrucción Pública, por el cual el
Señor Diputadlo P rov in cia l, Dn. A lberto  Ayón ,
so lic ita  la  creación de un D estacam ento P o 
lic ia l en la  localidad de la  Zan ja- D epartam en 
to de Chicoana y C O N S ID E R A N D O : Que las
razotaes expuestas por el Señor D iputado son
m otivo  su fic ien te para  que se haga lu gar a
lo so licitado y siendo deber de esta Jefatu ra
cu idar v id a  y  hacienda de la  Población , ade
más se ha conseguido que el Señor F ranc isco
To lab a  ceda en fo rm a  gra tu ita  durante los ,
años 1959¡60 un local para  el funcionam iento
de- la  D ependencia  P o lic ia l el suscripto Jefe
de P o lic ía  In ter in o  de la  P ro v in c ia  de Sa lta ;
R E S U E L V E  l 9. —  Crear el D estacam ento "L a
Z an ja ” en el D epartam ento de Chicoana, con
una dotación de un cabo y  un agente. ,29. —  S o 
lic ita r  del M in isterio  de Gobierno la  aproba
ción de la  Presetate Resolución . 39¿ —  P o r  D i
rección  de Sum inistros, se p ro ve ía  los e lem en
tos necesarios para  el norm al desempeño de
su com etido. 49. —  R eg ís trese  Dése a la  O r
den del d ía y  oportunam ente arch ívese. —  F do:
Dr. M iltón  M orey  Jefe de P o lic ía  interino, es
copia” .

“ R E S O L U C IO N  N 9 431 —  Salta, noviem bre
10 de 1959. —  V IS T O : E l expediente N 9 1642
le tra  “ C ” emanado de la  Cám ara de Seinado-
res en la  que so lic ita  el Señor Senador P ro v in 
cia l Dn E m ilio  Eduardo Correa, la  creación
del Destacam ento “ Colanzu li” ubicado en el
D epartam ento de Iru ya  y  C O N S ID E R A N D O ;
Que las razones expuestas por el Señor S e 
nador P rov incia l, son m otivo  su fic ientes p a 
ra  que se haga  lugar a lo so licitado m áxim e
teniefado en cuenta que en ese lu gar se en 
cuentra la  población tota lm ente desam para
da de la  autoridad Po lic ia l, y  haciendo presen
te el o frec im ien to  de un local apropiado por

el Señor V icen te  M am aní, para  la  intalación
de la  m encionada D ependencia  y por todo e-
11o, el suscripto; Jefe de P o lic ía  in ter in o  de la
P rov in c ia  de Sa lta  R esu elve: l 9. —  So lic ita r
al Poder E . de la  P rov incia , se d icte D ecre 
to creando el D estacam ento Po lic ia l de “ Co-
lanzu li” , ubicado en el D epartam ento de Iru -
va, con una dotación de Subofic ia l y  un agente.
2‘\ —  D irección  de Sum inistros, p roveerá  m ue
bles y útiles, para el norm al desempeño de su
com etido. 39. —  Regístrese, dése a la  Orden del
D ía  para su publicación, y  oportunam ente a r 
ch ívese en la  D irección  de Personal. F do: Dr.

D E C R E T O  N 9 9851 — G.
Salta, 25 de noviem bre de 1959.
E xped ien te N 9 8927|59.
V is ta  la  nota N 9 415-M-13 e levada  por la  D i

rección General del R eg is tro  C iv il con fecha
4 del corrien te; y atento a lo so licitado e)n
la misma,

El G obernado r  de la P rovincia  de Salta
D E C R E T A :

A rtícu lo  1°. —  D ispónese el sigu iente as
censo de personal dependiente de la  D irección
G eneral del R eg is tro  C iv il; y a p a rtir  del V
del corriente:

Enrique Sánchez, de A u x ilia r  39 a A x ilia r  2<*
R u fin a  R íos de Mutuán, de A u x ilia r  49 a

A u x ilia r  39
AntoJ'iia M olina, de Auxiliar- 59 a A u x ilia r  49
D elia  V illa fañe, do Encargada  de 3'-’ ca tego

ría  de la  Oficina, del R eg is tro  C iv il de P a m 
pa Grande (G uach ipa), a A u x ilia r  59.

A rt. 2'\ —  D esígnase Encargada  de 39 Ca
tego r ía  de la  O fic ina  del R eg is tro  C iv il de
Pam pa  Grande (G u acipa ), 1 aderip ta  a la  D i-

' rección  General, a la  Señorita  G lady R a m í
rez (L .  C. N 9 3.280.631 C. 1936).

A rt. 39. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R eg is tro  O fic ia l y  A rch ívese .

B E R N A R D I N O  B I E L L A
. J U L IO  A . B A R B A R A N  A L V A R A D O

E s copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
M in isterio  de Gobierno, J. e 1. Pú b lica

D E C R E T O  N ” 9852 — G.
Salta, 25 de noviem bre de 1959.
Exped iente N v, 8500|59.
V is to  el presente exped iente en el cual la

A u x ilia r  A dm in is tra tiva  de 3* de la  Cárcel P e 
n itenciaría, Señora N ild a  Aquenes de Bianchi,  
solicita, licencia, extraord inaria  sin goce de
sueldo y  atento a lo ¡informado por Contadu
ría  General do la* Prov incia ,

El G obernado r  de la P rov incia  de Salta
D E C R E T A :

A rtícu lo  l v. —  Concédese licencia  ex traord i
naria  sin goce de sueldo, por el térm ino de
tres meses, a  p a rtir  del d ía l 9 de octubre de
1959, a la  A u x ilia r  A d m in is tra tiva  de 3* de
la  Cárcel Pen itenciaría , adscripta  a la D irec
ción General del R eg is tro  C ivil, Señora N il-
tegor ía  de. la  Oficina, de R eg is tro  C iv il de
da Aquenes de  B ianchi, encontrámdose la  re
currente encuadrada dentro de lo establecido
en el artícu lo 309 del D ecreto L e y  N 9 622|57_.

A rt. 2V —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R eg is tro  O fic ia l y  A rch ívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
J U L IO  A . B A R B A R A N  A L V A R A D O

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
M in isterio  de Gobierno, J. e I. Púb lica

D E C R E T O  N " 9853 — A.
Salta, 26 de noviem bre de 1959.
V IS T O  el Presupuesto presentado por la

Com pañía A rgen tin a  de Te lé fonos S. A .  por
un im porte to ta l de $ 143.500.- m|n. para la
instalación y habilitación  de un Conm utador en
el Po lic lín ico  “ San Bernardo” cíe esta ciudad; y
siendo necesario au torizar la  liqu idación de
dicho im porte a la  c itada Com pañía y  dejar  
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er.tableclda la imputación de dicho gasto, el 
cual se encuentra comprendido qn el apartado 
g) del punto 3" del Art. 55'-' de la Ley de Con
tabilidad en vigencia N9 705;

Por ello y atento a lo informado por la Di
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’. — Autorízase a la Dirección 
de Administración del Ministerio del rubro, 
a liquidar la cantidad de ? 143.500.- m|n. (Cien 
to Cuarenta y Tres Mil Quinientos Pesos Mo
neda Nacional), a favor de la Compañía A' 
gentina de Telefono S. A. de esta ciudad, por 
el siguiente concepto: 
Por instalación y habilitación de 
un cofimutador a batería central, 
con capacidad para 20 aparatos 
internos $ 138.000.—
l’or instalación de dos exten
siones- de 118 y 120 mts., apro
ximadamente de la central privada ” 5.500.—
Por instalación de 
siones a distancia 
100 mts. de la 
da y dentro del 
lio

18 exten- 
máxima de 

Central Priva- 
mismo domici- 

$

$ 143.500.—

gasto autorizado por el arArt. 2“. — El gasto autorizado por ei ar
tículo anterior,, lo es por contratación directa 
en razón de que se encuentra compredido en 
el art. 55", punto 3’, apartado g) de la Leyei art. au-, puun, ¿ ___ g) de la Ley
de Contabilidad en vigencia N9 705, y el mis- 

fondos de la 
________ „__  — "Caja Chi- 

con imputación al Anexo E- Inciso I- 
Otros Gastos Principal a) 1- Parcial 

del Presupuesto vigente E-

mo deberá ser atcuidido con 
cuenta “Valores a Regularizar 
ca” c„.. ' *-----
Item. 2-
7 “Comunicaciones”
Jercicio 1959(60.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ee Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 9854 —A.
Salta, 26 de [noviembre de 1959.
Expediente N9 1536-M-1957 (N9 3231(57 de la 

Caja de Jubilaciones y Penciones de la Pro
vincia).

Visto en este expediente la resolución nú
mero 713-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones por la que servicios prestados en la 
Policía Provincial por don Pedro Joaquín 
Martínez son declarados computables para 
ante la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal Ferroviario donde el 31 de marzo de 
1958 solicitó reajuste de su jubilación en’ ex
pediente número 41.726;

Atento a los informes de fojas 13 a 15, a 
lo establecido en artículos 1, 3, 6, 8, 11, 13, 
15 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316|46, en 

. artículos 1, 2, 4, a 6 y 9 idel Convenio de Re
ciprocidad Jubilatoria y en artículo 49 del De
creto Ley 77|56 y el dictamen del Asesor Le
trado del Ministerio del rubro a fojas 18,

El Gobernador de la 
D E C R

Provincia de Salta 
E T A :

Artículo 1°. — Apruébase la Resolución N9 
713-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 12 del corriente, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9. — Declarar Computables en la 
forma y condiciones establecidas por Decre
to Ley Nacionel N9 9316(46, Once (11) Años, 
Diez (10) Meses y Veintisiete (27) días de 
servicios prestados en la Policía de Campa
ña por el Señor Pedro Joaquín Martínez Mat.' 
Ind. N9 2.410.321, para acreditarlos ante la 
Caja' Nacional de Previsión pera el personal 
Ferroviario. ■ ,

Art. 29. — Establecer en la suma de $ 
25.330,11 m(ñ (Veinticinco Mil Trescientos 
Treinta Pesos Ce® once Centavos Moneda Na
cional) la cantidad que, de acuerdo a las dis
posiciones del art. 9'-' del Convenio de Reci
procidad (Ley Pcial. 1041) y .a su requirimien- 
to, deberá ser transferida a la Caja Nacional 
de' Previsión para el personal Ferroviario, en 
concepto de aportes de afiliado y patronal, en 
razón de que el importe de los mismos- exce
de al monto del cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 9316(46 y artículo 5’ ’de la Ley 
1041 (Convenio de Reciprocidad).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

‘BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:,
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 9855 —A.
Salta, 26 de noviembre de 1959.
Expediente 1528-J-1959 (N9 3906(59, 10S2|54, 

2055(54, y 98|55 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).

Visto en estos expedientes la resolución nú
mero 694-J de la Caja de Jubilaciones y pen
siones de la Provincia que acuerda la pen
sión solicitada por doña Delicia Victoria Guay- 
rnás de Júarez en su carácter de viudad del 
Jubilado don Casimiro Juárez; y 
CONSIDERANDO:

Que, con la documentación respectiva, se 
encuentra probojdos el fallecimiento del cau
sante, ocurrido el 3 de setiembre de 1959 ,y el 
vínculo de parentesco que lo unía a la peti
cionante;

Atento al Cómputo de pensión e informes de 
fojas 7 a 9, a lo dispuesto en artículos 55 a57 
del Decreto Ley 77(56 y en . artículos 10 de la 
Ley 3372(59 y al dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 12,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Apruébase la Resolución N9 
694-J de la Caja de Jubilaciones y Pefisiones 
de la Provincia, de fecha 5 de noviembre en 
curso, cuya parte pertinente -dispone:

Art. I9. — Acordar a la Señora Delicia Vio- 
fojas 7 a 9, a lo dispuesto en artículos 55 a57 
9.496.364, en- su carácter de cónyugue su- 
pérstite del ex-jubilado fallecido don Casimi
ro Juárez, el beneficio de pensión que estable
ce el artículo 55 Inc. a) del Decreto Ley 77|56 
con un haber de pensicin mensual, establecida 
de acuerdo a las disposiciones del Art. 10 
de la Ley 3372(59, de $ 1.276,24 m|n (Un Mil 
Doscientos Setenta y Seis Pesos Con Veinti
cuatro Centavos Mineda Nacional), a liquidar
se desde la fecha de fallecimiento del cau
sante”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor do Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO. N9 9856 —A.
SALTA, Noviembre 26 de 1959.
Expte. N9 18.694(59.
VISTO este expediente en el cual el señor 

Guillermo Alberto, Chófer del Departamento 
de Maternidad e Infancia, solicita se le con
ceda una ayuda paro, gastos de entierro y 
luto con motivo del fallecimiento de su se
ñora madre;

Por ello, atento a lo ^dispuesto por el Sub
secretario de Asuntos Sociales y a lo infor
mado por la Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Concédese un subsidio de 
? 3.000.— m|n. (Tres Mil Pesos Moneda Na 

cional), al señor Guillermo Alberto —Chófer 
del Departamento de Maternidad e Infancia- 
para gastos de entierro y luto con motivo 
del fallecimiento de su señora madre.--‘doña 
Clarisa V. de Alberto; debiendo por Dirección 
de Administración del. Ministerio del rubro 
hacerse efectivo este importe al beneficiario, 
con imputación al Anexo E— Inciso I— Item 
H— Otros Gastos— Principal c) 1— Parcial 
1, de la Ley de Presupuesto en vigencia — 
Ejercicio 1959(60.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 9857—A.
SALTA, Noviembre 26 de 1959.
Expte. N9 32.999(59.
VISTO en estas actuaciones el, expediente 

N9 2317—D|59, de la Dirección de la Vivien
da y el informe producido por él Departamen
to Asistencial relacionado con la adjudicación 
de viviendas en el Barrio “El Mirador”, de 
Rosario de la Frontera;

Por ella y atento a lo solicitado por la ci
tada repartición mediante Resolución N9 949 
de fecha 10 de noviembre en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Efectúanse las siguientes ad 
indicaciones en el Barrio “El Mirador’’ de 
R'.sario de la Frontera, a los beneficiarios 
que a continuación se detallan ;

MANZANA N9 11
Lote N9 15 a favor de Sánchez, Juan Caba

llero —C. I. 64322— P. Salta.
Lote N9 17 a favor de Segobia Juan Can

delario —L. E. 7.233.385.
Lote N9 20a. a favor de Rodríguez, Antonio 

—L. E.r 3.880.572 (Plano N9 237).
Lote N9 20b. a favor de Romano, Zoilo 

Leoncio —L. E. N9 3.906.123 (Plano n9 237).
MANZANA N9 12

Lote N9 10 a favor de Cau, Antonio María
— L. E. N  3.950.697.9

Lote n9 11 a favor de Guárnante. Julio Cris 
tóbal —L. E. n9 7.218.693.

Lote n9 12 a favor de Bustos, Lucindo Eus 
taquio —L. E. n9 3.843.512.

Lote n9 14 a favor de Alurralde, Julio Emi 
lio Justiniano —-L. E. n9 3.6G9.180.

Lote n9 15 a favor de Sosa, Petrona Telma 
—L. C. n9 0.817.460.

Lote n9 17 a favor de Rosales, María El
vira Vda. de Soraire —L. C. n9 0.818.946.

Lote n9 13 a favor de Coronel, Dionicío Ga 
briol —L. E. 3.625.499.

MANZANA N9 13
Lote n9 4 a favor’ de Iramain, Marcos Fas 

tor —L. E. 3.949.986.
Lote n9 '7 a favor de Covacich, Pedro —L. 

E. 3.886.366.
MANZANA N9 14

Lote n9 4 a favor de Rodríguez, Eloísa de 
Pérez —L. C. .8.970.397.

Lote n9 6 a favor de Azurmendi, Raúl Al
berto —L. E. 3.907.461.

Lote n9 7 a favor de Amun, - Juan Amado
- L. E. n  7.210.622. ” '9

Lote n’ 8 a favor de Figueroa, Juan Waldo 
—L. E. n9 7.216.243.

. MANZANA N9 17
Lote n9 4 a favor de Jauregui, José María 

—L. E. n9 3.923.000.
Lote n9 5 a favor- de Leal, Miguel Wences

lao —L. E. 3.910.501.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér-- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO . SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública 
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■ DECRETO N’ 9858—A.
■.SALTA, Noviembre 26 de 1959.'

. • Éxpte: N’ 26'. 247157.
VISTO en este expediente el Convenio fir

mado con fecha 9 de noviembre del año en 
curso, entre el señor Presidente - Adminis
trador .de la. Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de • la Provincia, don Juan (parios Zirpolo 
Zerda y el' señor Asesor Letrado, Dr. Hugo 
Mario Barroso, por una parte y la Empresa 
Constructora, don Victorio Binda por la o- 
tra, rescindiendo el anterior contrato del 15 
de • noviembre de 1958 entre las mismas par
tes para' la prosecución del edificio de la ca
lle -Caseros entre Buenos Aires y Alberdi; y

—COÑSÍDÑRÁNÓb:
. Que el mismo se ajusta en un t'pdo a lo 
dispuesto por Resolueióñ N" 680 a'dopt'ada por 
l'a*̂  junta Admihistradox’a, de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones’ de la Provincia de 

•Salta, con fecha 22 de octubre ppdo.;
Por ello y atento a lo dispuesto por. la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones mediante Reso
lución N’ 722—J y lo informado por la Sub
secretaría de Asuntos Sociales,

El Gobernador de la Provincia de Salta
, DECRETA:

Artículo T' — Apruébase la Resolución N'-’ 
722—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que textualmente dice;

“Art. 1’ — Aprobar el Convenio, firmado 
el~ 9 de noviembre en curso entre esta Caja 
de Jubilaciones y -Pensiones representada por 
su Presidente - Administrador don Juan Car 
los Zirpolo Zerda y por su Asesor Letrado 

• Dr. Hugo Mario Borroso, en cumplimiento de 
la Resolución N’ 680—J—59,. y la Empresa 
Constructora Victorio Binda, dando / por res
cindido, de común- acuerdo, el anterior con
venio entre las mismas partes para la pro
secución del edificio de la calle Caseros en
tre Alberdi y Buenos Aires’’.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

1 BERNARDINO BIÉLLA
> BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N” 9859—A.
SALTA, Noviembre 26 de 1959.
VISTO el Contrato celebrado entre el Ins- ' 

tituto Provincial de Seguros, representado por 
él doctor Víctor José Martorell, en su carác 
ter ' de Interventor del mismo, y el Ministerio 
del rubro, representado por su titular, doctor 
Belisario Santiago Castró,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo T-’ — Apruébase él Contrato ceel- 
brado entre el Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, representado por su ti
tular doctor Belisario Santiago Castro y el 
Instituto Provincial de Seguros, representado 
por el. doctor Víctor José Martorell, en su 
carácter de Interventor del mismo, y que co 
rre agregado a estas actuaciones.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en' el Registró 'Oficial y Archívese.

BERÑÁRDIÑO BIELLA
• 0 BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. pública

DECRETO N’ 8.960—A.—
—Salta;Novienibre 26 de L959.—
—Visto el contrato celebrado entre el Minis
terio del rubro y el Instituto Provincial de Se- 
’gúros;
—Siendo necesario aprovar el mismo,

El’ Gobernador' dé la" P.r.ovinoia dé Salta
D É CRETA: ■

—Artículo 1’ — ■ Apruébase ■ el Contrato cele
brado entres el ministerio de Asuntos Socia

les y Salud Pública, representado en este- ac
to por su titular, Dr. Belisario S. Castro, y 
el Instituto Provincial de Seguros, represen
tado por el doctor Víctor J. Martorell, el que 
textualmente establece :
----- :-------- “En la ciudad de Salta, a los vein
tinueve días del mes de junio ,de mil novecien
tos cincuenta y nueve, entre el ministerio de 
Asuntos’ Sociales y Salud Pública, represen
tado en este acto por S. S. el doctor BELl- 
SARIO CASTRO, y ei Instituto Provincial de 
Seguros, representado en este acto por- el In
terventor Dr. VICTOR JOSE MARTORELL 
se conviene :”
—“Artículo 1’ — El Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública cede en calidad de 
préstamo al Instituto Provincial de Seguros 
los locales de Ja segunda planta del edificio 
de la Asistencia Pública del sector que dá 
sobre la Avenida Belgrano y dos habitaciones 
sobre la Avenida Sarmiento”. —
—“Art. 2 9 — El Instituto Provincial de Se
guros queda autorizado a instalar ei Consul
torio Odontológico del misino, sobie el pasi
llo que corre en el mismo sentido que la Ave
nida Sarmiento y sobre la pared que dá con 
el baño de caballeros”.—
—“Art. 3’ — El Instituto Provincial de Se
guros correrá con los gastos que irrogue la 
conservación del sector del edificio ocupado 
por el mismo”.—
—“Art. 4° — El Instituto Provincial de Se
guros cede en calidad de préstamo precario 
el Instrumental que dá cuenta el inventarío 
labrado en el día de la fecha con la inter
vención del Subsecretario de Salud Pública, 
doctor Federico A. González Bonorino y del 
Interventor del Instituto Provincial de Segu
ros, doctor Víctor José Martoreli, de-acuei- 
do a las especificaciones del Memorándum 
número doscientos dieciocho, de fecha veinti
cuatro de junio del corriente año, mientras el 
mismo no sea necesario al referido Institu
to”.—
—“Art. 5’ — El Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, se obliga a reintegrar 
al Instituto Provincial de Seguros, en la opor
tunidad que éste lo estime necesario, todo o 
parte del instrumental a que se refiere el 
artículo cuarto, dentro de los treinta días de 
la fecha en que se;J requerido, en las mismas 
condiciones en que lo recibió. En caso de que 
existieran deterioros que imposibilitaran el uso 
y funcionamiento de aparatos o instrumental 
a que se hace referencia, el Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública, se obliga a 
reintegrar aparatos o instrumental nuevos 
de calidad y condiciones similares a los que 
le fueron entregados’’.—
---------------“Para un fiel cumplimiento y en 
prueba de aceptación y conformidad, se- fir
man en el lugar y fecha antes referido, cua
tro ejemplares de igual valor y un mismo te
nor, que se destinarán, dos al Ministerio d< 
Asuntos Sociales y Salud Pública, y dos a? 
Instituto Provincial de Seguros. Fdo : BE- 
LISARIO S. CASTRO—MINISTRO de Asun
tos Sociales y Shlud Pública.. Fdo : VICTOR 
JOSE MARTORELL—Interventor del Institu
to Provincial de Seguros”.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 9,.861.—
—Salta,Noviembre 26 de 1.959. —
—Expte. N’ 1.534—C—1.959.— (N’ 4.177/57 
2.154/59 y 1.774/58 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia).—
—Visto en esto expedientes la Resolución N’ 
708—J de la Caja de Jubilaciones y Peñsio-' 
nes de la Provincia, que acuerda la jubilación 
solicitada por .don Cándido' Carrazón; y

—CONSIDERANDO :
■—Que al 30 de noviembre de 1.959, fecha en 

base a la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos, el peticionante contaba 65 años, 8 
Ineses y 23 días de edad y "45 años, 9’ meses 
y 10 días de servicios;
—Atento a los' cargos, cómputos, cuadro ju
bilatorio e informes de fojas 16 a 20; a lo 
dispuesto en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del- De
creto Ley Nacional 9.316/46, en artículos 1, 
2 4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad 
J'ubilatoria aprobado por Ley 1.041/49, en ar
tículos 18 a 20, 28, 45 46, 48 y 72 del De
creto Ley 77/56 y. en artículos 1 a 3 dé la 
Ley 3.372/59 y al dictamen del Asesor Le
trado del Ministerio del rubro a fs. 24,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

—Artículo l9 — Apruébase la Resolución 
N’ 708—J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de Ja Provincia, de fecha 12 del co
rriente, cuya parte pertinente dispone ;
—“Artículo l9 — RECONOCER los servicios 
prestados por el señor Cándido Carrazón, • en 
la Administración de Vialidad de la Provin
cia durante 1 (UN) AÑO y 18 (DIECIOCHO) 
DIAS y formular a tal efecto cargos al men
cionado afiliado y patronal por la suma de 
$ 126.—(Ciento Veinti seis Pesos Mone
da Nacional), • a cada uno de ellos.—
—"Art. 2’ — ACEPTAR que el señor Cán
dido Carrazán abone a esta intitucioóii; las 
sumas de ? 3.338.2J m|n., (Tres sMil Tresciento 
Treinta y Ocho Pesos con Veintisiete Centa
vos Moneda Nacional), y ? 259.95%. (Dos
cientos Cincuenta y Nueve Pesos con No
venta y Cinco Centavos Moneda Nacional) en 
concepto de diferencia dal cargo art. 20 dél 
Decreto Ley Nacional 9.316/46, arte. !>'■' del 
Decreto 1.511/57 Ley 14.499 y diferencia del 
cargo art. 20 del Decreto Ley Nacional N" 
9.316/46, respectivamente, formulados por la 
Caja Nacional de Previsión para trabajado
res Rurales y Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado”.—
—"Art. 3’. — ACORDAR al Auxiliar 2’ de 
la Dirección de Control y Precios don CAN
DIDO .CARRAZAN, Mat. Ind. N’ 3.937.085 
el beneficio de una jubijiición ordinaria de 
conformidad a las disposiciones del ar.t. 28 
del Decreto Ley 77|56 con la computación 
de servibles" reconocidos por la Caja Nacio
nal de Previsión para Trabajadores Rura
les y Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado, con un habci- jubilato
rio mensual de $ 1.599.—(Un Mil Qui
nientos Noventa y Nueve Pesos Moneda Na
cional) con aplicación de la Ley 3.372, a 
liquidarse desde la fecha que deje de- pres
tar servicios’’.—
—“Art. 4’ — DEJAR establecido que los 
cargos formulados en los artículos 1" y 29 
de la presente Resolución, deberán ser' can
celados por el señor Cándido Carrazán me
diante amortizaciones mensuales del (10%) 
por ciento a descontarse de sus haberes ju- 
bilatorios', una vez otorgado el beneficio de
biendo reclamarse la parte que corresponde 
al patronal en el cargo formulado por apli- 
cación del artículo 20 del Decreto Ley 77/ 
56”.— °
—“Art. 5’ — REQUERIR de la Caja Na
cional de Previsión para el Personal del 
Estado, el ingreso de ? 60.23%., (Sesenta 
Pesos con Veintitrés Centavos Moneda Na
cional), por cargo artículo 20 del Decreto 
Ley Nacional N’ 9.316/46”.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIÉLLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO '

ES GÓPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficia! Mayor, BSMirtSTio ge A, S. y 8. Pública

DECRETO N’ 9862 —A.
—Salta,Noviembre 26 de 1.959.—

—Epte. N9 1.535—R—1.959. (4.282/59, 49--R 
—33, 712/40 y 1.817/51 de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia).—



BdpfíÉr qpícíál ____ ~
—Visto en estos, expedientes la Resolución N’ 
709—J de la 'Caja de jubilaciones y Pensiones 
cié la Provincia, que acuerda la pensión soli
citada por doña Ana María Sosa Dávalos de Ro 
merp en su carácter de viuda del jubiladq don 
.losé Policarpo Romero; y 
—CONSIDERANDO :
—Que con la documentación respectiva se en
cuentra probado el fallecimiento del causante 
ocurrido el i dé octubre de 1.959 y el vínculo 
de parentesco-’que lo finía a la peticionante; 
—Atento al computo de pensión e informes de 
fojas 8 y 9, á lo dispuesto por ariículos 55 
y 57 del Decreto Ley 77/56 y artículo 50 de 
la Ley 3.338/58 y al dictamen del Asesor-Le
trado a fojas 12, '

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1° — Apruébase la Resolución N’ 
709—J’ de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha' 12 del corriente, cu
ya parte pertinente dispone :
— “Artículo 1’ — ACORDAR a la señora Ana 
María Sosa Dávalos de Romero Lib. Civ. Ü’ 
9.462.339, en su carácter de cónyugue supérs 
tlte del ex—jubilado fallecido don José Poli- 
carpo Romero, el, beneficio de pensión que es
tablece el artículo 55’ Inc. a) del Decreto 
Ley 77/56, con un haber de pensión mensual 
establecido de acuerdo a las disposiciones de 
la Ley 3.338 de $ 2.121.75%. ( Dos Mil Ciento 
Veintiún Pesos con Setenta y Cinco Centavos 
Mohecía Nacional), a liquidarse desde la fe • 
cha. de fallecimiento del causante’’.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es 'copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 9,863—A.—
—Salta,Noviembre 26 de 1.959.—
— Expte. N’ 1.540—A—1.959.- - (N’ 2.985/5«, 
2.082/59 y-3.938/59 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia). -
—Visto en estos expedientes la Resolución N’ 
711—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia que acuerda pensión al menor 
Mario. Benjamín: Aguirre en su carácter de hi
jo del afiliado don Mario Odilón Aguirre fa
llecido él 13 de abril de 1.956 en el ejercicio 
de su empleo contando 15 años, 6 meses y 10 
días de servicios; y ■
—CONSIDERANDO :
—Que se encuentra, probado el fallecimiento f 
del causante y el vínculo de parentezco que 
lo unía al beneficiario;
—Atento al cuadro jubilatorio, cómputo, de 
pensión e informes de fojas 21 a 29, a lo dis
puesto en artículos 31 inc. a), 34, 37, 55, 57 
y 72 del Decreto Ley 77/56 y en artículos 1 a 
5 y 15 de la Ley 3.372/59 y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fs.
34,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Apuébase la Resolución N’ 
711—j 'de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de .recha 12 de noviembre 'en 
curso, cuya parte pertinente dispone: 
-"Artículo 1’ — ACEPT.AR que los derechos 
—habientes abonen a esta Caja mediante a- 
mortizaciones mensuales del diez (10%) por 
ciento;' a descontarse de sus haberes de pen- 
sóin una vez otorgado el beneficio, la suma 
de $ 106.88%. (Ciento Seis Pesos con Ochen
ta y Ocho Centavos Moneda Nacional), en que 
se ha establecido la diferencia dol cargo Art. 
20 del’ Decreto-Ley Nacional N’ 9.316/46, for
mulado por la Caja Nacional de Previsión pa
ra el, Personal del Comercio y Actividades Ci
viles” .•—
—"Art. 2’ — ACORDAR al menor Mario Be n 
jamín Aguirre en su carácter de hijo del afi

SALTA, 016OW 2 J.üáá

liado fallecido don Mario Odilón -Aguirre, el 
beneficio de pensión que establece el artí 55 
inc. a) del Decreto Ley 77/56 con la compu
tación de servicios reconocidos por la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del Co
mercio y Actividades Chulés,, con un haber de 
pensión mensual de ? 525.—%. (Quinientos 
Veinticinco Pesos Monada Nacional), a liqui
darse' desde la fecha.de' laílécimi'éntó 'del cau
sante hasta el 31 de mar'Zo"del corriente año 
debiendo reajustarse dicho haber a partir .del 
1’ dq abril del mismo año, por aplicación de 
la Ley N’” 3.372/59, eri la suma de '? 773.51% i 
(Setecientos - Setenta ;y Tres Pesos; con Cin
cuenta y Un Centavos Moneda, Nacional)'.'.— 
—“Art. '3’ — DEJAR establecido que el be
neficio acordado. en el artículo que antecede 
deberá hacerse efectivo a la señora Juana Á- 
lárcon de .Acosta Castro, en su carácter do 
madre del menor Mario Benjamín Aguirre”.— 
—“Art. 1’ — REQUERIR de la, Caja Nacio
nal de Prelusión para él Personal del Comer
cio y Actividades Civiles, el ingreso de ? .. 
773.16%. (Setecientos Setenta y Tres Pesos 
con Dieciséis Centavos Moneda Nacional); por 
cargo art. 20 del Decreto Ley Nacional N’ 
9.316/46”.— ’

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.-

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: '
Roberto Elias,

Oficial Mayor 'de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 9.864—E.—
—Salta,Noviembre 26 de 1.959.— 
—Expediente N’ 2.609—1.959.—
—Visto el Decreto N’ 7.690/59, por el que se 
autoriza la licencia por razones de estudio del 
empleado de la Policía de la Provincia ads- 
cripto a la Dirección Provincial de Minería 
don Rafael Aurelio Argañaráz;. y 
--CONSIDERANDO :
—Que no obstante haber presentado certifica- 
de médico que confirma que el nombrado no 
pudo rendir ell examen correspondiente por 
razones de salud, el Servicio de Reconocimien
tos Médicos y Licencias manifiesta que el mis 
mo carece de validez administrativa por enan
te es ella la única oficina autorizada para con
ceder esa clase de licencias;
—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Déjase sin efeto la licencia 
por razones de estudios concedida por Decre
to N’ 7.690/59 al empleado de la Policía de.la 
Provincia adscripto a la Dirección Provincial 
de Minería, don Rafael Aurelio Argañaráz.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y 'Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago -Félix Alfonso Herrero

Jefe de Despacho de! Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 9.865—E.—
— Expediente N’ 4.348—1.959.—
—Visto este expediente por el que Dirección 
General de Rentas solicita se modifique la 
asignación fijada por el artículo 8’ del Decre
to N’ 4.816/59, para la confección de Títulos 
Ejecutivos, en mérito a la labor qúc represen
ta ' la liquidación y redacción de los mismos, 
—Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1" — Modificase el artículo 8’ del 
Decreto N’ 4.816, de fecha 31 de enero del co
rriente año, dejando establecido que para la 
confección de Títulos Ejecutivos i de la Direc
ción General de Rentas, el personal encargado

de los mismos percibirá como -única retribu- 
, ción la suma-de ?- 5t—!.(Cinco Peqos,. Monqda 

Nacional) -por cada. Título confeccionado^ ya 
sean cobrados o nó.—

—Art . 2’ — La Dirección General; de. Rentas 
recargará- a cada Título confeccionado. Ja , su
ma de. 5.10.—%. (Diez Pesos Moneda' Nacio

nal), importe éste que deberá'átíonar el con
tribuyente ‘conjuntamente con la deuda, que 
se apremie, aplicándose luego la diferencia del 
importe . abonado por . Títulos, cobrados, a los 
no cobrados ,por divprsas razones.— ' '*•

—Ayt, 3?.¿péjasp,-£to . efecto, en todas sus 
partes, el Decreto N’ 6.134 de fecha 27 de abril 
de 1’959^TC Z CZZ'Z'

Art. 4’. — Comuniqúese-, publíquese, .insér
tese, en el Registro;,(Oficialvy-.lArchívele-.-7».-,

' ’ : BERNA RDJiN.O.-BIELLA , r 7- ! ..
PEDRO J. PERETTI

. Es copia: „
Santiago Félix Alonso _Herréró ••
Jefe de Despachó' del Miriisterió de’E. F;y Oi P.

DECRETO N’ .9.866—E.—
—Expediente i¿N«r 4:1454—i 1959.—' ’ • • ■ ' 
—Visto este expédiénter'en el. que -se solicita’la

inclusión en, laj.bgnificación ,por título, que. a- 
cuerda. el art. 5’ de la Ley N’ 3.318/5*8,  de 
la é’íñpléáda"'del Instituto de Edocrinología de

' :r‘, s .

pendiente del Ministerio de Asuntos-. Sociales 
y Salud Pública, señorita Esther É. López CaT 
bada;
—Por ello y atento a lo informado ‘por Conta
duría General/ . "

El Gobernador de la Provincia de Salta.
DE C R E T A :

—Artículo 1’ — Declárase comprendida en 
los beneficios de la bonificación por título que 
establece el art. 5’ de la Ley N’ 3.318/58,- a

la empleada del Instituto de Endocrinología 
dependiente del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, señorita Esther E. Ló
pez Cabada.— - • -

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA. 
PEDRO J. PERETTI

Es c’opia: .-. . . .
Santiago Félix Alonso Herrero
J efe de Despache» del Ministerio de E. F. y O» P.

DECRETO N’ 9.867—E.—
—Sa!ta,Noviembre 26 de 1.959.—.
—Expediente N’ -4.307—1.9597—'
—Visto íá Ley N’ 3.479 por la que se prorro
ga la vigencia del Presupuesto General do

Gastos Ley N’ 3.318 y sus modificatorias, ajen 
to a lo proscripto en el artículo 30 y concor
dantes de la Ley de Contavilidad D. L. 795,57 
en vigor y lo solicitado por Contaduría Gene-! 
ral para proceder á lá .liquidación de fondos a

las distintas dependencias de la Administra
ción Pública con afe’ctación ’ al rubro. ‘Otros 
Gastos”;
—Por ello,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
D E C R E T A :

—Artículo 1’ — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería General 
a favor de la Camara de Diputados, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la. suma de 
5 1.006.0000.—%. (Un Millón Séis Mil Pesos 
Moneda Nacional), mediante libramientos, par
ciales que se formularán a medida de sus ne

cesidades, para atender el pago de los concep
tos del rubro “Otros Gastos” en la forma pro
porcional asignada a cada una de las partidas 
parciales vigentes para el Ejercicio 1.959—
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1.960, de conformidad al siguiente detalle: 
Anexo A — Inciso 2 — Item 2 “Otros Gastos”

Principal a) 1 ........
Principal b) 1 ........ 20Í.000.—

Principal c) 1 ........ 216.000.—

TOTAL ...................... $ 1.006.000.—

Art: 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

■Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETÓ N’ 9.869—E^ —
-rExpediente N’ 4.307—1.959.—
—Visto la Ley N" 3.479 por la que se prorro
ga la vigencia del Presupuesto General de 

Gastos—Ley N’ 3.318 y sus modificatorias; a- 
ténfo a lo prescripto en el artículo 30 y con
cordantes de la Ley de Contavilidad D. L. 
705/57 en vigor y lo solicitado por Contadu

ría General para proceder a la liquidación de 
fondos a las distintas dependencias de la Ad- 
ministracción Pública con afectíVión al ru
bro “Otros Gastos”,
—Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería General 
a favor de la Biblioteca Legislativa, con car

go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $56.525.—%. (Sincuenta y Séis Quinientos 
Veinticinco Pesos- Moneda Nacional), median
te libramientos parciales que se formularán a 
medida de sus necesidades, para atender el pa

go de los conceptos del rubro “Otros Gastos" 
en la forma proporcional asignada a cada una 

de las partidas parciales vigentes par el Ejer
cicio 1.9É>ff—1.960, de conformidad ai siguien
te detalle:

Anexo A — Inciso 3 — Item 2 — “Otros Gastos’
Principal a) 1 ........................ ? 17.525.—
Principal b) 1................................. ” 39.000.—

TOTAL ........................ $ 56.525.-

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
J efe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 9.870—E.—
—Salta,Noviembre 26 de 1.959.—
—Expediente N’ 4.303—1.959.—
—Visto este expediente por el que la Dirección

■ Provincial de Minería eleva para su aproba
ción el acta n’ 239 de fecha 7 de noviembre

-de 1.959 labrada en virtud del Convenio de

“Elaboración é Industrialización” con la Di- 
’rección de Yacimientos Pterollferos Fiscales 
.y ; .

—CONSIDERANDO :

•—Que dicha acta tiene en la actualidad solo 

valor documental, ya que la misma se confec
cionó con el objeto de certificar la regalía que 
corresponde a la Provincia, hasta tanto se ce
lebren convenios definitivos entre el Gobierno 
y la mencionada repartición nacional,
—Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Apruébase el Acta N’ 239 de 
fecha 7 de noviembre de 1.959, suscripta poi-

la Autoridad Minera de la Provincia de Salta 
y Yasimientos Petrolíferos Fiscales del Norte 
que corre a fs. 2 de estas actuaciones, al só
lo efecto' de la docufentación de la recepción,

por parte de la Provincia, de las regalías de 
la producción de petróleo correspondientes ai 
nes de octubre del corriente año, conforme 
al siguiente detalle:

—Regalía 12 o|o de la zona Tranquitas 
164,423 m3. a la temperatura de 15’C.

—Regalía 12 o|o de la zona de Campo Du-

lún 2.957,903 m3. a la temperatura de ló’C.
—Regalía 12 ojo de la zona de 

a la temperatura de
Madrejones 
15’ C.622,463 m3.

—Reg;alía 32 ojo de la zona. de Ex-Esso
207,005 m3. a la temperatura de 15’ C.

—Art. 2’ — Déjase establecido que la apro
bación dispuesta por el artículo anterior que 
da supeditada a ulterior revisión conforme

a las resultancias de los nuevos convenios, 
cuyas negociaciones se encuentran en tra
mite.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N’ 9871—E.
SALTA, Noviembre 26 de 1959.
Expte. N’ 2160—1959.

VISTO estas actuaciones en las que los se 
ñores farmacéuticos doctores Miguel Ignacio 

Riva y Armando Delgado reiteran la liquida
ción de los beneficios que establece el artícu 
lo 5’ de la Ley 3318, bonificación por títu
lo; y

—CONSIDERANDO:
Que si bien dichos profesionales por sus 

títulos y especialidad del mismo, parecieran 
estar comprendidos en el régimen de la Ley 

3371)57, carrera de profesionales de las cien 
cías médicas, lo que motivó la objeción for
mulada por Contaduría General a. fs. 2; no 
es menos cierto que este supuesto no es de 

aplicación al caso, ya que los recurrentes e- 
jercen funciones meramente administrativas 

de inspección y no de técnicos profesionales 

de atención hospitalaria o asistencial médica 
cual sería encontrarse al frente de una far 
macia, hacer preparaciones, etc.;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Deláranse comprendidos en 
los beneficios de la bonificación por título 

que establece el artículo 5’ de la Ley 3318, 
a los señores Inspector y Subinspector de 

Farmacias, dependientes del Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública, señores 'Ar

mando Rafael Delgado y Miguel Ignacio Ri
ba, con la anterioridad que pudiera corres

ponderles por la aplicación de la disposición 
legal mencionada.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO .1. PERETTI
Es copia :
Santiago Félix Alfonso Herrero

JeFe de Despacho del Ministerio de E F. y O. P.

DECRETO N’ 9872—E.
SALTA, Noviembre 26 de 1959.

Siendo necesario proceder al estudio de ía 
reglamentación de la Ley N’ 3384)59 de fo
mento hotelero, por cuanto la misma sería 

de gtan utilidad para el desarrollo turístico 
de la zona,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase la Comisión que 
tendrá a su cargo el estudio y reglamenta
ción de la Ley N’ 3384)59 de fomento hote
lero, la que estará integrada por los siguien 
tes señores: Subsecretario de Obras Públicas, 
Agrimensor Alfredo Chiericotti, Jefe de Abo

gados de la Fiscalía, Dr. Ramón D’ Andrea, 
Presidente de Contaduría General de la Pro 

vincia, Cont. Púb. Nac. Pedro A. Courtade y 
Presidente de la Cámara. Gremial de Hote

les, Confiterías, Bares y Afines, don Juan B. 
Guerrero, quienes deberán expedirse a la bre 

vedad posible y elevar el anteproyecto corres 
pendiente al Poder Ejecutivo para su apro
bación.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO .1. PERETTI

ES copia :
Santiago Félix Alfonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N’ 9874—E.
SALTA, Noviembre 26 de 1959.
Expte. N’ 3889—1959.

VISTO estas actuaciones en las que Con
taduría General da cuenta del pedido de am
pliación de Fondos de “Caja Chica” hecho 

por diversas dependencias de la Administra 
ción Provincial; y

—CONSIDERANDO:

Que la implantación del sistema de “Caja 
Chica” por Decreto N’ 8450)54 y su modifi
cación introducida por Decreto N’ 7940/59 
Artículo 71’ ha sido establecido para facilitar 
la gestión administrativa en base a sus ne

cesidades, pudiendo ser resueltos fovorable- 
mente dichos pedidos;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Rectifícense los decretos que 
disponen la liquidación de fondos de “Caja 
Chica” a diferentes reparticiones públicas e- 
mitidos para el presente ejercicio 1959)1960, 
de conformidad a las ampliaciones que a con 
tinuación se determinan;
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Doto.

Repartición N9
Fiscalía de Gobierno 9637
Escribanía, de Gobierno. 9638
Inspección de Sociedades Anón. 9639
Boletín Oficial 9640
Felicia Capital 9641
I-olicíá Campaña 9643
Cárcel Penitenciaría 9644
Dirección del Registro Civil 9645
Escuela de Manualidades 9646
Dirección de Turismo 9647
Escuela Hipólito Irigoyen 9648
Escuela Alejandro Aguado 9649
Departamento de Ciencias Económ. 9650
Biblioteca Prov. “Victorino 'de la Plaza” 9652 
Dirección de Archivo de la Provincia 9654 
Museo Colonial de Bellas Artes 9655
Junta Defensa Antiaérea Pasiva 9658
Escuela Prov. de Aviación Civil . 9659
Ministerio de Economía, F. y O. Púb. 9660 
Contaduría General 9661
Dirección General de Inmuebles 9663
Dirección de Estadística e I. Econ. 9665
Dirección de Bodques y F. Agrop. 9666
Archivo y Biblioteca Históricos 9671
1-. -f .J.. ...

Art. 2” — Déjase establecido que la liqui
dación por el concepto expresado se efectúa 
de acuerdo al régimen dispuesto por el decreto 
n° 8450|54 y su modificatorio n9 7940¡59, ar
tículo 71” y que la correspondidente a la Es 
cueia Superior de Ciencias Económicas debe 
hacerse a nombre del Departamento de Cien 
cias Económicas de Salta, denominación ésta 
fijada por Ley 3416 del 8|9|59.

Árt. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
ES copia :
Santiago Félix Alfonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N9 9875—E.
SALTA, Noviembre 26 de 1959.
Expte. N» 4091—1959.

VISTO estas actuaciones en las que Con 
taduría General da cuenta del pedido de a.m

Repartición

Dcto.
Ministerio de Economía 9676
Policía de Salta 9673
Cárcel Penitenciaría 9672

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívele.

BERNARpifclO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

DECRETO N9 9876—E.
SALTA, bfoviembre 26 de 1959.
Expte. N9 4164|1959.
VISTO este expediente por el cual Admi

nistración General de Aguas de Salta, solici
ta lá cesantía del empleado Belisario Aldo 
López, y

—CONSIDERANDO:
Que el citado empleado no reanudó a sus 

tareas a pesar del tiempo transcurrido desde 
la fecha que venció la licencia sin goce de 
sueldo que se le concediera oportunamente, 
.quedando por lo tanto encuadrado dentro de 
las disposiciones del Art. 59 Inc. b) del De
creto N9 3820;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
Asesor Letrado de Administración General de 
Aguas de Salta,

El Gobernador de la Provincia de Salta ■ 
DECRETA:

Artículo l9 — Déjase cesante a partir del 
lr- de Setiembre ppdo., al Auxiliar del Depar 
lamento Adimiíistrativo de Administración Ge

O. D. F. 1 Importe

N9 Actual Ampliación
3 De ? 10.000 a $ 20.000.—
4 11 5.000 a ,1 15.000.—
5 p 5.000 33 it 10.000.—
6 tf >> 10.000 a 11 15.000.—
8 í» 300.Ó00 » 33 500.000.—
9 ,, 11 100.000 ¡t 11 300.000.—

10 11 tt 100.000 a 11 500.000.—
11 » 15.000 a 25.000.-—
12 n 11 100.000 11 200.000.—
13 ti 11 40.000 ¡i ti 50.000.—
14 tt »J 3.000 a , 11 5.000.—
15 tt 11 1.000 ti 11 5.000.—
16 tt 11 5.000 » 33 10.000.—-
18 »» 11 5.000 ti 10.000.—
20 »> 5.000 a 11 10.000.—
21 tt »> 5.000 ti ■ 33 10.000;—
2'i í» .5.000 11 10.000.—
25 »> n 5.000 1! •> 10.000.—
26 »> >’ 40.000 11 11 50.000.—
27 tt 19 20.000 11 11 50.000.—
29 ’> »» 20.000 33 30.000.—
31 ti 15.000 11 20.000.—
32 ti »> 130.000 11 100.000.—
37 5.000 11 33 10.000.—

pliación de fondos para el rubro "Valores a 
Regularizar— Oficina de Compras y Sumlnis 
tros”, hecho por diversas dependencias de 
la Administración Provincial; y

—CONSIDERANDO:
Que ello puede resolverse en sentido favo

rable a fin de facilitar la gestión administra 
tiva, ya que las asignaciones fijadas lo fue 
ron en- base a las aplicadas para el ejercicio 
1958]1959, las que frente a los aumentos de 
precio en algunos rubros ’ resultan insuficien 
tes para su adquisición en la actualidad;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Rectifícanse los decretos que 
disponen la liquidación de fondos con impu
tación al rubro "Valores a Regularizar— Ofi
cina de Compras y Suministros” emitidos pa 
ra ei presente ejercicio 1959|1960 a favor de 
las reparticiones que se mencionan a conti
nuación, de conformidad a las ampliaciones 
que se determinan:

N9 O.. D. F. Importe

N9 Actual Ampliación
42 De $ 200.000 a $ 400.000.—
39 ” ” 1.000.000 ” ” 2.000.000.—
38 ” 1.500.000 ” ” 2.500.000.—

ES copia :
Santiago Félix Alfonso Herrero
sfe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

neral de Aguas de Salta, señor Belisario Al
do López, en razón de haber hecho abandono 
de servicios y conforme lo establece el Art. 
5° del Decreto N9 3820 en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría do O. Públicas

DECRETO N9 9877—E.
SALTA, Noviembre 26 de 1959.
Expte. N9 3076|1959.
VISTO este expediente por el cual la firma 

“Tres Cerritps S. A. C. I. F. I. y A.”, hace 
renuncia a la concesión de agua pública o- 
torgada mediante Decreto N9 9540 de fecha 
14 de Noviembre del año 1951 a favor de la 
firma MERCURIO S. A:, para el inmueble 
denominado "Tres Cerritos —Fracción R’’, u- 

bicaSo en el Departamento Capital, Catastro . 
N9 14912, del cual es actualmente propieta
ria la firma primeramente mencionada’;

Por ello, y atento a las expresas disposicio 
nes contenidas en el artículo 27 inciso a) del 
Código de Aguas, , ’ .

Él Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo l9 — Déjase sin efecto el Decreto 
N9 9540, 'dictado con fecha 14 de JiToyiembre 
del año 1951, por el que se otorgaba conce
sión de agua pública para el inmueble de
nominado “Tres Cerritos —Fracción R”, ubi
cado en el Departamento Capital —Catastro 
14912 a nombre de la firma MERCURIO S. 
A., en mérito a la renuncia interpuesta por 
la firma que es actual propietaria del predio 
y a las disposiciones contenidas en el artícu
lo 27— inciso a) del Código de Aguas.

Art. 29 — Declárase agua, del dominio pú
blico al caudal destinado a irrigar el inmue
ble consignado en el artículo l9.

Art. 3” — Déjase establecido que el; pago 
dél canon de riego a la que se refiere este 
decreto deberá hacerse efectivo hasta ql 1’ 
de julio de 1959.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

' PEDRO J> PERETTI
'Es Copia:
ROLANDO TAPIA

J°fe ds Despacho Subsecretaría "de O. Públicas

DECRETO N9 9878—E. ’
SALTA, Noviembre 26 de. 1959.
Expte. N9 4233|1959.
VISTO este expediente por el cual el Con

sorcio Caminero N9 12, de la localidad de 
La Caldera, solicita que la Dirección de Via
lidad de la Provincia, contribuya con el ma
terial necesario para la pavimentación dél 
camino .y calle del acceso del referido pue
blo, a ¡partir de la Ruta Nacional N9 9 d.e 
Salta a Jujuy, en grado de colaboración; y 

—CONSIDERANDO: ’
.Que es de suma conveniencia lograr la pa

vimentación solicitada, dado que vendrá a 
complementar el importante puente construi
do s"obre el Río La Caldera; . ’

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo l9 — Con intervención de Contada 

ría General de la Provincia’ y por su Tesore
ría General, liquídese la suma de ? 31.833.36 
m|n., a favor de la Dirección de Vialidad ’ de 
la Provincia, para la adquisición de los’ma.-,- 
feriales necesarios. ’ ’

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo an
terior, se hará con imputación a las provi- 
siones del Plan de Obras —Créditos*  Mínimos 
año 1959|1960, en la partida N9 29— “Contri
bución a Consorcios Camineros —Capítulo III 
—Título 3— Subtítulo A— Rubro Funcional 
“Otras Obras a cargo de la Provincia’’.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.
' BERNARDINO BIELLA’

PEDRO J. PERETTI
Es co'pia:

Rolando Tapia
„ Jefe de Despach.o Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9879—E.
SALTA, Noviembre 26 de 1959. 
Expte. N9 4275—1959. '*
VISTO este expediente en el que la Direc 

ción General de Inmuebles solicita ,1a reincor 
poración en sus funciones después de ‘babel’ 
sido dado de baja de las filas del Ejército, 
al que estaba incorporado en cumplimiento 
qel servicio militar obligatorio del señor.LÚis 
R'ené’ Burgos; ’ . ’ * ‘

Por ello,’ atento a las constancias acredita 
das en el certificado corriente a'fs.'2,

El Gobernador dé la provincia' do Salta
P' E CR ÉTA”

Artículo 1” — Reincorpórase al señor Luis 
René Burgos al cargo de Auxiliar J29 de la 
Dirección General de Inmuebles, con el 100 
o|o de sus batieres y con anterioridad al 20 



de octubre del año - en curso, por encontrarse 
comprendid'o en las disposiciones del art. 27 
del Decreto-Ley 622(1957.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ,el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O, Públicas

DECRETO N’ 9880—E.
SALTA, Noviembre 26 de 1959.

- Expte. N9 1817—1959.
VISTO el expediente del título por el que 

Dirección de Vialidad de Salta eleva para su 
liquidación y pago .las planillas de intereses 
por mora en el pago de certificados de obras 
correspondientes a la obra “Camino Abra d: 
Lizoite a Santa Victoria" — Tramo: Abra 
oc Lizoite a Peñas Verdes" a favor del con
tratista Pedro Bellomo; y

—CONSIDERANDO:
Que la obra de referencia no tiene par

tida" prevista en el Plan de Obras para el 
Ejercicio 1958(1959;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
’ . DECRETA:

Artículo 1’ — Dispónese la creación de la 
partida Parcial 44 —Camino Abra de Lizoite 
a. Santa Victoria— Tramo : Abra de Lizoite 
a Peñas Verdes" dentro del Anexo H— In
ciso III— Capítulo ID— Título 3— Subtítulo 
A— Rubro Funcional VI del Pian de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial —Ejercicio 1958(1959.

Art. 29 — Déjase establecido que la crea
ción dispuesta por el artículo primero se to
mará por transferencia de la partida Parcial 
37 "Camino Abra de Lizoite a Santa Victo
ria — Tramo; Abra de Lizoite a Peñas Ver
des —-Deuda atrasada” de igual Anexo, Inci
so, Capítulo, Título, Subtítulo, Rublo Funcio 
nal, Plan de Obras Públicas atendido con Fon 
dos de Origen Provincial —Ejercicio 19b8|59.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O Públicas

DECRETO N» 9881—E.
SALTA, Noviembre 26 de 1959.
VISTO el pedido de subsidio formulado por 

la Municipalidad de Pichana!, para ser in
vertido en obras públicas; y

" - CONSIDERANDO:
Que en el Plan de Obras Públicas para el 

presente ejercicio existe partida para subsi
dios a Municipalidades;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acuérdase un subsidio por 
la suma de $ 200.000.— m|n. a favor de la 
Municipalidad de Pichana!, para ser invertido 
en obras públicas.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General la suma de $ 200.000.— m|n. 
(Doscientos Mil Pesos Moneda Nacional), a 
favor de al Municipalidad de Pichanal, para 
ser invertida en obras públicas, con cargo 
de rendir cuenta y con imputación al Anexo 
Pl—‘Inciso I— Capítulo III— Título 10— Sub 
título E— Rubro Funcional Vil—- Parcial 1 
del Plan de Obras Públicas atendido con Fon 
dos Provinciales —Ejercicio 1959(60.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Es copia:

Rolando Tapia
Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9882—E.
SALTA, Noviembre 26 de 1959.
Expte. N’ 2932|1959.
VISTO el Decreto N9 8642 de fecha 25 de 

setiembre ppdo., Orden de Disposición de Fon 
dos N9 558 —por el que se aprueba el cer
tificado N9 2— Parcial de obra “Construcción 
Pabellón Cocina en Hospital del Milagro— 
Salta", emitido por Dirección de Arquitectu
ra de la Provincia a favor del contratista Do 
mingo Pescaretti, por la suma de $ 30.600.63 
y se ordena liquidar igual importe; y

—CONSIDERANDO:
Que conforme lo manifiesta Contaduría Gi 

neral de la Provincia, se ha omitido consig
nar que del importe total del referido "certi
ficado, se ha- deducido la suma de í 5:300.— 
m|n., por acopio de materiales,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Rectifícase los artículos i9 
y 3’ del Decreto N9 8642 de fecha 25 de Se
tiembre - ppdo. —Orden de Disposición de Fon 
dos N9 558— dejándose establecido que el 
importe testal correspondiente al Certificado 
de Obra N9 2 Parcial de Obra. “Construcción 
Pabellón Cocina del Hospital del Milagro— 
Salta”, es de $ 35.900.63 m|n. y el importe 
que corresponde retenerse en concepto del 10 
o|o de garantía, es de $ 3.590.06 m|n..

Art. 2’ — Déjase establecido que la dife
rencia que surge entre el importe total del 
certificado aprobado por el artículo l9 del 
Decretó N9 8642 y lo que se ordena liquidar 
por el artículo 29, se debe a que se ha de
ducido la suma de $ 5.300.— m|n. per acopio 
de materiales.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9883—E.
SALTA, Noviembre 26 'de 1959.
Expte. N9 3115(59.
VISTO la vacante producida por la promo

ción de Dn. Roberto Cbalup, al cargo de Ayu 
dante Técnico, y atento a las necesidades del 
servicio,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Designase al señor Fermín 
Abracaite, para, desempeñar las funciones de 
Oficial del Dpto. de 5'4 de Administración Ge 
neral de Aguas de Salta, en reemplazo del 
titular, Dn. Roberto Chalup, con la remune
ración que para dicho cargo determina el pre 
supuesto.

Art. 29 — Déjase establecido que la designa 
ción del señor Fermín Abracaite, es a partir 
de la fecha en que tome posesión del cargo.

Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente, se hará con imputa
ción al Inciso II— Partida Principal a) Sucl 
dos 1— Personal Administrativo y Técnico-- 
P. P. Parcial l— Partidas individuales del 
Presupuesto vigente.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

• BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9.884—E.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—

Expediente N9 4221(1959. '
—Visto la renuncia presentada por el Jefe del 
Departamento de Avaluaciones de la Direc
ción de Inmuebles, Ing. Ernesto H. Doyle,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

—Artículo l9 — Acéptase, con anterioridad 
al día 5 de noviembre ppdo., la renuncia pre
sentada por el Jefe del Departamento de A- 
valuaciones de la Dirección de Inmuebles, Ing. 
Ernesto H. Doyle.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9.885—E.—
VISTO las gestiones realizadas por auto-. 

Edades de la localidad, referentes al acuerdo 
de un subsidio para trabajos de mejoramien
tos en el templo y casa parroquial; y 
- -CONSIDERANDO :
—Que en el Plan de Oras Públicas del Pre
supuesto vigente Ejercicio 1.959—1.960, exis
te partida para ser afectada al gasto enucia- 
do precedentemente,
—Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Acuérdase un subsidio de ? 
20.000.—%. (Veinte Mil Pesos Moneda Na
cional) a favor de la Municipalidad de Joa
quín V. González, destinado al mejoramiento 
del templo y casa parraquial de dicha loca
lidad.—
—Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Municipalidad 
de Joaquín V. González la suma de $ ..........
20.000.—%. (Veinte Mil Pesos Moneda Na
cional) para que, con cargo de oportuna ren
dición de cuenta, destine dicho importe al 
concepto arriba expresado, debiendo impu
tarse ésta erogación al Anexo H — Inciso V 
Capítulo III- 'Título 10- Subtítulo E- Rubro 
Funcional VII- Parcial 3- del Presupuesto E- 
jercicio 195911960.
Ejercicio 1.959—1.960.—

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9.886—E.—
Expediente N9 2677(59.

■—Visto la licencia solicitada por los emplea
dos de la Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia, señores Fernando Mario Delgado y 
Rubén Miguel Vinagra; y
—CONSIDERANDO :
--Que Iqf solicitud de referencia esté com
prendida dentro de las disposiciones del artí
culo 3~S del Decreto—Ley 622/57.— '
—Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

—Artículo l9 — Declárase concedida la licen
cia de'los' empleados de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia, señores Fernando 
Mario Delgado y Rubén Miguel Villagra, por 
el término de siete )7) días hábiles a partir 
del 29 de julio pasado.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de. O. Públicas
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DECRETO N’ 9.8S7—®.—
— Salta, Noviembre 2G ele 1.959. —.
.—Expediente N’ 4267—1.959.—
—Visto el pedido de reincorporación formu
lado por los empleados Lucas Mariano Marín 
obrero jornalizado y Carlos Antonio Rosas 
Auxiliar 39 pertenecientes a Dirección de Ar
quitectura de la Provincia qué fueran dado 
de baja de las filas del Ejército Argentino 
por haber cumplido con el servicio militar o- 
bligatorip; ’
— Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de. Salta 
DECRETA:

—Artículo -’ — Reincorpórase al obrero jor- 
nalizado don Lucas Mariano Marin y al Au
xiliar 3~ Carlos Antonio Rosas pertenecientes 
a Dirección dé Arquitectura de la Provincia, 
con el 100% de sus haberes y con anteriori
dad al día 21 de octubre ppdo., y 2 de no
viembre del año en curso respectivamente, 
quienes se encontraban incorporados a las fi
las del Ejército Argentino, según constancias 
que obran en éstas actuaciones y en virtud 
de encontrarse comprendidos en las disposi
ciones del art. 27 del Decreto—Ley 622/57.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ~eh el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9.888—E.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—
—Visto las gestiones realizadas por autorida
des de la localidad referente al acuerdo de un 
subsidio para trabajos de mejoramientos en 
templo y casa Parroquial; y 
CONSIDERANDO:
— Que en el Plan de Obras Públicas del Pre
supuesto vigente Ejercicio 1.959—1.960, exis
te partida para ser afectada a los gastos enun
ciados precedentemente.—
—Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Acuérdase un subsidio de $ 
50.000.—%. (Cincuenta Mil Pesos Moneda 
Nacional), a favor de la Municipalidad de 
Cafayate, destinado a trabajos de mejora
miento en templo y casa parroquial de dicha 
localidad.—
—Art. 2° — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesarería 
General liquídese a favor de la Municipalidad 
de Cafayate, la suma de $ 50.000.—■%. (Cin
cuenta Mil Pesos Moneda Nacional), para que 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
destine dicho importé al concepto arriba ex
presado, debiendo imputarse esta erogación 
al Anexo E — Inciso V — Capítulo III — Tí
tulo 10 — Subtítulo 2 — Rubro Funcional Vil
— Parcial 3 — dél Plan de Obras Públicas 
del Presupuesto Ejercicio 1.959—1.960.—

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO 9.889—E.—
—Visto las gestiones realizadas por autorida
des de la localidad referentes al acuerdo- de 
un subsidio para trabajos' de mejoramientos 
en templo y casa parroquial; y 
—CONSIDERANDO :
—Que en Plan de Obras Públicas dej Presu
puesto—Ejercicio 1.959- 1.960; existe partida 
para ser afectada al gasto enuciado prece
dentemente.—
—Por ello,

SALTA, BIÓÍ&MBKÉ 2 BE UBÍ

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Acuérdase un subsidio por la 
suma de $ 20.000.—%. (Veinte Mil Pesos Mo
neda Nacional), a favor de la Municipalidad 
de la La Viña destinados a los trabajos de 
mejoramientos en templo y casa parroquial de 
dicha localidad.—
—Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Municipalidad 
de La Viña, la suma de $' 20.000.—%. (Vein
te Mil Pesos Moneda Nacional), para que, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, des
tine dicho importe al concepto arriba enun
ciado, debiendo imputarse esta erogación al 
Anexo E — Inciso — V — Capítulo TTT — 
Título 10 — Subtítulo E — Rubro Funcional 
Vil — Parcial 3 — Plan de Obras Públicas 
del Presupuesto — Ejercicio 1.959—1.960.—

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9.890—E.—
—Visto las gestiones realizadas por autorida
des de la localidad referentes al acuerdo de 
un subsidio para trabajos de mejoramientos 
en templo y casa parroquial;, y 
—CONSIDERANDO :
—Que en el Plan de Obras Públicas del Presu
puesto—Ejercicio 1.959—1.960, existe partida 
para ser afectada al gasto enuciaao prece
dentemente . —
—Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo l9 — Acuérdase un subsidio 
de $ 20.000.—%. (Veinte Mil Pesos Mo
neda Nacional), a favor de la Municipalidad 
de San Carlos destinado a atender el gasto 
que demanden los trabajos de mejoramiento 
en templo y casa parroquial de dicha locali
dad.—
—Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Municipalidad 
de San Carlos, la suma de $ 20.000.—%. (Vein 
te Mil Pesos Moneda Nacional), para que, 
con cargo de oportuna rendición de cuenta, 
destine dicho importe al concepto arriba ex
presado, debiendo imputarse esta erogación al 
Anexo E — inciso — V — Capítulo III — 
Título 10 — Subtítulo E — Rubro Funcional 
VH — Parcial 3 — Plan de Obras Públicas 
del Presupuesto — Ejercicio 1.959—1.960.—

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N° 9.891—E.—
—Visto las gestiones realizadas por autorida
des de la localidad referentes al acuerdo de 
un subsidio p'ará trabajos de mejoramientos 
en templo • y casa parroquial; y 
—CONSIDERANDO :
— Que en Plan de Obras Públicas del Presu
puesto vigetate Ejercicio 1.959/60,existe partida 
para ser afectada al gasto enuciado prece
dentemente.—
—Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Acuérdase un subsidio 
de $ 50.000 — m|n. (Cincuenta Mil Pesos 
neda Nacional), a favor de la Municipalidad 
de La Candelaria, destinado al mejoramiento 
del templo y casa parroquial’ de dicha loca
lidad.—
—Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería

*... . ................. ; w W
General, liquídese a favor de la Municipalidad 
de La Candelaria la suma de $ 50.000.—%. 
(Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacional), pa
ra que, cón Cargo de oportuna rendición de 
cuenta, destine dicho importe al concepto a- 
rribá expresado debiendo imputarse esta e- 
rogación' al :" ‘ ’’ ‘ '
Anexo H — Inciso — V — Capítulo III, — 
Título 10 — Subtítulo E — Rubro- Funcional 
VII — Parcial 3 del Presupuesto "— Ejercicio 
1.959—1.9,60.— . •c.; •

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insir
iese en el Registro Oficial y Archívese.

' ’BERNÁRDINÓ' BIELLA 
' PEDRO J. •' PERETTI

Es copia: ’ ‘ ‘
Rolando Tapia

Jefe de Despachó*  Subsecretaría de O. Públicas

DECRETÓ N’ 9.892—E.—
—Visto las gestiones realizadas por autorida
des de la localidad referentes al acuerdo ~de 
un subsidio para trabajos de mejoramientos 
en templo y casa parroquial; y ’ ’ ’ 
—CONSIDERANDO :
— Que en Plan de Qbras Públicas del Presu
puesto-Ejercicio 1.959—1.960, existe' partida 
para ser afectada al gasto enuciado préceí 
d'entemente,—
—Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo l9 Acuérdase un subsidio de $ . . 
50.000.—(Cincuenta Mil Pesos Moneda 
Ncional), a favor de la Municipalidad de El 
Tala, destinado a trabajos de mejoramiento 
en templo y casa parroquial de dicha 'locali
dad.—
—Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Municipalidad 
de El Tala, la suma de $ 50.000.—%. (Cin
cuenta Mil Pesos Moneda Nacional), para que 
con cargo de oportuna rendición de cuentas 
destine dicho importe al gasto arriba expre
sado, debiendo imputarse esta erogación - al 
Anexo E — Inciso — V — Capítulo III — 
Título 10 — Subtítulo ,E — Rubro Funcional 
VH — Parcial 3 — Plan de Obras Públicas 
del Presupuesto — Ejercicio 1.959—1.IJ60.—

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO 'BIELLA 
PEDRO L PERETTÍ1

Es copia: •
Rolando T"apía

Jefe de Despacho Subsecretaría de O". Públicas 
■■ ' i • ■

DECRETO N’ 9.893—G.—
.—Salta, Noviembre 26 de 1.959.— 
—Expediente Ñ9'' 8.9 62—1.959. — •
—La .Cárcel Penitenciaria solicita autorización 
para" adquirir en forma directo ’y a' par'tif"dl31 
mes de noviembre deí año' en curso, 860 bol
sas ~mensuales de harina para, satisfacer "sus 
necesidades como asimismo en*  diferentes reí 
particiones de la administracción provincial, 
—Por ello, '

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Autorízase a la Cárcel Peni
tenciaria a adquirir en forma directa, a par
tir del mes dé noviembre dél año ne curso, 
del mercado local como de otras provincias 
la cantidad de 860 bolsas mensuales de hari
na para atender las necesidades de la "misma, 
como así también en las diferentes reparticio
nes de la administracción Provincial.—
—Art. 2’ —. Dispónese que en un plazo de 
(45) días de la fecha la Cárcel Penitenciaria 
proceda a llamar a licitación correspondiente 
para la provisión de harina en las necesidades 
de la misma.—
—Art 39 — El gasto,.que demande la adqui
sición de las 860 bolsas mensuales de harina 
será atendido con fondos de la cuenta “Valo
res a Regularizar? Oficina de Compras y Su
ministros de la Cárcel Penitenciaria, con car
gó al Anexo D —.‘inciso ílf—.‘ítem 2‘— O-
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tros Gastos —■ Pricipa.l 5) 1 — Parcial 13 
(Matéfíales y materias primas).—

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: .
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 9.894—G.—
—Expediente N’ 8.952/59 y 8.965/59.—
—Vistas las notas de fechas 10 y 16 del mes 
elevadas por la Cárcel Penitenciaria, y aten
to lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Desígnase en la vacante exis
tente de chófer (Personal Obrero y de Maes
tranza) de la Cárcel Penitenciaría al actual 
soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel don 
Fidel Giménez, a partir de la fecha del pre
sente decreto.—
—Art. 2’ — Desígnase en el carga de solda
do del Cuerpo de Guardia Cárcel (Personal 
Subalterno de Seguridad y Defensa) de la 
Cárcel Penitenciaría a don Diego Alejandro 
Carrizo, Clase 1.932 M. I. N’ 7.229.378 D. M. 
63 en reemplazo de don Fidel Giménez, por 
así requerirlo las necesidades del servicio y 
a partir de la fecha que tome poseción de 
su función.—
— Art. 3’ — Desígnase en el cargo de Cela
dor de la Guardia Interna (Personal Subal
terno de Seguridad y Defensa) de la Cárcel
Penitenciaría a don Tomás Yapura, Clase 

1.937 M. I. N’ 7.246.234 D. M. N’ 63, por 
así requerirlo las necesidades del servicio y 
a partir de la fecha que tome poseción de su 
función.— i

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO . BIELLA
■F- JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Es copia:
Rene' Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

.DECRETO N’ 9.895—G.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.— 
'—Expediente N’ 8.846—1.959.—
—Vista la nota “C” N’ 7 elevada por la Cár 
cel Penitenciaría con fecha 4 del corriente 
mes, mediante la cual acompaña solicitud de 
licencia extraordinaria del señor Valentín Me
dina; por. ello y atento al informe de Conta
duría General de la Provincia que corre a fr. 
del presente expediente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Concédese licencia extraor
dinaria sin goce de sueldo, por el término de 
seis (6) meses a contar desde el día 16 dol 
mes en curso, al Oficial Carpintero (Perso
nal Obrero y de Maestranza), dependiente de 
la Cárcel Penitenciaría, señor Valentín Me
dina; encontrándose comprendido en lo pre
visto por el artículo 30’ del Decreto—Ley N’ 
622/57.—

Art. 2” — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JUMO A. BARBARAN ALVARADO

• ■ Es- copia:
Rene Fernando Soto

■Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 9.896—G.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—
—Vistas las presentes solicitudes de licen
cias por enfermedad de personal de la Cár
cel Penitenciaría; atento a los certificados 
médicos expedidos por (el Servicio d'e Reco
nocimientos Médicos, y a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA-

—Artículo 1’ — Concédese licencia por en

fermedad, con goce"- de sueldo, al personal de
pendiente de la Cárcel Penitenciaría que se
guidamente se detalla, y de conformidad a 
los artículos 14’ y 15’ del Decreto — Ley 
622/57 :

ARTICULO 14’
—Albino Díaz: 10 días a partir del 23¡10¡59.<—' 

ARTICULO 15’
—Calixto Bonifacio 30 días a partir del 23|10|
1.959.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

J efe de Despacho de Gobierno, J. e l. Pública

DECRETO N’ 9.897—G.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—
—Vistas las presentes solicitudes de licencias 
por enfermedad de personal de diversas de
pendencias de la Administración Pública Pro 
vincial; atento a los certificados médicos, y 
a lo informado por Contaduría General de 
la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1’ — Concédese licencia por en
fermedad, con goce de sueldo al personal de 
las Reparticiones dependientes de la Admi
nistración Pública. Provincial que seguida
mente se detalla y de conformidad al Decre 
tn — Ley 622/57- •

MUSEO COLONIAL HISTORICO 
ARTICULO 14’

—Dardo Angel Soto, 5 días a partir de] 13|10|
1.959.—

ESCRIBANIA DE GOBIERNO 
ARTICULO 14’

—José Figueroa, 5 días a partir del 26|10|59.— 
DIRECCION DE TURISMO Y CULTURA 

ARTICULO 14’
—Elsa Quiroga de Arias, 3 días a partir del 
4|11|1.959.—

ARCHIVO Y BIBLIOTECA HISTORICOS 
ARTICULO 14’

—María Elisa del C. de Campos, 3 días a par
tir del 5|11|1.959.—

TRIBUNAL DE LOCACIONES 
ARTICULO 29’

—María Sara del Val de Giustozzi, 2 días a 
partir del 29|10|1.959.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de'Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I Pública

DECRETO N’ 9.898—G.—
—Vistas las presenetes solicitudes delicencias 
po r enfermedad de personal de Jefatura de 
Policía, atento a los certificados médicos ex
pedidos por el Servicio de Reconocimientos 
Médicos, y a lo informado por Contaduría/Ge - 
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

— Artículo 1’ — Concédese licencia por en
fermedad, con goce de sueldo, al personal de
pendiente de Jefatura de Policía de la Provin ■ 
cia, que seguidamnete se detalla, y de confor
midad a los ahtículos 14’ y 29’ del Decreto 
Ley N’ 622/57 :

ARTICULO 14’
—Félix Cchocobar, 4 días a partir del 27|9
1.959.—

—Luis Silvestre Colderón, 5 días a partir del 
25|9|1.959. —
—Roberto Joaquín Caluza, 5 días a partir del 
24|9|1.959.—
—Estaniéíáo Choque, 5 días a partir del 30| 
9|1.959.—
—Federico Chocobar, 3 días a partir del 29| 
9|1.959. —
—Leonor Cano, 3 días a partir del 27|9|1.959.~-

—Mariano Jesús Calderón, 10 días a partir del
11|9|1.959.— ■
—Ambrosio Col que, 7 días a par til- del 3|10|
1.959.—
—Rómulo Chocobar, 7 días a partir del 2|10|
1.959.—
—Juan Carlos Cruz, 2 días a partir del l|10|
1.959. —
—Francisco Solano Caro, 8 días apartir del 4|
10.1.959. —
—Waldina E. de Cabrera’ 5 días a partir del 
19.9)1.959.—
—Orlando Rider Echechurre, 5 días a partir 
del 17|9|1.959.—
—Eustaquio Figueroa, 3 días a partir del 22| 
9|1.959.—
—Rodolfo Flores, 10 días a partir del día 20 [ 
9|1.959. —
—Fernando C. Fuenzalida, 6 días a partir del 
28¡9|1.959.—
—Bernardo Gerónimo, 3 días a partir del 231
911.959. —
—Martín Feliciano Guantas-, 4 días a partir 
del 22¡9|1.959.—
—Humberto García, 5 días a partir del 21¡ 
9|1.959. —
—Dante Gómez, 20 días a partir del 21|9|
1.959. —
—Víctor Gómez, 3 días a partir del 26|9
1.959.—
—Luis Oscar Gallo, 4 días a partir del 30|9|
1.959.—
—Justo Armando Guaymás, 8 días a partir 
del 4|10|1.959.—
—Domingo Estéban Gutiérrez, 3 días a partir 
del 2|10|1.959.—
—Juan Carlos Heredia, 5 días a partir del 26| 
9|1.959. —
—Paulino Huanca, 5 días a partir del 5|10[
1.959.—
—Sebastián Jaime, 5 días a partir del 28|9|

1.959. —
--Mario Liendro, 4 días a partir del 21|9| 
- Melanio Salomé Loayza, 2 días a partir del 
24|9|1.959. —
—Andrés Mamaní, 7 días a prtir del 26|9|
1.959. —
—Isidro Lionel Mariscal, 2 días a partir del 
l|10|l .959. —
—Oscar Alberto Merguen, 2 días a partir del 
26|9|1.S?§.—
—Cesáreo Mena, 2 días a partir del 28 [31
1.959. —
—Manuel Gregorio Martínez, 18 días a partir 
del 14|9|1.959.—
—René Armando Marte!, 8 días a partir del
23|9|1.959. —
—Pastor Ochoa, 13 días a partir del 22|9|
1.959.—
—Pedro Pacheco, 3 días a partir del 23¡3¡
1.959.—
—Antonio Pacheco, 6 días a partir del 26¡9|
1.959.—

ARTICULO 29’
—Pedro Pablo Aybar, 7 días a partir del 14¡ 
7|1.959.—
—Domingo Cuevas, 10 días a partir dol 7¡8|
1.959.—
—Ebaristo Carabajal, 10 días a partir del 20| 
10|1.959.—
—Belirdo Ferro, 10 días a partir del 14¡3|
1.959.—
—Mariano Salomón Padilla, 7 días a partir 
del 18|9|1.Ü59.—
—Anita P. de Lafuente, 6 días a partir del 
30|6|1.959 —
—Emilio López, 15 días a partir del 10|7|
1.959.—
—Félix Morales, 9 días a partir del 14|7|
1.959.—
—Víctor Celso Mena, 15 días a partir del 10¡7i
1.959. —
—Federico Morales, 8 días a partir del 1|7|
3.959. —
—Eduardo René Rivas, 3 días a partir del 
24|S|1.959. —
—Oscar Roberto Sosa, 5 días a partir del 51 
8¡1.959.—
—Luis V. Van Waalwyk, 1 día a partir del 
4|9|1.959.—
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Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. WTirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública.

DECRETO N9 9.899—G.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—
—Vistas las presentes solicitudes de licencias 
por. enfermedad de personal de la Dirección 
General del Registro Civil; atento a los cer- 
ticados médicos expedidos por el Servicio de 
Reconocimientos Médicos, y a lo informado 
por Contaduría Genearl de la Provincia,

El Gobernador, de la Provincia de Salta 
DECRETA:

- -Artículo l9 — Concédese licencia por en
fermedad con goce desueldo, al personal de- 
pendnente de la Dirección Genral del Registro 
• • • Civil que seguidamente se detalla y de con- 
formmidad al Decreto—Ley N9 622/57 :

ARTICULO 14°
— Normando Emilio Wayar, 4 días a partir 
del 2|10|1.959.—
--María Elena C. de Lavin, 1 día a partir 
del 6|10|1.959.—
—María de Guzmán, 5 días a partir del 5;i-.-| 
l.íS'g.— .
—Delia Villafañe, 1 día a partir1 del 9¡19| 
T.959.—
-rEsther Leonor Méndez, 8 días a partir del 
13|10|l.ff59. —
—Esether Leonor Méndez, 10 días a partir del 
21|10|l. 959
—Milagro Torres de Alvarez, 10 días a partir 
del 13|10|1.959.—
—Dora Cook, 2 días a partir del 19|10|1.959.— 
—Dora Cook, 3 días a partir del 21|10!l. 959. — 
—Emilia Raquel Freytes, 2 días a partir del 
19|10]1.959.—
—Emilia Raquel Feytes, 3 días a partir del 
21 |10|l. 959.—
—Yolanda Mary López, 1 d'ía a partir del 26| 
10|l.?59.—
—María Rufino, 5 días a partir del 2S|10|
1.959.—
—María Rufino, 5 días a partir del 2|11|
1.959.—
—Antonia- Molina, 1 día a partir del 28il«|
1.959.—
—Jesús Fernando Villagra, 6 días a partir dsl 
28|10[1.959.— , _
—-Jesús Fernando Villagra, 5 días a partir del 
3¡11|1.959.—

' ARTICULO 15’
—Carmen Prias de Pora Franco, 20 días a 
partir dél 3|10|l, 959.—
—Carmen Prias de Pora Franco,. 20 días a 
partir del 23|10|l.959.—
—Rosalía Morales de Pantojas, 20 días a par
tir del 6|10|1.959.—
—Rosalía Morales de Pántojas, 20 días a par
tir del 26[10|1.959.—
—María ’Á. C. de Gú^mán, 15 días a partir 
del 8[ÍO|1.959.—
—Graciela Morcillo de Pardo, 15 días a partir 
del 15|15]1.959.—
•—Graciela Morcillo de Pardo, 9 días a partir 
del 30|10|1.959. —
-•Máxima Elias, 7 días a partir del 16|10¡ 
1 959 _
—Máxima Elias, 10 días a partir del 23|10| 
1.9.59.— -
—Máxima Elias, 10 días a partir del 2|H¡
1.959.—

ARTICULO 299
__Sara Estela Morales de Doyle, 3 días a par
tir dél 7|10|1.959.—
—María Yolanda López de Barrios, 4 días a 
partir del 13|10|1.959.—
—Sara Masciarelli de Esnal, 2 días a partir 
del 22|10|l. 959 .•—

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
NI. Mirtha Aranda de Urzagasti

• Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 9.900—G.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—
—Expediente N9 8.804—1.859.—•
—Visto la presente solicitud de licencia ex
traordinaria elevada por el auxiliar 2’ de la 
Dirección General del Registro Civil, señor 
Eduardo Parra; y atento á lo informado por 
Contaduría General de la Provincia, a fs. 2 
del presente expediente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo l9— Concédese licencia extraordi
naria sin goce de sueldo, por el término de 
seis (6) meses a contar desde ei día 4 del 
mes en curso, al auxiliar 29 de la Dirección 
General del Registro Civil, señor Eduardo Pa
ira; encontrándose el recurrente comprendi
do en lo previsto por el artículo 309 del De
creto—Ley N9 622/1.957.—

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Áranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 9.901—G.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—
—Vistas las presentes solicitudes de licencias 
por enfermedad, de personal de la Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales ‘Hipólito 

Hirigoyen”; atento a los certificados médicos 
expedidos por el Servicio de reconocimientos 
Médicos y a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

— Artículo l9 — Concédese licencia por en
fermedad, con goce de sueldo, al personal de
pendiente de la Escuela Nocturna de Esto-: 
dios Comerciales “Hipólito Hirigoyen” qus 
seguidamente se detalla, y de conformidad a 
los artículos 149 y 29’ del Decreto—Ley N9 
622/1.957 :

ARTICULO 14?
—Delia Esther Dagún, 5 días a partir delLO; 
10|l. 959. —
—Hugo Aramayo, 2 días a partir del 29|10¡
1.959.—
—Juan Manuel de los Ríos, 1 día a partir dei 
2ÍHTü|1.959 . —
—Graciela Gallo, 1 día' a partir del 2|11|
1.959.—
—Esther López Méndez, 2 .días a partir del 
4[11|1.959.—

ARTICULO 29’
—Heveliá Folco, 10 días a partir del 19¡10| 
1.955.—
—Hevelia Folco, 10 días a partir- del 2|11|
1.959.—

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, 'insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M.*  Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 9.902—G.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—
--Vistas las presentes solicitudes de licencias 
por enfermedad de personal del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública; a- 
tento a los certificados médicos expedidos por 
el Servicio de Reconocimientos Médicos, y 
a lo informado por Contaduría, General de la 
Provincia,

El GoBernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

—Artículo l9 — Concédese licencia por en
fermedad, con goce de sueldo, al personal de
pendiente del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública que seguidamente' se 
detalla, y de conformidad a los artículos 14’ 
y 159 del Decretó—Ley N9 622/57.—'

ARTICULO, 14».,
—María Teresa Su'arez de Gómfez,4 días a par- 
tinr del 10|íl|l'. 959.—

ARTICULO 15" ...
—Paula Matilde P. de Olea, 10 días a partir 
del 26|10|1.959.— .
—Paula Matilde P. de Olea, 10 días a. partir 
del 5|11|1.959.—

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el .Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA .
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: .
M. Mirtha .Aranda dé Urzagasti

Jefe Sección ...
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública. .

DECRETO Ñ9 9.903—G.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—
—Visto las presentes solicitudes de licencias 
por enfermedad,' dé personal de la. Escuela de 
Manualidades; y atento a los certificados mé
dicos excedidos por el Servicio dé Reconoci
mientos Médicos, y lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA’:

—Artículo l9 — Concédese . licencia, por en
fermedad, con goce de sueldo, al personal de
pendiente de la Escuela de Manualidades. que 
seguidamente se detalla, y de conformidad a 
los artículos 14» 159 249 y 299 del Decreto-Ley 
N9 622/57 :

ARTICULO 14’
—Mario Guaymás, 2 días a partir del 26|10|
1.959.—
—Adelaida Úrrea, 4 días a partir dél 9|llj
1.959.—
—Isabel Liciumé de González^ 4 días a partir 
del 26|1Ó|1.959.—

ARTICULOOS9
—Daniel Gutiérrez’ 60 días á partir dél i|10|
1.959.—

ARTICULO 24’
—Constantina Pistan de Colque, 42 días a 
partir del 28(10|1.959.—
—Constantina Pistán de Cólque, 42 días a 
partir del 9|12|1.959.—, , „

ARTICULÓ 29’
—Paula Margarita R.-_ de Salinas, 1 día a 
partir 8el día 2|11|1.95.9.—
—María E. Brandan de Banille, 5 días a par
tir del 9|11|1.959.—

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARÁDO
Es „copia: , . .

M. Mirtha Aranda de-Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública'

DISCRETO N9 9904 —G.
Salta, 26 de noviembre de 1959.
Visto las presentes solicitudes de .licencias 

por enfermedad de personal de la Dirección 
de Archivo General; atento a los certificados 
médicos expedidos por el Servicio ide Recono
cimientos Médicos, y. a, lo informado por 'Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R É T Á :

Artículo l9. — Concédese licelncia por en- 
férm'édad, con gocé de sueldo, al personal de
pendiente de la. Dirección’ General de Archivo 
de la Provincia que seguidamente se detalla,
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y de conformidad, a los artículos 14’ y.29’ del 
decreto Ley 622|57:

ARTICULÓ 14’
- Joaquina Martí: 6 'días -a partir del' 29|10|59. 

. f. ARTICULO 29’
María Isabel G. de Cianchi: 1 día a partir del 
30|Í0|59. '

Art. 2’ -— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

‘ Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 9905 —E.
Salta, 27 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 4408|959.
Visto este expediente por el que la Cárcel 

Penitenciaria solicita liquidación de la suma 
de ? 1.476.715,75 m|n., a fin de cancelar con 
dicho importe factura impagas al 31 de octu
bre ppdo., por provisiones varias efectuadas a 
la Oficina de Compras y Suministros de la 
misma;

Por ello, y atento a lo informado por Con- 
taruría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Con intervención de Contadu- 
. ría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor de la Cárcel Pe
nitenciaría, con cargo de oportuna rendición 
de cuenta, la suma de .$1.476.715,75 m|n. (Un 
Millones Ciento Veintisite . Mil Doscien- 
tecientos Quince Pesos Con 75|100 Moneda 
Nacional), para que en forma directa haga e- 
fedtivo a sus beneficiarios el importe que co
rresponde a cada una de las facturas que se 
detallan en la planilla corriente a fojas 3, con 

•imputación a la cuenta “Valores a Regulari
zar Oficijna de Compras y Suministros Cár
cel Penitenciaría Decreto N’ 6220|1957" Ejer
cicio 1959|1960.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 9906 —E.
Salta,, 27 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 4387)1959.
Visto la eLy 3479 por la que se prorroga 

vigencia del Presupuesto General de Gastos 
' " Ley 3318 y sus modificatorias; atento a lo’ 

proscripto, en el artículo 30 y concordante de 
la Ley de Contabilidad D. L. 705|57 vigor y 
lo solicitado por Contaduría General para pro
ceder a la liquidación de Fondos a las dis- 

. tintas ■ dependencias de la Administración Pú
blica con afectación al rubró “Gastos en Per
sonal”;

’ El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

• Artículo 1’. — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería General 
•a favor de la Cámara de Senadores, con car-

- go de oportuna rendición de cuenta, la suma 
' de $ 5.143.545 m|n. (Cinco Millones Ciento. 
*, Cuarenta y Tres Mil Quinientos Cuarenta y 

Cinco Pesos Moneda Nacional), mediante lí- ' 
'■ tiramientos parciales que se formularán a me-
* dida de sus necesidades, para atender el pa- 
“ gb de los conceptos del rubro “Gastos en Per-

■ sonal” en la forma proporcional asignada a 
cada una de las partidas parciales vigentes 
para’ el Ejercicio 1959|l’96O, de conformidad al 
siguiente detalle:

, _■ Anezo A- Inciso I- Item 1- Gastos en Personal 
> Part. Principal a) Sueldos. $ 4.597.200.— 
, Part. Principal c) Bonificacio

nes y Suplementos 5 145.500.—

Part.. Principal c) Aborté Pa
tronal $ 400.845.—

$ 5.143."B45.—
I L r.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 9907 —E.
Salta, 27 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 4387|1959.
Visto la Ley 3479 por la que se prorroga la 

vigencia del Presupuesto General de Gastos 
Ley 3318- y sus modificatorias; atento a lo 
proscripto en el artículo 30 y concordantes 
de la Ley de Contabilidad D. L. 705|57 en vi
gor y lo solicitado por Contaduría General 
para proceder a la liquidación de fondos por 
Contaduría General para proceder a la liqui
dación de fondos a las distintas dependencias 
de la Administración Pública con afectación 
al rubro “Gastos en Personal”,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E- C R E T A :

Artículo 1’ — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería Gene
ral íavur de la Cámara de Diputados, con car
go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de ? 10.700.905.- injn. (Diez Millones Sete
cientos Mil Novecientos Cinco ’ Pesos Moneda 
Nacional), mediante libramientos parciales que 
se formularán a medida de sus necesidades, pa
ra atender el pago de los conceptos del rubro 
"Gastos en Personal” en la forma proporcio
nal asignada a cada una de las partidas par
ciales vigentes para el Ejercicio 1959|1960, 
de conformidad al siguiente detalle: 
Anexo A- Inciso II- Item 1- Gastos En Per
sonal.
Part. Principal a) Sueldos $ 10.235.400.— 
Part. Principal c) Bonifica- , 
ciones y Suplem. ” 234.620.—
Part. Principal e) Aporte Pa
tronal. , ” 230.885.—

$ 10.700.905.—■

fa & . ' ----------------------

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N’ 9908 —E.
Salta, 27 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 4387|1959.
Visto la Ley 3479 por la que se prorroga 

la vigencia del Presupuesto General de Gas
tos Ley 3318 y sus modificatorias; atento a 
lo prescripto en el artículo 30 y concordantes 
de la Ley de Contabilidad D. L. 705]57 en , 
vigor y lo solicitado por Contaduría General 
para proceder a la liquidación de fondos a las 
distintas dependencias de la Administración 
Pública con afectación al rubro “Gastos en 
Personal.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Crin intervención de Contaxlu- 
i la General liquídese por su Tesorería Gene
ra! a favor de la' Biblioteca Legislativa, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 153.624.- m|n. (Ciento Cincuenta y 
Tres Seiscientos Veinticuatro Pesos Moheda 
Nacional), mediante libramientos parciales 
que rn formularán a medida de sus necesida
des, para atender el pago de los conceptos del 

rubro “Gastos en personal” en la forma propor
cional asignada a cada t(na de las partidas 
parciales vigentes para el Ejercicio 1959|1960, 
de conformidad al siguiente detalle:
Anexo A- Inciso 1H- Item 1- Gastos en Per
sonal.
Partida Principal a) Sueldos ? 115.200.—• 
Partida Principal e) Bonificado- =
nesy Suplementos " 22.200.—
Partida Principal e) Aporte Pa
tronal ” 16.224.—

? 153.624.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tése en el Registro ‘ Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIÉLLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia : '
Santiago Félix Alfonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N’ 9909 —E.
Salta, 27 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 4387)1959.
Visto la Ley 3479 por la que se prorroga 

la Vigencia del Presupuesto General de Gas
tos Ley 3318 y sus modificatorias; atento a lo 
prescripto en el artículo 30 y concordantes de 
la Ley de Contabilidad D. L. 705j57 en vigor 
y lo solicitado por Contaduría General para 
procc ier a la liquidación de fondos a las dis
tintas dependencias de la Administración Pú
blica con afectación al rubro “Gastos en. Per
sonal”,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. :— Con intervención de Copia
ría General liquídese por su Tesorería General 
a favor de la Secretaría General de la Gober 
nación, con cargo de oportuna reoidüción de 
cuentas, la suma de 8 2.127.295.- ra|n. ( Dos 
Millones Ciento Veintisiete Mil Doscien
tos Noventa y Cinco Pesos Moneda Nacional), 
mediante libramientos parciales que se for
mularán a medida de sus necesidades, para a- 
tender el pago de los conceptos del rubro 
“Gastos en Personal” en la forma proporcio
nal asignada a cada una de las partidas par
ciales vigentes para el Ejercicio 1959)1960, de 
conformidad al siguiente detalle:

nexo B- Inciso I- Item 1- "Gastos Perso-’ 
nal”
Partida Principal a) Sueldos ? 1.638.000.— 
Partida Principal c) Bonifica
ciones y Suplem. ” 307.435.—
Partida Principal e) Aporte
Patronal „ 841.860.—

TOTAL ? 2.127.295.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N’ 9910 —E.
Salta, 27 de (noviembre de 1959.
Expediente N’ 4387|1959.
Visto la Ley 3479. por la que se prorroga 

la vigencia del Presupuesto General de Gas
tos Ley 3318- y sus modificatorias; atento a 
la propuesto, en artículo 30 y concordantes 
de la Ley de Contabilidad D. L. 705|57 en vi
gor y lo solicitado" por Contaduría General pa
ra proceder a liquidación de fondos a las 
distintas dependencias de la Administración 
Pública con afectación al rubro "Gastos en 
Personal”,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorerría Ge-
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ncral a favor de Fiscalía de Gobierno, con car- 
go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 1.058.720.- TJn Millón Cincuenta y Ocho 
Mil Setecientos Veinte Pesos Moneda Nacio
nal), mediante libramientos parciales que se 
fomuiarán a medida de sus ncnecisades, para 
atender el pago de los conceptos del rubro 
“Gastos en Personal" an la forma proporcional 
asignada a cada una de las partidas parciales 
vigentes para el Ejercicio 1959|19G0, de con- 
forinidad al siguiente detalle:
Anexo H — Inciso 2 — Item, I — Gasto sen 
Personal.
Partida Principal a) Sueldos ? 819.000.—
Partida c) Bonificaciones y Su
men. ” 123.070..—
Partida Principal e) Aporte
Parciales ” 116.050.—

$ 1.058.720.—

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jrf? d° Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N’ 991Í —E.
Salta, 27 de (noviembre de 1959.
Expediente N’ 4387 1959.
Visto la Ley 3479 por la que se prorroga 

la vigencia del Presupuesto General de Gas
to Ley 3318 y sus Modificatorias; atento a 
lo prescripto en el artículo 30 y concordantes 
de la Ley de Contabilidad D. L. 705157 en vi
gor y lo solicitado por Contaduría General pa
ra proceder á lá liquidación de fondos a las 
distintas dependencias de la Administración 
Pública con afectación al rubro “Gastos en 
Personal”,

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1?. — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería General 
a favor de Secretaria de Gobierno, con cargo 
de oportuna rendición de cuantas, la suma de 
$ 299.010.- mjn. Doscientos Noventa y Nueve 
Mil Diez Pesos Moneda Nacianal), median
tes, libramientos parciales que se formularán 
a medida de sus necesidades, para atender el 

'pago de los conceptos del rubro “Gastos en 
Personaren la forma proporcional asignada 

a cada una de las partidas parciales para el 
Ejercioior 1959|19fi0, de conformidad al siguien
te detalle:
Anexo H- Inciso 3- Item 1- Gastos en Per
sonal. . . ,
Partida Principal a) Sueldo $ 229.800.— 
Partida Principal c) Bonifica
ciones y Suplem. " 36.536 —

Partida. , Principal e) Aporte
Patronal ’ 32.675.—

$ 299.010.—

Árt. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tesd'en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

És copia:
- Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 9912 —E.
Salta, 27 de noviembre de 1959.
Expediente N’ 4387|59.
Visto la Ley 3479 por la que se prorroga 

la vigencia del Presupuesto General de Gas
tos Ley 3318 y sus modificatorias; atento a 
lo prescripto en artículo 30 y concordantes 
de. la Ley de Contabilidad D. L. 705|57 en 
vigor y lo solicitado por Contaduría General 
para proceder a la liquidación de fondos a 
las distintas dependencias de la Administra
ción-Pública con afectación ál rubro “Gastos 
en Personal”,

■ ■ salía; § bk

BERNARDINO BIELLA 
DECRETA:

Artículo l't — Con intervención de Contadu
ría General liquídese iior su Tesorería General, 
a favor de la Inspección de Sociedades Entidades 
Civiles y Comerciales, con cargo .de oportu
na rendición de cuentas, le sumía de $ 280.470 

m|n. (Doscientos Ochenta Mil Cuatrocientos 
Setenta Pesos Moneda Nacional), mediante li
bramientos 'parciales qtie se formularán a me
dida de sus necesidades, para atender el pa
go de los conceptos del rubro “Gastos en Per
sonal" éh la forma proporcional asigtaada a 
cada uña de las partidas parciales vigentes 
p. ra él Ejercicio 1959|1960, de conformidad al 
uiguiete detalle:

Anexo B- Inciso 4 Item 1- Gastos en Per
sonal.
IV.rtida Principal a) Sueldos $ 223.200.— 
Partida Principal c) Mollifica- , 
ciones y Suplement. ” 25.090.—
I’irtida Principal e) Aporte Pa
tronales: — ” 31.580.

? 280.470.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíque.-e, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alfonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’-‘ 9913 —E.
Salta, 27 de ¡noviembre de 1959.
Expediente N» 4387|1959.
Visto la Ley 3179 por la qüe se prorroga 

la vigencia del Presupuesto Genral de Gastos 
iÚéy 3318 y sus modificatorias: atento a lo 
prescripto en el artículo 30 y concordantes 

de la Ley de Contabilidad D. L. 705)57 en 
v igor y lo solicitado por Contaduría General 
para proceder a la liquidación de fondos' a 
las distintas dependencias de la Administra- 
cióli Pública con afectación al rubro "Gastos 
en personal”:

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería General 
a favor de la Representación Legal y Admi- 
nitrativa de la Provincia de Salta en la Ca
pital Federal, con cargo de oportuna rendición 
<ie cmiitas, la suma de ? 294.300.- m|n. (Dos
cientos Noventa y Cuatro Mil Trescientos Pe
sos Moneda Nacional) mediante libramientos 
parciales que se formularán a medida de sus 
necesidades, para atender el pago de los con
ceptos del rubro "Gastos en Personal" en la 
forma proporcional asignada a cada una de las 
partidas parciales vigentes para el Ejercicio 
1959)1960, de conformidad al siguiente detalle: 
Anexo R- Inciso 6- Item I- Gastos en Per
sonal:
Partda principal a) Sueldos $ 228.600.— 
Partida Principal c) Bonificanes
y Suplementos ” 33.220.—-
Partida Principal e) Aporte Pa
tronales ” 32.480.—

$ 294.300.—

Art. 2". — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es copia :
Santiago Félix Alfonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO N’ 9914 —E.
' Salta, 27 de noviembre de 1959.

Expediente N’ 4387)1959.
Visto la Ley 3479 por la que se prorroga 

la. vigencia del Presupuesto Gebaeral de Gas
tos Ley 3318 y sus modificatorias; atento a 
lo prescripto en el artículo 30 y concordantes

------------- ----- 1

de la Ley de Contabilidad: D. L. 705|57 en 
vigor y lo solicitado por Contaduría General 
para proceder á la liquidación dé forados a 
las distintas depehdeñciás de la Administra
ción Pública con afectación al rubro “Gastos 
en personal”; -

El Gobernador de lá Provincia de Salta
D E CRETA:

Artículo i». — Con intérvénción de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería General 
a favor Boletín Oficial, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 315.720.- 
m|n. (Trescientos Quince Mil Setecientos Vein
te Pesos Moneda Nacional), mediante libra
mientos parciales que se formularán a medida 
de sus necesidades, para atender el pago de los 
concentos del rubro ‘^Gastos en Personal" en 
la forma proporcional asignada a cada una 
de las partidas parciales regentes para, el E- 
jercicio 1959)1960, ide conformidad a! siguiente 
detalle: . .
Anexo B- Inciso 6- Item 1- Gastos eh Per
sonal .
Partida Principal a) Sueldos ? . 347.200.— 
Partida Principal c) Bonifica- 
ciones y Suplementos ” 33.575.—1
Partida Principal e) Aporte Pa- ,
tronal ” 34.945.--

? 315.720.—

Art. 2”. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eii el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO X PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N» 99Í5 —E._
■ Salta, 27 de noviembre de 1959.

Expediente N° •43'87)1959.
Visto la Ley 3479 por la qué sé’ prórroga 

la vigeveia dél ’ Presupuestó' General Gas
tos Ley 3318 y sus 'modificatorias; atento a 
lo prescripto en e! artículo 30 y sus concordan
tes de la Ley de Contabilidad D. L. 705)57 en 
vigor y lo solicitado por Contaduría General 
para proceder a la liquidación de fondos a las • 
distintas dependencias de la Administración 
Pública con afectacióín al rubro "Gastos en 
Personal",

El Gobernador ,de.la Provincia .de Salta 
DECRETA:'

Artículo 1". — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería Gene
ral a favor del Ministerio de Economía Fi
nanzas y Obras Públicas,, con cargo de opor
tuna reildiciófo de cuentas, la/suma de ? 
1.781.855,- m|n. (Un Millón Setecientos . O- 
ehnta y Un Mil Ochocientos Cincüenta y Cin
co Pesos Moneda Nacional), mediante-libra-- 
mientos parciales’ qüe ’se Tormularám a medida 
de sus necesidades, para atender el pago. díe 
los conceptos del rubro “Gastos en Personal” 
^n la forma proporcional asignada a cada una 
de las partidas parciales vigentes para» el E- 
jercicio 1959|1960,de conformidad al siguiente 
detalle: . ' ...
Anexo C- Inciso I- Item 1- Gasto sen Perso
nal.
Partida Principal a) Sueldos $ 1.358.400.----
Partida Principal c) Bonifica- .
ciones y Suplement. ” 227.215.—
Partida Principal e) Aporte Pa
tronal ” ’ 196.240.’—■

1'.781.855.—

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro' Oficial y archívese.

BERNARDINÓ BÍELLÁ-
PEDRÓ j. PERETTI

Es copia:.
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe dé Despacho del Ministerio dé E.F.yO. F.

DECRETO N’ 9916 —E.
Saita, 27 de noiembre de 1959.
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Expediente N’ 4387|1959. ‘ ■ .
Visto la Ley 3479 por la que se prorroga 

la vigencia del Presupuesto General de Gas
tos Ley 3318 y sus modificatorias; atento a 
lo proscripto en el artículo 30 y concordantes 
de la Ley de Contabilidad D. L. 705)57 en 
vigor, y lo solicitado por Contaduría General 
para proceder a lo liquidación de ionios a las 
distintas dependencias .de la Administración 
Pública con afectación al rubro "Gastos en 
Personal”,

z
El' Gobernador de la Provincia de Salta

’ DECRETA:

Artículo l'’. — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería General 

. a favor de aquélla, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de ? 4.396.430 m|n 
(Cuatro Millones Trescientos Noventa y Seis 
Mil Cuatrocientos Treinta Pesos Moneda Na

cional), mediante libramiento parciales que 
se formularán a medida de sus necesidades, 
para atender el pago de los conceptos del ru
bro "Gastos en Personal” en la forma propor
cional asignada a cada una de las partidas 
parciales vigentes para el Ejercicio 1959|1960, de 
conformidad al siguiente detalle:

■ Anexo C- Inciso 2- Item I- Gastos en Perso
nal.

'Partida Principal a) Sueldos $ 3.430.800.— 
Partida Principal c) Bonifica
ciones y Sup. ” 473.300.—
Partida Principal e) Aporte Pa-

’ tronal ” 492.330.—■

Art. 2'>. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho dei Ministerio de E. F. yO. P.

nes ” 306.605.—
Part. Prinpal e) Aporte Pa ‘
tronal ” 327.400.—

TOTAL 5 5.942.255.—

$ 3.396.430.—

Art. 
se en

29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

■ Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O.

DECRETO N’ 9918 —E.
Salta, 27 de noviembre de 1959.
Expediente N’ -1387)959.
Visto la Ley N" 3479 por la que se prorroga 

la vigencia del Presupuesto General de Gas
tos Ley N'-' 3318 y sus modificatorias; atento a 
lo proscripto en el artículo 30 y concordantes 
de la Ley de Contabilidad D. L. 705|57 en 
vigor y lo solicitado por Contaduría Geperal 
para proceder' a la liquidación de fondos a las 
distintas dependencias de la Administración 
Pública con afectación al rubro "Gastos en 
Personal”;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’. — Con intervención de Contadu

ría General liquídese por su Tesorería General 
a favor de la Dirección General de Inmuebles, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 3.694.495.- ((Tres Millones 
Seiscientos Noventa y Cuatro Mil Cuatrocien
tos Noventa y Cinco Pesos Moneda Nacional), 
mediante libramientos parciales que se for
mularán a medida de sus necesidades, para a- 
tender el pago de los conceptos del rubro 
"Gastos en Personal” en la forma proporcional 
asignada a cada una de las partidas parcia
les vigentes para el Ejercicio 1959|1960, de con 
formidad al siguiente detalle:
A;nexo C- Inciso 4- Item 1- Gastos en Per
sonal
Partida Principal a) Sueldos 5 2.883.600.— 
Part. Principal c) Bonificacio
nes ” 401.970.—
Part. Principal e) Aporte Pa
tronales . ” 408.935.—

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alfonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

F. TOTAL $ 3.694.495.—

1959.

que se 
General

prorroga 
de Gas- 
atento a

DECRETO N’ 9917 —E.
Salta, 27 de noviembre de 
Expediente N’ 4387)1959.
Visto la Ley 3479 qor la

la vigencia del Presupuesto
tos Ley 3318 y sus modificatorias;
lo proscripto en él artículo 30 y concordantes

• de la Ley de Contabilidad D. L. 705)57 en 
vigor y lo solicitado por Contaduría Geperal 
para proceder a la liquidación de fondos a las

- distintas dependencias de la Administración
Pública, con afectación al rubro "Gastos en

• Personal”,

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

ES copia :
Santiago Félix Alfonso Herrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 9920 —E.
Salta, 27 de noviembre de 1959.
Expediente N9 4387)959.
Visto la Ley N” 3479 por la que se prorroga 

la vigencia del Presupuesto General de Gas
tos Ley 3318 y- sus modificatorias; atento a 
lo proscripto en ei artículo 30'-' y concordantes 
de la Ley de Contabilidad D. L. 705)57 en vi
gor y lo solicitado por Contaduría General 
para proceder a la liquidación de fondos a 
las distintas dependencias de la Administración 
Pública con afectación al rubro "Gastos en 
Personal”,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1». — Con intervención de Contadu

ría General liquídese por su Tesorería General 
a favor de la Dirección de Estadísticas e 
Investigaciones Económicas, con cargo de o- 
portuna rendición de cuenta, la suma de $ 
727.250.- (Setecientos Veiutisiete Mil Doscien
tos Cincuenta' Pesos Moneda Nacional), me- 
dialnte libramientos parciales que se formularán 
a medida de sus necesidades, para atender 
el pago de los conceptos del rubro "Gastos en 
Personal” en la forma proporcional a cada una 
de las partidas parciales rugentes para el .E- 
jercicio 1959)1960, de conformidad al siguiente 
detalle:
Anexo C- Inciso 6- Item 1- Gastos en Perso
nal.
Part. Principal a) Sueldos 3 557.400.—
Part. Principal c) Bonificaciones ” 90.785.— 
Part. Principal e) Aporte Patronal ” 79.085.—

TOTAL 3 727.250.—

El Gobernador de la Provincia de Salta
RETA:D E C

intervención de Contadu- 
por su Tesorería General

Artículo 1’. — Con 
ría Gofacral liquídese

• a favor de la Dirección General de Rentas, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de 3.834.841 m(ta Tres Millones 
Ochocientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos 
Cuarenta y Un Pesos Moneda Nacional), me
diante libramientos parciales que se formula
rán a medida de sus necesidades, para atender

• el pago de los conceptos del rubro "Gastos en 
Personal” en la forma proporcional asignada

■ a cada una de las partidas parciales vigentes 
-■•para el Ejercicio 1959(1960, de conformidad al
- siguiente detalle:
- -Anexo C- Inciso 3- Item 1- Gastos en Perso-
- nal

Partida Principal a) Sueldos ? 
Partida Principal c) Bonifica
ciones y Suplement. ”
Partida Principal e) Aporte Pa
tronal "

2.999.400.—

407.630.—

427.911.—

3 3.834.841.—

DECRETO N» 9919 —E.
Salta, 27 de noviembreOde 1959.
Expediente N9 4387)1959.
Visto la Ley N’ 3479 por la que se prorroga 

la vigencia del Presupuesto Geineral de Gas
tos Ley N’ 3318 y sus modificatorias; atento 
a lo proscripto en el articulo 30 y concordantes 
de la Ley de Contabilidad D. L. 705)57 en vigor 
y lo solicitado por Contaduría General pa
ra proceder a la liquidación de fondos a las 
distintas dependencia de la Administración 
Pública con afectación al rúbró “Gastos en 
Personal”;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo l9. — Con intervención de Conta

duría General liquídese por su Tesorería Gene
ral a favor de la Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de 3 5.942.255.- 
(Cinco Millones Novecientos Cuarenta y Dos 
Mil Doscientos Cincuenta y Cinco Pesos Mo
neda Nacional), mediante libramiento parcia
les que se formularán a medida de sus nece- 
sidados, para atender el pago de los conceptos 
del rubro “Gastos en Personal" en la forma 
proporcional asifjiada a cada una de las par
tidas parciales vigentes, para el Ejercicio 
195:.!1960, de conformidad al siguiente detalle: 
Anexo C- Inciso 5- Item 1- Gastos en Perso
nal.
Part Principal a) Sueldo $ 5.308.250.— 
Part. Principal c) Bonificacio

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alfonso Herrero

Jefe ue Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N9 9921 —E.
Salta, 27 de noviembre de 1959.
Expediente N9 43S7|959.
Visto la Ley N° 3479 por la que se prorroga 

la vigencia del Presupuesto General de Gas
tos Ley 3318 y sus modificatorias; atento a 
lo proscripto en el' artículo 30 y concordantes 
de la Ley de Cantabilidad D. L. 705)57 en 
vigor y lo solicitado por Contaduría General 
para proceder a la liquidación de dondos a 
las distintas dependencias de la Administración

Pública con afectación al rubro“Gastos en 
Personal”,

Poi- ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Articulo l9. —■ Con intervención de Contadu

ría General liquídese por su Tesorería General 
a favoi- de la Direccón de Bosques y Fo
mento Agropecuario, con cargo de oportutaa 
rendición de cuentas, la suma de 3 2.399.270 
(Dos Millones Trescientos Noventa y Nueve 
Mil Doscientos Setenta Pesos Moneda Nacio
nal) mediante libramientos parciales que se 
fomularán a medida de. sus necesidades, pa 
ra atender el pago de los conceptos del rubro 
"Gastos en Personal” en la forma proporcional 
asignada a cada una de las partidas parciales
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vigentes para ¿1 Ejercicio 1959.|1960, de confor
midad ai siguiente detalle:
Anexo C- Inciso 7- Item 1- Gasto en Perso
nal.
Part. Principal a) Sueldos $ 1.883.400.— 
Part. Principia c) Bonifica-
nes ' ” . 250.200.—
Part. Principal e) Aporte Pa
tronal " 265.670.—

$ 2.899.270.—

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alfonso He.rrero

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N'-‘ 9922 —E.
•Salta, 27 de noviembre de 1959.

<- Expediente N1-' 4387|1959.
, Visto la Ley N’ 3479 por la que se prorroga 
la vigencia del Presupuesto General de Gas
tos Ley N’ 3318 y sus modificatorias; atento 
a lo proscripto evl el artículo 30 y concordantes 
de la Ley de Contabilidad L. D. 705)57 en 
vigor y lo solicitado por Contaduría General pa
ra proceder a la liquidación de fondos a las 
distintas dependencias de la Administración 
Pública con afectación al rubro "Gastos en 
Personal”,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
- Artículo 1’. — Con 'intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería General 
a favor de la Dirección de Precios y Abaste

cimientos, con cargo de oportuna rencjición . 
de cuentas, la suma’ de $'-Xil2.550.- CUii Mi- • 
llón Cuatrocientos Doce Mil Quinientas Cin- 
cuepta Pesos Moneda Nacional), mediante li
bramiento parciales que se formularán a medi
da de sqs necesidades, para 'atender el pago • 
de los conceptos del rubro "Gastos en. Perso
nal" en la forma proporcional asigna a cada 
una de las partidas parciales vigentes para el 
Ejercicio 1959)1960, de •conformidad al si
guiente detalle:
Anexo C-. Inciso 8- Item-i-Gastos ep Perso- ■ 
naL
Part. Principal a) Suélelos 
Part.- Principal c) Bonil 
r es
Part. Principal e) Aporte 
tronal

1.069.400.—¥

191;i 750.—
Pa-

151.400.—

TOTAL $ 1.412.550.—

publíquese, dnsérte-Art. 2". — Comuniqúese, 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO; BIELLA 
PEDRO J.~ PERETTI

Es copla,: &
Santiago Félix Alonso Herrero -
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N» 9923 —E. '
Salta, 27 de noviembre de 1959.
Expediente N,J -4.387)1959.
Visto la Ley N’ 3479 poi- la que seprorroga 

la vigencia dej Presupuesto General de. Gas
tos Ley Nv 3318 y sus modificatorias; atento 
a~ lp proscripto en el artículo 39 y concorda¡ntes 
do la Ley de Contabilidad D. L. 705JÍ7 en 
vigor y Ip spiieit^dp por Contaduría Genéral 
para proceder a la liquidación de fondos a las

• ;  ' ' -Mtx W.

distintas dependencias de la Administración 
Pública con afectación al rubro “Gastos en 
Persanal”;

Por ello, -
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo lv. — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería General 
a -favor de la Dirección Provincial de Minería, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 1.352.235.- (Un Milló»h Tres
cientos Cincuenta y Dos Mil Doscientos Trein
ta y Ci.nco Pesos Moneda Nacional), mediante 
libramientos -parciales que se formularán a 
medida de sus necesidades, para atender el 
pago de los conceptos, del rubro "Gastos en 
Personal” da la forma proporcianl asignada 
a cada una de las partidas parciales vigentes 
para el Ejercicio 1959|1960, de conformidadal si
guiente detalle:
Anexo C- Inciso 8- Item 1- Gastos en Perso- 
nal
Part. Principal a) Sueldos $ 1.053.600.— 
Part. Principal c) Bonificacio
nes ” 149.970.—
Part. Principal e) Aporte Pa
tronal ... ” 148.665.—

TOTAL $ 1.852.235.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

- BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI v

Es copia: . —■ .
Santiago Félix. Alonso Herrero
Jefe, de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

—N? 4.978 ------ PO LUI A DE SALTA
SECCION DEPOSITO DE SECUESTROS 

DIRECCION JUDICIAL 
—NOMINA DE BICICLETAS Y CUADROS QUE SE ENCUENTRAN EN ESTE DEPO
SITO Á DISPOSICION 'DE LA JEFATURA. DE POLICIA, POR HABER SIDO ENCON
TRADAS ABANDONADAS EN LA VIA PUBLICA, Y REMITIDAS POR LAS DIFEREN

TES DEPENDENCIAS POLICIALES ’ • ”

N’ Orden Boleta y año Carasterís ticas ' Marca Números

1 1 1.947 1 Cuadro de Bic. p/mujér S/M 2,877.—
2 1 1 81 de Bic.’ p/varón 310.003.—
3 1.321 1.950 1 ” ’’ negro A/M 34.619.—
4 1.326 >í 1 Bicicie te p/varón negra ft 8.949.-
5 1.329 3 O paseo mal estado ” 220.390.--'
6 ” 1.525 1 Cuadro paseo celeste RECULES 7.139.—
7 1.615 1 Bic. ” plateada S/M 7.028.--
8 1.810 1.951 »» negra 49.574. -
9 6.097 T. 958 1 ASTRO S/N .—

10 2.489 1.952 1 Cuadro S/M 91.377.—
11 2.743 1.953 1 Bic. % cuadro gris verde AMBROCIO 42.94.8, -
12 3.098 >> 1. l» ” verde BIANCHI 428.670.—
13 3.127 »» 1 Cuadro ” pso. negro HERCULES T/2; 218.—
14 3.127 8» 1 f» i» »> »> S/M 46,160. -
15 »» í» 1 ” negro RALEY'T, H. F. A. K . 39.774.—
16 »» »’ 1 ” celeste • S/M S/N
17 It 1 n ” ” negro 2 Han.” ■ >í
18 3.217 1.954 1 Bic. >r ' Hoper-Hngling 1..259,—
19 4.762 1.956 1 »* c/1 rda. colorada ■S/M 887.347.—
20 3.217 1.954 1 Cuadro paseo negro S/M 236.415.—
21 3.242 >> 1 p/varón ti 9.744.—
22 3.770 1.955 1 Bic. usada c/azul !SINTSrKAlNG ,6.530,—
23 4.035 1 Cuadro p/varón S/M 565,226. -
24 >» 1» 1 11 235Í964.-
25 4.073 1 »> p/bic. c/negro tf 5.501.-
26 1» 1 ” “/azul 23.353. -
27 4.139 J» 1 Bic. c/negra J, 83,983.—
28 »> 11 1 Cuadro paseo c/negro ti 089.920.—
29 4.452 1.956 1 p/bic. “/negro ZENIT ■148; v-
30 4.762 1 ” “/celeste IMPERIAL 1.608.—
31 »» »> , 1 f, ” "/colorado S/M 253.984.-
32 4.948 1.957 1 Bic. mediana " 34,052.—
33 5.405 7» 1 Cuadro p/bic. A.S 3,468. -
34 >T 1 >5 11 86.374.—
35 »» ?» .1 T» de reparto 4,172.—
86 O 1» 1 .» »> 11 lí 11.899.—
37 1 ft »> »» >> ” B.I.S.Z ■ 199.—
38 5,560 7» 1 .»> ” c/amarillo »> " ' S/N , -
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Octubre de

39 6.m 1.958 1 Bic. c/negra . ” I>. 21.739.—
40 J, .. 1 Cuadro p/Bic. c/azul 84.038.—
41 »» 1 >» ” "/negro " 728.729.—
42 » »> i 9» ” ’7azul 52.951.--
43 5.804 » 1 ” ” ose. ’’ 8.278.-
44 *> » 1 ’’ , ” colorado ” 2.735.-
45 - 6.097 1 Bic. c/verde ” N’ rásp. 25.987.—
46 5.804 1 Cuadro p|Bíc. c|granate ” S/N.
47 5.828 >» 1 Bic. despintada Phillips Á . 2.148.—
48 . 5.845 ti ' 1 Cuadro p|Bic. niquelado ñ|M 6.010. -
49 5.846 1 Bic. p|dama c|azul ” 316.815.—
50 5.898 tt 1 O paseo color verde ” 00.143.—
51 tí 1 paseo ” N’ 7.954 184.—
52 tt 1 Cuadro i oto ’’ 89.075. -
53 1 Bic. color negro ” 1.152.-
54 ' >> 1 ií rueda delantera suelta ” 829. -
55 h 1 Cuadro p|bic. sjaccesorios ’’ 503.286. -
56 tt 1 Cuadro pjbic. s|accesorios ” 526.192. -
57 5920 ít 1 Bic. reparto c|negra ” 70.816. -
58 tí 1 Cuadro p|bic. Hércules A. C. 8.977. -
59 >» 1 tí p|bic. c|verde Peugot 299.581.—
60 *> 1 5» p|bic. p|niñó ” S/N.
61 »> 1 w p|bic. c|negro ” 5.429. -
62 t» 1 ti p|bic. c|negro S|M. 2.745.—
63 >> 1 >9 pjbic. c|negro ” 28.842.—
64 ♦» 1 9* p|bic. p|dama (rasp.) S|M S/N.
65 it ít 1 p|bic. c|2 ruedas Phillips 114.153.- -
66 5935 ti 1 Bic. paseo c|negra Spcndidus 2.024. -
67 5949 >t 1 Cuadro p|bic. pjclama-verde S|M 86.'396.--
68 6077 ii 1 Bic. cjneg. dama desarm. ” 1.394. -
69 tt 1 cjazul de paseo ” 063.824. -
-70 6096 1 Cuadro p|bic. c|negro • ” 0148.888.-
71 6097 >» 1 íi pjbic. c|2 ruedas " 100.465.—
72 6149 1 i> p|bic. cjnegro ” 6.164.—
73 6178 >> 1 Bic. p|dama c]l rueda ” 5.485. -
74 6289 ,» .1 p|varón c|vorra de vino ’’ L. E. 9.616.—
75 »» 1 Cuadro p|bic. varón cimarrón ” 9.220. -
76 tt 1 Bic. varón cjnegro Phillips "J” 15.667. -
77 tt 1 ít varón cjnegro S/M 'S/N.
78 6319 >t ’ 1 >» c|l rueda c|amarillo ” 461. -
79 tt tt 1 Cuadro p|bic. despintado ’’ S/N.
80 6320 ti 1 tt p|bic. ■ cjcolorado ” L. •1.996. ■
81 6330 tí 1 ti .pjbic. adulterado n’ ” 41.025. -
82 5808 1 ti p|bic. cjnegro varón ” 1.165.—
83 tt 1 pjbic. cjnegro varón ” 325.646.—
84 6496 1959 1 it pjbic. cjverde ” 5.116.—
85 6560 »t 1 Bic. paseo c|negro ” 657.—
86 >» ti 1 tí paseo despintada ” 186. -
87 tt 1 ii paseo cjnegro ’’ 1.723.---
88 6580 '• Cuad’ o p|bic. varón cjceleste ” N’ 0040 5.373. -
89 I» ít 1 >> p|bic. ■ varón cjcolor. ” 5.298. -
90 tí 1 pjbic. varón cjamari. " 52.310.—
91 tt 1 p|bic. varón cjnegro ” 04.104.—
92 » 1 tí p|bic. "varón ejeeleste " 904.398.—

1959.SALTA, 15 de
JUAN MANUEL PERROTTO 

OI. Ppal. (R) Pol. Fed. 
JEFE DE POLICÍA

e) 2-12-59

EDICTOS DE MINAS:

N’ 4984 — EDICTO DE MINA; Solicitud de 
adjudicación de la Mina vacante denominada 
■'Isa Segunda” Mineral “ORO" ubicada en el 
Departamento de Rosario de Lerma:..................

Señor Juez de Minas: Isa Curi, argentino 
naturalizado, mayor de edad soltero, comer
ciante, con domiciliio en la calle Florida N’ 

.737 de-, esta ciudad, a V. S. dice:
Que solicita a V." S me sea ctílncedida la 

ruina de “oro" denominada “ISA SEGUNDA” 
ubicada en el • Departamento de Rosario de 
Lerma, y que corresponde al expediente N’ 
100.649-C- que se encuentra vacante, Com- 
comprometiéndome a continuar el trámite co
rrespondiente. Será Justicia Isa Curi Recibido 
en Juzgado de Minas, hoy veilnte y cuatro dé 
marzo de 1959, siendo horas once y quince mi
nutos. — A lo que se proveyó. — Salta, a- 
bril 14 de 1959. — Publíquese en el Boletín Ofi
cial, por tres veces en el espacio de quince 
días a los fines señalados por el artículo 131" 
.del Código de Minerías, la solicitud del inte- ’ 
pesado?-el cargo del Escribano Secretario y el ' 
presente proveído, emplázase al interasado por 
treinta días para que' acredite haber efectuado 
las publicaciones, bajo apercibimiento de de

clarar abandonada la solicitud. — Notifíquese, 
repóngase, y fíjese cartel aviso en el portal de 
la Secretaría. — Luis Chagra. Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.

Salta," noviembre 13 de 1959. — Como se - 
pide y por única vez confecciones nuevo edicto. 
Notifíquese. Antonio J. 'Gómez Augier*;  Juez 
de Minas, Interino de la” Provincia de- Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 22 de 1959.

Secretario
ROBERTO A DE LOS RIOS

e) 2-14 y 23|12|59

N’ 4981 — Solicitud de permiso: Para cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en una zona de dos mil hectáreas: ubicadas 
en el Departamento de ‘-‘Oran-fruya” Presen
tada por la Señora Angelina" Poelava de Del- 
monte: En expediente N’' 3099-P- el día nue
ve de abril de 1959- horas hueve y treinta mi

nutos Jl—a Autoridad Minera" Provincial no
tifica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y' dentro 
del término de L'éy: La zona solicitada se des
cribe en la siguiente forma :~.se toma como 
punto de reférenfcia y departida el centro del 
Abra de la Cruz y se "mide "500 metros, a- 
zimut 315’, 4 000 metros,azimut 45’; 5 000 me
tros azimut 135’; 4 000 metros, azimut 225’; 

y por último 4 500 metros azimut 315’ para ce
rrar el perímetro la superficie solicitada ins
cripta gráficamente, la superficie solicitada es
ta se superpone en 4 hectáreas a la mina “Si
rio Argentino” expte N’ 34-M ,y en 94 Has 
aproximadamente al cateo Expte. 64 015-A-56. 
Por lo que resulta libre de otros pedimentos 
mineros 1 902 hectáreas. — Este cateo se en
cuentra comprendido dentro de la zona de 
seguridad. — A lo que se proveyó Salta,, Ju
lio 24 de 1959- Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial, y fijese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de 
Minería. — Notifíquese, repóngase, y resérve
se hasta su oportunidad. — Luis Chagra Juez 
de Minas de la Provincia de Salta. — Lo que 
se hace sabei a su efectos.

Salta, diciembre 1’ de 1959.
ROBERTO A DE LOS RIOS

Secretario
e) 2 al 1G|12|59

N’ 4.953 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA DE 
DOS MIL HECTAREAS: PRESENTADA 

"POR EL SEÑOR CARLOS MARIA LARRO-
RY: EN EXPEDIENTE N’ 3.200—L — EL 
DIA CUATRO DE AGOSTO DE 1.959, HORAS 



9ALTA, BieiEMSfig 2 Bg Í>A& W
IJíJCB. La Autoridad Minera Provincial, no- 
tilica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley : La zona silicitada se 
describe on la siguiente forma : Se toma co
mo punto de referencia el mojón interdepar
tamental de. Gral Güemes y Anta, denominado 
"El Alzar”, y se mida 500 metros al Oeste, y 
desde allí 24.000 metros al Stid, 8.000 metros 
al Oeste, hasta encontrar el punto de partida, 
desde este punto se mide 5.000 metros al Sud, 
4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al Norte, 
y 4.000 metros al Este, encerrando una super
ficie de 2.000 hectáreas, laseiipta gráficamen
te la superficie solicitada resulta libre de otros 
pedimentos mineros, y no está comprendida 
dentro de la, Zona de Seguridad. A lo. que se 
proveyó. Salta, Octubre 21 de 1.959. Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial, y -fíje
se cartel aviso en las puertas de la Secretaría 
de conformidad a lo establecido por el art. 25 
dol Código-de Minería. Notiííquese, repón¿a- 
se y resérvese hasta su oportunidad. Luis 
Chagra,Juez de Minas de la Provincia de Salta, 
lo que se hace saber a sus fectos.— 
—Salta, Noviembre 19 de 1.959.—
ROBERTO A. DE LOS RIOS Secretario.

e) 30|ll al 14|12|59

N’ 4’iíG — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Categoría 
w: una zona de Dos Mil Hectáreas, ubicadas 
en el Departamento de "Los Andes”, presenta 
da por el señor José Mendoza, en expediente 
N’ 2960—M, el dia veinte y dos de Octubre 
dé 1958, horas nueve. >

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Punto de referencia y 
<le partida: Desde la cumbre del Cerro Rema
te, se seguirán 500 metros al Oeste, hasta dar 
con el centro de la Quebrada “El Remate"; de 
ahí se seguirán 4.000 metaros al Sud, determi
nándose ahí el punto de partida; de ahí 10.000 
metros al Sud. 2.000 metros al Oeste; 10.000 
metros al Norte y 2.000 metros al Este.— Ins 
cripta gráficamente la zona solicitada resulta 
libre de otros pedimentos mineros, y dentro 
de la zona de seguridad.— A lo que se pro
veyó.— Salta, Setiembre 9 de 1959.— Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las, puertas de la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por el Art. 
25 del Código de Minería.— Notiííquese, re
póngase y resérvese hasta su oportunidad.— 
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.— Lo que se hace saber a sus efec- 
tos.

Salta. Noviembre 24 de 1959. “Centro”. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 30-11 al 14-12-59.

N’ 4945 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi
cadas en el^Departamento de “Los Andes" pre 
sentada por el señor José Mendoza, en expe
diente N’ 2775—M, el día veinte y cuatro de 
Abril de 1958, horas doce y cinco minutos.

La Autoridad ■ Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley: Ubicación Punto de Referencia: 
Mojón N’ 9 de la Mina Sarita (Expte. 1.208— 
L.) A 3.000 metros al Sud de dicho punto de 
seguirá al Oeste en ángulo recto 1.300, deter
minándose el punto de partida; de ahí al Sud 
8.000 metros de este punto 2.500 metros al 
Oeste, de ahí 8.000 metros al Norte y final
mente 2.500 al Este, uniéndose al punto de 
partida y formando un rectángulo de 2.000 hec
táreas.— Inscripta gráficamente la zona solici
tada, resulta libre de otros pedimentos mine
ros y comprendida dentro de la zona de se
guridad:— A lo que se proveyó.— Salta, Julio 
28 de 1959.— Regístrese, publíquese en el Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer-

de la Secretaría de conformidad con lo es
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería, 
i'iotifíquese, repóngase -y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.— Lo que se hace saber 

sus efectos.
Salta, Noviembre 24 de 1959. 

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 30-11 al 14-12-59.

N’ 4936 — SOLICITUD DE PERMISO' PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
T SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS MIL HECTAREAS: UBICADAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES” 
PRESENTADA POR EL Dr. FRANCISCO 
URIBORU M1CHEL EN REPRESENTACION 
DE LOS SEÑORES JOSE Y ERNESTO GA- 
VENDA, Y CEDIDA A LA “COMPAÑIA MI
NERA JOSE GAVENDA S. R. L. INDUS
TRIAL Y COMERCIAL’’ EN EXPEDIENTE- 
N’ 640G4—G— EL DIA CINCO DE ABRIL 
IB 1956, HORAS DIEZ Y CUARENTA MI
NUTOS — Lá Autoridad Minera Provincial, 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley; la zona solicitada, 
se describe en la siguiente forma: Tomando 
como punto de referencia P. R. el mojón N’ 
5 de la mina de Sal “Talismán'', se miden 
1943 mts. azimut 25’ y 5779 mts. azimut 310’ 
con lo que se llega al punto de partida P. P. 
desde aquí se miden 6.000 metros azimut 
302’.3.358.10 mts. azimut 25°,6.000 mts. azi
mut 122’ y finalmente 3.358.10 mts. azimut 
205’ con lo que se cierra la superficie de dos 
mil hectáreas solicitadas. Inscripta gráfica
mente la zona solicitada superponiéndose en 
116 hectáreas aproximadamente a los cáteos 
exp. G4.034^G—56 y 62.239—U—55—. re
sultando una superficie libre aproximada de 
1884 hectáreas, que se encuentra dentro de la 
zona de seguridad. A lo que se proveyó. — 
Salta, Julio 17 de 1959 — Regístrese, publique 
se en el Boletín Oficial, y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código 
de Minería. Notiííquese, repóngase, y resérvese 
hasta su oportunidad. Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia — Lo que se hace saber 
a sus efectos.

Salta, Noviembre 24 — 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario 

e) 25]11 al 9|12|59 * 3 

N’ 4 919 — Solicitud de permiso para cateo de 
sustancias de primera y segunda categoría en 
una zona de dos mil hectáreas : ubicadas en 
El Departamento de ‘Los Andes” presentado 
por el señor Juan Marotta : en Expediente N’
3 100 — M el día veinte de abril de 1 959 ho
ras ocho y treinta m. La Autoridad Minera 
Provincial, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo bagan vale» en for
ma y dentro del término de Ley : La zona so
licitada se describe en la siguiente forma • Se 
loma como punto de partida (P. P.) el centro 
del Caserío de Ochaqui y se miden 1.600 mts. 
al Este, y se encuenrta el punto A, desde esto 
punto se miden 4.000 metros al Sud, y se en
cuentra el punto B, desde este punto se miden 
5.000 metros a.l Oeste, y se encuentra el punto 
C!, desde este punto se miden 4.000 metros al' 
Norte, y se encuentra el punto D, y desde este 
punto se miden 3.400 mts. a Este, y se en
cuentra el punto de partida P. P., cerrando el 
polígono que determina las dos mil hectáreas 
pedidas. Inscripta gráficamente la superficie 
solicitada en el presente exp. resulta super
puesta en 360 hs. aproximadamente, a los cá
teos tramitados en los expte. Nos. 64.204 — 
T — 56 — y — 2.744 — S 58 — ¡además 
dentro del perímetro de la citada superficie se 
encuentran inscriptos los puntos de extracción 
de la muestra de las siguientes minas : 
“Ochaqui epte. 2.518 — U 57 — “T ito” — “Ma
l-agüita' expte. 2.519 — U — 57 “Tito” expte. 
58 — “Elena” expte.- 2.995 — Z 58 — ‘Ester” 
expte. 2.996 — Z — 58 — “Susy’
expte. 2)997 — Z 58 — y “Slivita” expte. 2.998

Z — 58 — quedando una superficie libre de 
1.640 hetáreas aproximadamente, que está si
tuada, fnera de lo límites de la Zona dé Segu
ridad. A lo que se proveyó. Salta, Noviembre 
4 de 1.959. AI escrito que antecede, téngase 
presente. Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial, y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría de conformidad con lo estable
cido por el art. 25 del Código de Minería. No-, 
tifiquese, repóngase, y resérvese hasta su opor
tunidad. Luis Chagra Juez de Minas, de la 
Provincia de Salta, lo que se hace saber a 
sus efectos.
—Salta, Noviembre 19 de 1.959.—

ROBERTO A. DE LO RIOS Secretario.—
’• 23 — 11 — al — 4 — 12 — 59. —

N’ 4917 — Solicitqcl de Permiso para cateo 
de sustancias de primera y segunda catego
ría en una zona de dos mil' hectáreas ubica
das en el Departamento de “Los Andes!' pre
sentada por el Doctor Francisco Uriburu Mi- 
che!:1 En Expediente N’ 2985-U- él día diez 
de noviembre de. 1958- hora ocho y treinta 
minutos: y- rectificado a Fojas tres: el día 
once de noviembre de 1958. hora ocho y treinta;

La Autoridad Minera Provincial, notifica, a 
los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley; La zona solicitada se des
cribe en la siguiente foriiia: Tomando como 
punto de partida P. P. la cumbre del Cerro 
Bayo o Tecar, se miden 1.000 metros al Oes
te, 4.000 metros al Norte, 5.000 metros al 
Este, 4.000 metros al Sud, y finalmente ce
nando la superficie solicitada 4.000 metros 
al Oeste, -Inscripta gráficamente la zona so
licitada resulta libre de otros pedimentos 
mineros. Resultando 700 hectáreas aproxima
damente, dentro del Territorio Chileno, el res
to de la superficie solicitada se encuentra com
prendida dentro de los limites de la Zona .de 
Seguridad-A lo que se proveyó. — Salta, oc
tubre 5 do 1959, Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puerta de la Secretaría de .conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de 
Minería. — Notiííquese, repóngase, y resér
vese hasta su oportutiidad. — Luis Chagra 
Juez de Minas de la Prov. de Salta.

Lo que se hace saber a, sus efectos.
Salta, Noviembre 19 de 1959.

Roberto A. de los Ríos
Cccretario

e) 20-11 al 3|12|59

N" 4916 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de Primera y Segunda catego
ría en una zona de dos mil hectáreas;' ubica
das en el Departamento de “Los Andes"' pre
sentada por el Señor Rafael A dél Cario; en 
Expediente N: 2986-D- el día diez de noviem
bre de 1958- horas ocho y treinta La Autó- 
rida Minera Provincial notifica á los que se 
consideren con algún derecho para que' lo 
hagan valer en forma y dentro' del .término de 
Ley: La sona solicitada se.d'escribe en' la si
guiente forma: Tomando como punto de" par
tida P. P. la cumbre el Cerro Bayo o Tecar 
se miden 1.000 metros al Oeste, 4.000 metros 
al Sud, 5.000 metros al Este 4.000 metros-al 
Norte, y para cerra la superficie solicitada. 
4.000 metros al Oeste. — inscripta gráficamen
te la zona solicitada, resulta libre de otros 
pedimentos mineros. A lo que se proveyó. 
Salta, octubre 5 de 1959 -Regístrese, publi- 
efuese en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso. en las puertas' de la Secretaría .-dé-confor
midad con lo esablecldo por el Art. 25 dél 
Código de Minería. — Notiííquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad Luis Cha
gra. Juez de Minas de la Provincia de- Salta, 
Lo que se hace saber a sus efectos:

Salta, Noviembre 19 de 1959'.
Roberto A. de los Ríos

Secretario
e) 20-11 ál 3|12|59-

N’ 4.903 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS- DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA -EN UNA ZONA DE
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.< —N’ 4.976 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES LICITACION PUBLICA YS.

568

• -“Llámase a Licitación Pública fS. 568 para 
Ja adquisición de maderas, cuya apertura se 
efectuará el día 10 de diciembre del corriente 
año, -a horas nueve, en la. Oficina <le • ,’ompras 
en Plaza de la Administración de Y. P. F. del 
Norte, ’ Campamento Vespucio (Salta)".—
—“Los interesados podrán efectuar su-- con
sultas y solicitar pliegos de üu'.ví'oí co
rrespondientes, en la mencionada Cirila de 
ésta Administración y en la Representación

*“ .*'.'•  • ...^-. n——'~^V.' V’. JI.‘ ....I,.-,. . I        
DOS MIL HECTAREAS: UBICADAS EN El. 
DEPARTAMENTO DE “LOS ANDES PRE
SENTADA POR LA SEÑORA PALMA E. G. 
DE MENDOZA : -EN EXPEDIENTE N»- 3.138- 
G EL DIA CINCO DE JUNIO DE 1.959 HO
RAS ONCE Y CINCUENTA-m. La .autoridad 
Minera Provincial nólofica a los que.se consi
deren con algún derecho para que lo hagan va- 

. ’ler.en forma y dentro del término de Ley:
La zona peticionada se .describe en la siguien
te forma. UBICACION del- C’ El Remate (pun
to de referencia), seguir 500 metros al Oeste, 
32.000 metros al Sud, 5.000 metros al Este, don 
de fíjase el punto de partida. De ahí 4.000 
metros-*al-  Sud, 1.000 metros al Oeste, 4.000 
metros al Sud, 3.000 metros al Este, al Norte 

-8.000 metros, y 2.000 metros al Oeste, con una
- superficie de 2.000 hetáreas. Inscripta gráfi-
- cántente, la superficie solicitada en el presen

te expeiente, resulta libre de otros pedimentos
■ mineros y situada fuera de los límites de la

zona de Seguridad. A lo que se provejó. Sal- 
. ta, Octubre 20 de 1.959. Regístrese, publíque- 
. se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 

las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código de 
Minería. Notifíquese repóngase y icsérvese 
hasta su oportunidad. Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta. Lo- que se ha- 
se saber a sus efectos.—
— Salta, Octubre 29 de 1.959. -

e) 19 — al — 11 - 2 — 12 — 59.—

ROBERTO A DE LO RIO Secretario 
•N’ 4.901 — EXPEDIENTE N’ 3.035—M 58— 
SOLICITUD DE PERMISO PARA CATEO 
DE SUSTANCIAS DE PRIMERA .Y SEGUN
DA CATEGORIA EN UNA ZONA DE DOS 
MIL HECTAREAS : UBICADAS EN EL DE
PARTAMENTO DE-“LOS ANDES” PRESEN
TADO POR SEÑOR JOSE MENDOZA : EL 
DIA VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE 1958 
horas once. La Autoridad Minera Provincial 
notifica a los que se consideren con algún dc- 
.derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley: La zona solici
tada se describe 'en la siguiente forma: Punto 
de Referencia: Escuela Nacional ubicada en 
el punto de Santa Rosa de Pastos Grandes. - 
Se seguirá, 3 kilómetros al Norte, tomando la 
Quebrada de Vizcachera, determinándose ahí 
el Punto de Partida. De ahí 1.500 metros al 
Este. 1.800 metros al Norte, 500 metros al Es 
le, 5.150 metros al Norte. 3.000 metros al Oes 
te. 6.950 metros al Sud, y 1.000 metros al Es
te, abarcando una superficie de 1.995 hectá- 

. reas. Inscripta gráficamente en la zona solicita 
da, resulta libre de otros pedimentos mineros 
y está situada dentro de la zona de seguridad. 
A lo. que se proveyó.— Salta, Octubre 16 de 
.1959.— Regístrese, publíquese en el Boletín O- 
flcial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría de conformidad con lo estable
cido por. el Art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Cha'gra, Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.

Lo qué se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 10 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario. 
; ' e) 19-11 ni 2-12-59.

LICITACIONES PUBLICAS:

Legal de Y. P. F. sita en Deán Funes 8 Sal
ta”.— ' . -

ADMINISTRADOR INT, YAC. NORTE
e) 1 — al — 7 — 12 — 59; -

—N’ 4 975 — SECRETARIA DE GUERRA 
DIRECCION GENERAL’DE FABRICACIONES 
MILITARES — División Compras Av. Cabil

do 65 — Buenos Aires —
—Llámase a Licitación Pública N’ 517.59 pa
ra el día 17 de diciembre de 1.959' por el ca- 
irozado de una ambulancia sobre mi chasis 
marca Ford.—
—Las firmas interesadas en adquirir pliego 
de condiciones deberán remitir giro postal a 
la orden de DGFM. por S 5.00.—% , valor de 
ja respectiva documentación.—

EL DIRECTOR GENERAL
e) 1’ — al — 3 — 12 ■ - 59. ?-

N’ 4256 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.

Convócase a Licitación Pública para el día 
12. de Enero del año mil novecientos sesenta, 
a horas 10 ó día siguiente si fuera feriado, 
para que tenga lugar la apertura de las pro
puestas que se presentaren para la provisión 
de tanques metálicos destinados a almacena- 
mientode combustible para las usinas de A.- 
A . G. S. en el interior de esta Provincia, cu
yo presupuesto estimativo asciende a’ la su
ma de $ 1.870.000.- m|n. (Un Millón Ocho
cientos. Setenta Mil Pesos Moneda Nacional).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
técnicas podrán ser consultados ó retirado sin 
cargo, del Dpto. Electromécanico de la A. - 
G A. S.. calle San Luis N’ 52 Salta.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, noviembre de 1959.

e) 11 al 2Í|12|59

REMATES. ADMINISTRATIVOS

N" 4955 — BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA SOCIAL — REMATE PUBLICO AD
MINISTRATIVO

“10 y 11 de diciembre de 1959 a horas 18,30 
POLIZAS COMPRENDIDAS: Las emitidas 
hasta el 30 de junio de 1959, con vencimiento 
al 30 de setiembre de de 1959.’
Exhibición: 7 y 9 de diciembre de 18.30 horas" 

e( 30-11 al 2|12|59

SECCION JU D iC í A L

EDICTOS SUCESORIOS:

N 4980 — SUCESORIO. — El Señor Juez en. 
lo Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera Nominación cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don Aurelio Gó
mez, y de doña Hipólita Aparicio, de Gómez. 
—Habilítase feria. — Salta Diciembre 1 de 
195».
Dra. ELEISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 2-12-59 al 18|l|60

N’ 4979 — SUCESORIO: — Señor Juez Ci
vil y Comercial Primera Instancia 2» Nomina
ción cita y emplaza por 30 días herederos y 
acreedores de don Luis Segal. — Hafilitáse 
feria. — Salta, diciembre 1’ de 1959

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2-12-59 al 18|l|60

—N’ 4.974 — SUCESORIO:
—Ei Juez de Segunda Nominación Civil el
la y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Laurencio Aquino. Habilítase 
loria de Enero. Salta, Noviembre 26 -le 1.959. 
-ANIBAL URRBARRI- Escribano Secretario.—

e) l’ — 12 — 59 — al — 15 - l -- 60 — 

—N’ 4.963 — SUCESORIO..
— ElDr. Ernesto Samán, Juez de 1nl Inst. 
C. y C. 1L Nominación cita v empieza por' 
treinta días a herederos y acreedorde “A- - 
mela Barrionuevo de Toranzos” para que se 
presenten a hacer valer sus derechos habilí
tase la Feria de enero.
—Salta, Noviembre 25 de 1.959. —

Dra ELOISA G. AGUILAR
Secretaria del Juz. Ira. Nom Cív. y Com.
' e) 1’ — 12 — 59 — al 15 — 1 • - 80.

-N’ 4.958 — EDICTO SUCESORIO: 
—Dr. Manuel Alberto Carrier, Juez de Pril 
mera Instancia en lo Civil y Comureial del 
Distrito Sud Metán, cita y einpúuu a herede
ros y acreedores de don Jesús ó ílsi'.s M; ó 
Jesús María Rodríguez.—
—Habilítase Feria Metán, Noviunijie 26 de 
1.959.— .
—Dr. Guillermo Usandivaras i'ossc, secretario. 

_ . e) 1» — 12 — 59 — al 15 — 1 - 60. — 

—N’ 4.957 — SUCESORIO.
—El Sr. Juez en lo Civil y C- m-'Cial. Distri
to Sud, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Abundia ó An
gela Abundia Aparicio de Piorno.—
—Metán,Noviembre 26 de 1.959.— 
—Habilítase Feria.—

D. Guillermo R. Usandivaras Posso 
Secretario

e) 1’ — 12 — 59 — al 15 — I — C0. —

N’ 4930 — SUCESORIO: El Señor Juez de 1’ 
'instancia 3» Nominación en lo Civil y Comer
cial, Adolfo D. Torino, cita y emplaza a here
deros y acreedores de la sucesión de don Rafael 
Villagrán por el término de 30 días. — Habi
litándose feria mes de Enero próximo.

Secretaría — 12 de noviembre de 1959.
e) 24-11 al 8ll|60

N’ 4927 — El S. Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Josefa Sirenia Franco de Giliberti. 
para que hagan valer sus derechos.^ — Queda 
habilitada la próxima feria de enero. Salta 
18 de noviembre de 1959.

Alnibal Urribarri
Escribano General

e) 24-11 al 8|l|60

N’ 4897 — El Sr. Juez de Segunda. Nomina 
ción en lo C. y C. de Saita, Dr. José Ricardo 
Vidal Frías, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Doña Juana Zulbert’ de Ri» 
zzoti para qué se hagan valer sus derechos, 

Salta, Noviembre 16 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario. »

é) 18-11 7|i|59

N’ 4893 — EDICTOS:
Ernesto Saman. Juez de 14 Instancia en lo 

Civil y Comercial l'-‘ Nominación, cita y em 
plaza a herederos y acreedores de don Luis 
?annier, para que en el término de treinta 
días hagan valer sus derechos.

Salta, 10 de Noviembre de 1959.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 18-11 al 31-12-59.

— N’ 4.887 — EDICTOS:
—El Juez de Primera' Instancia en lo Civil y 
Comercial, Primera Nominación,’ Dr. Ernesto 
Samán, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores do doña Ambrosía o Ma
lla Ambrosia Ovando de Salomón.—
•—Salta, 6 de Novienmbre de 1.959.—

Dra. Eloísa G. Aguilar
Del Juz. Ira. Nom. Civ. y Com.

e) 11 al 30 — 12 — 59. —

N’ 4.881 — EDICTOS SUCESORIO;
—El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuar
ta Nominación, cita y, emplaza por treinta 
días a fiéréderos y acreedores de Dña. Elvira 
Jesús Millán Vda. de Pacheco. Habilítase la 
Feria de Enero para la publicación.—
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- Salta, 28 de-Octubre de 1.959.— 

Dr. Manuel Mogro Morena 
Secretario

¿J 17 — 11 al 30 — 12 — 59. —

N’ 4864 — EDICTO SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Ter

cera Nominación, cita y emplaza por. treinta 
días a herederos y acreedores de Avelino A- 
raoz. Salta, Noviembre 10 de 1959.
Waldemar A. SIMESEN — Secretario General 

e) 13-11 al 28|12|59.

N’ 4857. — EDICTO SUCESORIO. — El doctoi- 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Suid Métán, cita y emplaza por treinta días a 
herederos-y acreedores de doña Damiana Ce- 

olina Jerez de Castro.
Metan Noviembre 5 de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse 
Secretario

‘ e) 12-11 al 24|1259

N’ >4852. — EDICTO SUCESORIO. — El 
doctor Manuel Alberto Carrier, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Metan, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don Ra
món Posadas. Metán, 5 de noviembre de 1959. 
Dr. GÜILI-ERMO R. USANDIVARAS POSSE, 
Secretarle , el 10111 al 23112159

N’ 4851. — EDICTO SUCESORIO. — El 
doctor Manuel. Alberto Carrier, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Pascual Co
ronel. Metán, Noviembre 4 de 1959. Dr. M.A - 
NUEL ALBERTO CARRIEZ, Juez. Dr. GUI
LLERMO R. USANDIVARAS POSSE. Secre
tario. -*  e 10|ll al 23|12|59 

Agustín Escalada Yrlondo
Secretario

N’ 4826 EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Ernesto Saman. Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial, Primera Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a here- 
rerós y acreedores de 'don León Vong é Loi 
Clioi.

e) 5-11 al 18|12)o9

N’ 4820 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. .Ernesto Saman, Juez Ide Primera Ins

tancia en-lo Civil y Comercial, Primera Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días, a he
rederos y-acreedores de don Julio Farfán.

■N’ 4843 — SUCESORIO. — 131 señor Juez do 
14 Instancia 4'4 Nominación en lo C. y C. cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
.NICOLAS AMERICO D'r.FAZIO para que en 
■él término de 30 días se presenten a hacer 
valer sus derechos en juicio. Publicación: Bo
letín Oficial y Eoro Salteño. Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. . 
Salta, octubre 20 de 195J. Dr. MANUEL Mü- 
GRO MORENO, Secretario. e) 9¡lt al 22|12l59

N’ 4837*  — SUCESORIO.
El' señor Juez de 1» Instancia 2’ Nomina

ción, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Prima Oyérson.— Salta, 5 de Noviembre de 
1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6-11 al 21-12-59.

N’ 4829 — SUCESORIO: — El Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación Dr. A, 
dblfo D. Torino, Cita a todos los que se con
sideren con derechos, como sucesores ó acree
dores de Rosendo Alzogaray, ó Rosendo Alzu- 
garay, para que dentro de los treinta días se 
presenten hacerlos valer. — Salta, Octubre 30 

-de 1959.
ej 5-11 al 18|12|59

Salta, 26 de Octubre dé 1959.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaiia. 

e) 4-11 al 17-12-95.

N» 4819 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Manuel Alberto Carrier, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito-Sud-Metán, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Ti- 
burcio González.

Metan, Octubre 26 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE 
Secretario.

e) 4-11 al 17-12-59.

N’ 4810. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de.-14 Instancia en lo Civil y Comercial 5? No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Carmen Car- 
dozo de Aparicio. Salta, 2 de noviembre de- 
1Í59. WALDEMAR S1MENSJ5N, Sccreta-io.

e) 3|11 al 16|12|59

N’ 4806. — EDICTOS: El Juez de 1’ Ins
tancia 43- Nominación cita y emplaza a he
rederos y acreedores de don Pablo o Juan 
Pablo Cachagua, para que hagan' valer sus 
■derechos en el término de treinta días. Sal
ta, octubre 29 de 1959. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario. e) 2|11 al 15|12|59

N’ 4803. — SUCESORIO. — JOSE RICAR
DO VIDAL FRIAS Juez Primera Instancia 2? 
Nominación .Civil y Comercial cita, y empla
za a herederos y acreedores de don GAB1NO 
o GAB1NO DEL CORAZON DE JESUS CO
RRALES para que ■ dentro del término de 
treinta días comparezcan a_ hacer valer sus 
derechos. Salta, octubre 29 de 1959^ ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2¡11 al 15|12|59

N’. 4788 — SUCESORIO: José Ricardo Vidal 
'Frías Juez de Primera Instancia 2*  Nomina
ción. Civil y Comercial cita y emplaza a'here
deros y acreedores de Enrique Giliberti, para 
que dentro del término de treinta días com
parezcan hacer valer sus derechos.

Salta, octubre 22 de 1959.
Aníbal Urribarri

Escribano Secretario.
e) 29 — 10 al 11 — 12—59.

N’ 4735 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Er
nesto Saman, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Primera Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Rosa Mamaní de Paviche- 
vich y de don Milán Pavichevich.

Salta, 26 de agosto de 1959.
Dra. Eloísa G; Aguilar 

Secretaria
Del Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com

e) 29 — 10 al 11 — 12 — 59.

N’ 4783 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
1». Instancia en lo Civil y Comercial — cuar
ta nominación — de la ciudad de Salta Dr. 
Rafael Angel Figueroa cita por el término de 
treinta días a herederos! y a quienes se consi
deren cofn derecho a los bienes de la sucesión 
de Eva Ponce ó Eva Ponce de León de Arias 
y de Eustaquio Alias bajo apercibimiento le
gal . Salta, Octubre 16 de 1959.

s/rasp. “Eustaquio" vale
Dr MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
e) 29 — 10 ál 11 — 12 — 59.

N’ 4779. — EDICTO. — ANDRES H. JU
RADO, Juez de Paz Propietario de La Can
delaria, cita y emplaza por treinta'días a 
herederos y acreedores de CARMEN SORIA 
DE LAMA.S. Edictos en El Boletín Oficial .y 
Foro Salteño. La Candelaria, octubre 15 de 
3 059. ANDRES I-I. .IURADO, Juez de Paz Pro
pietario. La Candelaria. e)2S[t0 al 10¡12|59

N’ 4778. — SUCESORIO. — El Juez de 14 
Instancia 14 Nominación doctor Ernesto Sa
man .cita y emplaza por el término de treinta

días a los herederos y acreedores‘de Valentín 
Estopiñán y Medarda o Elorinda Mendoza de 
Estopiñán. Salta, octubre 27 de 1959. Doctora 
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria. ’ . ' • '

el 28|10. ál 10|12|59

—N’ 4.778 — SUCESORIO. — El Juez de 1+. 
Instancia 14. Nominación doctor Ernesto • Sa
man cita y emplaza por- el término de treinta 
días a los herederos y acreedores de_ Valentín 
Estopiñán y Medarda o Florinda Mendoza de 
Estopiñán...Sálta, octubre 27 de 1.959. Doctora 
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.—

e) 28 — 10. — ai — 10 — 12 — 59. —

Nr 4777. — SUCESORIO. -- El señor Juez 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación. Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de ROSSI, Ra
fael Antonio Salvador. Salta, octubre 9 de 
1959. Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Se
cretario. el 28|10 al 10|12|53

N" 4766 — EDICTO SUCESORIO. — El Doc
tor. Manuel Alberto Carrier,’ Juez de Primera 
Instancia en lo Civil . y Comercial del Dis- 
trito-gud, Metán, cita y emplaza por treinta 

.días a herederos y acreedores de Ramona Ro
sa Guerrero de Huergo.

Metán,- 9 de octubre de 1959.
Dr Guillermo R. Usandivaras Posse 

Secretario .
e) 27-10 al 9|12|59

N’ 4751. — SUCESORIO. — El Juez de Pri 
mera Nominación Civil y Comercial cita poi. 
treinta días a hérederosyy acreedores de ANA 
SUSANA RÓTH DE ZARTMANÑ. Edictos 
en “Boletín Oficial’' y TFóro Salteño’’.' Salta, 
26 de octubre dé 1959. —

e) 23|10 al 4|12|59 '

Ñ’ 4743. — EDICTO SUCESORIO. — El 
doctor Manuel Alberto. Corrier, Juez de 'Pri
mera Instancia -en lo Civil y Comercial -del 
Distrito Sud Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de MARGA
RITA COSTILLA o GUERRA de. BOEDO. — 
Metán, 8 de Octubre de 1959. — Dr. GUILLER
MO R. USANDIVARAS POSSE, Secretario.

e) 22|10 al 3|12|59

TESTAMENTARIO:

N’ 4977 — TESTAMENTARIO Por disposiciNn 
del Señor Juez de !• Instancia' en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, Doc
tor S. Ernesto Yazíle, se cita por treinta días 
a herederos-y acreedores de Justo Ventura 
Montaño y Julia Azúa de Montaño, como así 
al albasea testamentario don Pedro José 
Texta. — Edictos Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño. — .Habilítase la feria próxima de enero 
de 1960. — San Ramón de la Nueva Orájn, 
26 de noviembre de 1969.

Dr Miltón Echenlque Azurduy
Secretario
e) 2-12-59 al 18|1|59

REMATES JUDICIALES'

—N’ 4.964 — JUDICIAL:
—Por Gustavo A. Bollinger SIN BASE: — 
—El día diez dé diciembre de 1.959, a horas 
18, én callé Caséros 396, Salta remataré sin 
BASE : un ropero de cedro de tres cuerpos 
con espejo; una cómoda de cuatro -cajones; 
una cómoda proveñzal de tres cajones, que se 
hallan en poder del depositario judicial Sr. 
Gabriel .Ybarra- en calle Lamadrid 136 en la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán.Or
dena Sr. Juez de Paz Letrado Secretaría Se
gunda, en expte. 1.244/58 Ejecutivo Berta, 
José vs. Ybarra Gabriel. Seña treinta por 
ciento. Comisión de Arancel a cargo del com
prador. "Edictos Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño tres días y El Tribuno un día.—-

e) 1» — al — 3 — 12 — 59. —



.:wsalta, wswj i m.® - . . ©otEm oMÁi
rn'i. ri~T--  .  ..„. . . ------------- ,.. „ -   ■ .. -. -------.... ------------------------- ----- ’»-,. i n r.r»

—N» 4.S81 JUD I 0 IÁ1:
—Por Juan Alfredo Martearena •— Dos jue
gos de comedor tipo americano BASE : $ .... 
6.950.,—%.— .
—El día lunes 14 de diciembre de 1.950. a hs.
11 en él hall del Banco de Préstamos y Acción 

'Social eñ .la calle Alvarado N9 621.—
—Remataré con base de $ 6,950.—%. (Seis 
Mil Novecientos Cincuenta Pesos Moneda Na
cional), dos juegos de comedor tipo america
no, semi—nuevo.—
—Ordena el Sr. Juez en lo Civil y Comercial 
de Cuarta Nominación, en los autos el Banco 
de.Préstamos y Acción Social, vs. Saez José 
Miguel.—

' —Ejecusión prendaria, Expedientte N9 23.170 
1.958. En el acto, del remate el 30% del pre
cio como seña y a cuenta del mismo. Edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno. Comisión de Ley a cargo del com
prador.—
—Juan Alfredo Martearena,martiliero público.

e) 1’ — al — 3 — 12 — 59. —

N» 4954 — POR: RICARDO GUDIÑO JUDI- 
DIC1AL — SIN BASE

El día 1’ .de diciembre de 1959, a horas 18.00, 
en el local de calle Urquiza N9 398, de esta ciu
dad; Rematar: SIN BASE; Aparato de radio 
de 5 válvulas, en funcionamiento; 1 banco de 
carpintería de madera con morsa; 1 sierra sin 
fin para' corrinte trifásica marca milad-Técnica 
con motor eléctrico acoplado, los que pueden ser 
revisados en el domicilio del depósitario Ju
dicial Señor Pedro Pablo Burgos, Domicilia
do en la. calle Urquiza N9 233, de esta ciudad. 
Odena el Señor Juez de Paz Letrado en la 
Provincia Secretaría N" 1; En Los Autos; 
"Exhorto del Señor Juez Nacional de l'1 I.

-. de Paz N9 22 de. la Capital de la Republica 
Doctor. Carlos A Leiva Varela; Librado en los 

• Autos; Ejecutivo FERSA S. A. C. I. VS.
Pedro Pablo Burgos” — En el acto del rema
te el 30%, del precio como seña y a cuenta del 

'mismo. — Comisión de Ley a cargo del com
prador. — Edictos por dos. días en el Boletín

■ Oficial y Ey Tribuno.
Salta, 26 de noviembre de 1959.

e) 30-1-1 al 19|12|59
MIGUEL ANGEL CASALE -

Secretario

rador, el que se encuentra en poder del sus
cripto Martiliero, donde puede ser revisado de 
16 a 19 horas. Ordena señor Muez de 14 Ins
tancia 4!-1 Nominación C. y C. en juicio: “Prep. 
Vía Ejec. CLINICA CORDOBA S. R. L. vs. 
MARCELO SANT1LLAN, Expíe. N’ 23.206|58’’. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por Jadías en Boletín Oficial y El In
transigente. e) 27|11 al 19|12|59

N’ 4942. — POR JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO. — Judicial. — Mina de Hierro 
“Rogelio”, ubicada en el Dpto. General Güe
mes de esta Provincia de Salta. ■— Base $ 
45.220,09 m|n. — El día viernes 15 de Enero 
de 1960 en mi escritorio de remates de la ca
lle Buenos Aires 93 de esta ciudad a horas 18 
REMATARE con la base de $ 45.220,09 m¡n. 
la Mina de Hierro denominada “ROGELIO ’, 
ubicada en el Departamento de General Güe
mes de esta provincia de Salta y registrada 
en REGISTRO DE MINA N9 2 a folio 431¡32. 
Ordena el señor Juez de Primera Instancia y 
Quinta Nominación en lo Civil y Comercial 
en los autos “DURAND JOAQUIN ALBERTO 
vs. LEICAR SOCIEDAD ANONIMA COMER
CIAL INDUSTRIAL FINANCIERA E INMO
BILIARIA" Ejecutivo Expte. N" 42-j1|59. . En 
el acto de la subasta el 30% del precio como 
seña y a cuenta del mismo. Edictos por 30 
días en los diarios Boletín Oficial y El In- 
tiansigente. Con habilitación de feria. Comi
sión de Ley a cargo del comprador. JUSTO 
C. FIGUEROA CORNEJO, Martiliero Público.

o) 27|U al 12¡l¡60 
a ■ 

N’ 4938. — POR ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL. — ,E1 día 3 de diciembre de 1959 
a horas 18 en el escritorio Buenos Aires 12, 
Ciudad, Remataré Sin Base los derechos y ac
ciones que corresponden al ejecutado, sobre 
un terreno ubicado en la ciudad de Tartagal, 
calle Warnes entre las de Belgrano y Sar
miento, los cuales adquiriera de D. José Ace. 
En mayor extensión Catastro N" 2711. Seña 
el 30% en el acto a cuenta del precio. Ordena 
señor Juez de Primera Instancia Segr-nda No
minación en lo C. y C. en autos: Manuel Ba
rreno vs. Boleslao Smolarz - Ejecutivo. Co
misión a cargo del comprador. Edictos por 
5 días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 27|11 al 3|12|59

N’ 4928 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES SIN 
BASE

El día 7 de diciembre de 1959 a las 18.- horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciudad, Re
mataré, SIN BASE, los derechos y acciones 
que le corresponden al demandado, sobre el 
inmueble ubicado en esta Ciudad, en Pasaje 
San Carlos entre Tucumán y Orán, designad? 
como lote N9 15 de la Manzana 69 del Plano 
N9 897, el que mide 11, metros de frente por 
27,20 metros de fondo .- Superficie 299,20 me
tros!., limitando al Norte lote 16; al Este fon
dos del lote 6; al Sud lote 14 y al Oeste Pa
saje San Carlos, según Título registrado al fo
lio 101 asiento 200 del libro 12 de Promesas de 
Ventas.- Nomenclatura Catastral: Partida N9 
16.760 -Sección F- Manzana 69- Parcela 15. 
El comprador entregará en el acto de remate 
el treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el Señor Juez de la causa.- 
Ordena Señor Juez de Paz Letrado N9 1, en 
juicio: “Ejecutivo I. B. A. F. A. SRL. VS. 
José Luciano Beltrán, Expte. N9 3084|59”. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 8 días en Boletín Oficial y El Intran
sigente.

e) 24-11 al 3|12|59.
 —.-  o

N9 4915 — POR JUSTO FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

FINCA DE ORAN BASE $ 21.333,32 M|n
El viernes 14 de enero de 1960 en mi es

critorio de remates de la calle Buenos Ai
res 93 do esta ciudad de Salta Remataré con 
la base de las dos terceras partes de la va
luación fiscal o sea ? 21.333,32 m|n Una frac

ción de la finca denominada “El Pozo del Cuí
co” con una superficie de 442, Hectáreas 5.728 
metros cuadrados ubicada en el Partido Ra- 
madita Departamento de Oran Prpv. de Salta 
Catastro N9 4.692 — Títulos al .Folio 490 a- 
siento N9 1 del Libro 26 del Registro de In
muebles de Orán. — Ordena el Señor Juez de 

.Primera Instancia y Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en los autos “Villa Luis 
VS. Antonio Casabella Ejec.” Expediente N9 
23.018¡58. — Edictos por .30 días en los diarios 
B. Oficial y el Tribuno en el acto de la subas
ta el 20% del precio como seña y a cuenta 
del mismo. — Comisión de Ley a cargo del 
comprador. Con Habilitación de feria Justo C. 
Figueroa Martiliero Público.

Dr.Manuel Mogro Morefno
Secretario

e) 20-11 al 5|l|60' ;O,
N’ 4907 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN TERRENO EN CALLE M. 
ACEVEDO ENTRE LA VALLE Y M. G. DE 
TODD — BASE $'14.200 M|N..

El día 14 de Diciembre do 1959, a horas 17, 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta 
ciudad, remataré al mejor postor y con la 
Base de Catorce Mil Doscientos Pesos More
na Nacional (? 14.200 MIN.), o sea el eqiva- 
lente a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, un Lote de Terreno, ubicado en 
esta ciudad, en calle Manuel Acevedo entre 
Lavalle y Manuela G. de Todd. — Correspon
de esta propiedad a la firma Roberto E. Ze- 
larayán Comercial e Industrial S. R. L. por 
títulos que se registran al folio 411, asiento 1 
del libro 160 del R.- I. de la Capital. — Su
perficie total 331,55 m2.. — Linderos: Nortes; 
Calle Manuel Acevedo: Sud: fracción B. de 
Prop. de Juán Víctor Aban; Este: Pje. In
terno y Oeste: lote 27 de prop. de Nure Yaz- 
lle. — Nomenclatura Catastral: Catastro N9 
17377- Ciro. I— Sección C— Manzana 50 b- 
Parcela I.— El comprador abonará en el acto 
del remate el 30% del precio y a cuenta .del 
mismo, saldo °u,na vez’ aprobada la subasta por 
el Señor Juez que entiende en la causa. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ordena el Señor Juez de l9 Int. en lo Civ. y 
Com, 59 Nom. en los autos: “Quiebra- Ro
berto E. Zelarayán Comercial e Industrial S. 
R. L.- Expte N9 888|56”. — Edictos por quin
ce días en los diarios Boletín' Oficial y Foro 
Salteño y tres días en El Tribuno.— Informes: 
Julio César Herrera- Martillen Público- TJr- 
quiza 326- Teléf. 5803.

e) 19 11 al 10 12 59

N9 4904 — POR: MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL — Casa y terreno en esta ciudad: 
España 1857 1859 (Junín y R de Siria) Ba
se $ 5 066,66.

El 10 de diciembre P.- a. las 17 horas en mi 
escritorio Alverdi 323 por orden del Señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
ne lo C. y C. en juicio Preparación Via Eje-, 
cutiva Manuel Condori VS. Sylaser S. R. 
Lda. venderé con la base de cinco mil sesenta 
y seis pesos con sesenta y seis centaves o sea 
las dos terceras partes de la avaluación fis
cal, un terreno con casa ubicado en esta ciu
dad calle España 1857|59, con dimensiones y 
límites fijados en sus títulos inscriptos al folio 
454 asiento 10 del libro 73 R. I. Capital. — Ca
tastro N9 .1207. — En el acto del remate vein
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a. cargo del 
comprador.

Intransigente y B. Oficial 15 publicaciones 
e) 19- al 10|12|59

N, 4896 _ pOR. MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — FINCA “OSMA” — 
BASE; $ 2.150.000.— MjN. j

El día 31 de Diciembre de 1959, a horas 17, 
en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, ven
deré en Pública Subasta, al mejor postor, di
nero de contado y CON BASE de $ 2.150.000.- 
m|n. -(Dos Millones Ciento Cincuenta Mil Pe
sos M|N.), importe equivalente al monto de los 
créditos privilegiados, la finca denominada

O SALA o ‘.SAN JOSE DE OSMA”, ubicad^

N9 4950 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
.JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 14.600.

El día 21 de diciembre de 1959 a las -8. 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciu
dad, REMATARE, con la BASE de Catorce 
Mil Seiscientos Pesos Moneda Nacional, o sea 
las dos terceras partes de su avaluación fis-

■ cal, el inmueble ubicado en Pasaje Anta entre
■ Ayacucho y Moldes de ésta Ciudad, individua

lizado como lote N9 17 de la manzana 47c del 
plano 1260, el que mide 10.- mts. frente por 
28.50 metros de fondo. Superficie 285. mts2., 
limitando al Norte Pasaje Anta; al Este lo
te 16; al Sud lote 35 y 36 y al Oeste lote 18, 
según titulo registrado al folio 289 asiento 1 
del libro 181 de R. I. Capital Nomenclatura 
Catastral: Partida N9 16.395 Sección F- Man
zana 47c Parcela 12. — Valor fiscal 5 21.900. 
El comprador entregará en el acto de remate 
el treinta por ciento del precio de.venta y a 
cuenta dél mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el Señor Juez de la causa. 
'Ordena Señor Juez de Paz Letrado N9 3, en 
juicio:- “Embargo Preventivo- Juan José Fi- 
gueroa VS.-Gabriel Torres. Expte’. N9 2612|59”.

- Comisión de arancel a cargo del comprador. 
■* Edictos por 15 días en Boletín Oficial y Foro

Salteño y 4 días en El Intransigente.
e) 30-11 21|12|59

• . \______________________________________________
N9 4943. — POR JOSE ALBERTO CORNE

JO. Judicial - Jueao Comedor - Sin Base. — 
EL DIA 1» DE DICIEMBRE DE 1959 A LAS 
18 HÓRAS. en mi escritorio: Deán Funes 169,

- Ciudad, Remataré, SIN’ BASE, DINERO DE 
CONTADO, Un juego de comedor de diario, 
compuesto de una mesa, seis sillas y un apa
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en el Dpto. de ¿a Viña de esta 'Provincia, de 
propiedad de doña Bonifacia La.Mata de'Zú
ñiga, con todo lo edificado, clavado, cercado, y 

. adherido al suelo, sus usos, costumbres, servi
dumbres y demás derechos, contando según sus 
-títulos con una superficie de 7.757 hectáreas 
con 4.494 mts2., y limita: al Norte con el a- 
iroyo de Ósma y con el camino nacional que 
conduce del pueblo de Chicoana a Cnel. Mol
des; al Este, con la finca Retiro de Dn. Gui
llermo Villa; Sud Oeste con las fincas Hoya- 

• das y Alto del Cardón de don Juan López, y 
ai. Oeste con las cumiares más altas de las 
serranías divisorias de la finca Potrero de 
Díaz de don Félix Usandivaras. Títulos regis 
trados a Folio 97, As. 1, Libro 3' de R. I. La 
Viña. Catastro N* 3 * * * * * 9 lo 426. Gravámenes: Hipoteca 
en 1er. término a favor de Carlos Federico, 
Ricardo Alberto y Rodolfo Aldo Juncosa y 
Margarita Juncosa de Martínez por $ 850.000.- 
m|n. Hipoteca en. 2? término a favor del Bco. 
Naéión Argentina por $ 400.000.— m¡n., en ga
rantía de obligaciones y sus intereses por ?

N9 4860 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSA
RIO DE LERMA — BASE $ 30.666.66.

El día 24 de Diciembre de 1959 a las 18 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciu 
dad, Remataré, con lá BASE de Treinta Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis Pesos con’ Sesen- < 
ta y Seis Centavos Moneda Nacional, o seán 
las dos terceras partes de su avaluación fis
cal, la Fracción de terreno que es parte in
tegrante de la finca “Vaílenar”, designada 
con el N9 9 del plano N9 119 del Legajo' de 
planos dé Rosario dé Lerma, ubicada en el 
Departamento de Rosario de Lerma, con su
perficie de 36 Hectáreas’ 4.654 ínts.2.. y 46 
dm.2., limitando al Norte lotes 7 y 8 de. Car 
los Saravia Cornejo y Oscar- Saravia Corne
jo, respectivamente; Al. Sud ,y Este camino 
Provincial y al Oeste ’ lote 7 y Río Rosario.— 
Nomenclatura Catastral: Partida N-166-Valor 
fiscal ? 46.000. El comprador entregará en el 
acto del remate él veinte por ciento del-pre 
ció de venta y a cuenta del mismo, él saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa.— Ordeña’Sr. Juez .de 1» Instan 
cía 8» Nominación C. y C., en juicio: “Émbar 
go Preventivo — Compañía Industrial de A- 
bonos S. en C. por Acciones vs. Guillermo 
Saravia. Expte. N9 19.979|59”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días_en Boletín Oficial y Eoro Salteño y
3 días en El Intransigente.

e) 12-11 al 24-12-59
■ • -. :---- -—.------ -—_
N-9 4798 — Por Julio Cesar Herrera: judicial 
Fracción finca “Vaílenar’’ en Rasarlo de Ler
ma — BASE $ 30.666.66%.

El día 16 de Diciembre de 1959, a horas 17.
en mi escritorio dé calle Urquiza 326 de és
ta cuidad, remataré al mejor postor, dinero de
contado y con la BASE dé Tréinta Mil Seis
cientos Sesenta y Séis Pesos con Sesenta y 
Séis Centavos Moneda Nacional (? 30.666.66%) 
o sea el equivalente a 'las dbs terceras partes 
de su avaluación fiscal, úna fracción de la fin
ca “Vaílenar”, ubicada en el Dpto.. dé Rosa
rio dé Lerma, de propiedad del señor Matías 
Guillermo Saravia, según títulos registrados 
al folio 357, asiento 1 del libró 7 del Dpto. ci
tado. Esta fracción se designa en el plano 119 
con el n9 9 y tiene una superficie de 36 Ha. 
4.654.46 mts2.. -Reconoce hipoteca a favor de 
Massalín & Celasco S. A. por la suma de $ 
120.856%.,crédito este cedido a favor del Sr. 
Martín Saravia y gravada además con otros 
embargos. Ordena el Sr. Juez dé Irá. Inst; en
lo Civ. y Coin., 3ra. Nom. en autos: "Ejecu
tivo — Filgueira Risso y Cia. vs. Saravia., 
Guillermo — Expte. N9 19.156|57?. El compra
dor abonará en el acto del remate el 20% dél 
precio como seña y a cuenta del mismo, sáldo 
una vez aprováda la subasta por el Sr. Juez 
que entiende en la causa. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por trein
ta días Boletín Oficial, y El Intransigente-, Tn-

• formes: Julio Cesar Herrera — Martiliero Fu-

• 312.535.60 ' m|n., registradas a Folios 415, As. 
19 y 416, As. 20, respectivamente del Libro 3 
R. I. La Viña-. Hipoteca en 3er. término a 
favor de don Emilio La Mata por $ 350.000.— 
m]n., registrada a Folio 145, As. 21, Libro 4. 
Embargo poi- ? 26.000.— m¡n., en juicio: Hum
berto Bini vs. Normando Zúñiga y Bonifacia 
La Mata de Zúñiga, reg. Flio. 145, As. 22. 
Embargo Bco. Provincial Salta por 3 173.932,20 
y $ 78.000.— reg. Flio. 146 y 147, As. 24 y 
25. Embargo Prev. trabado por Dn. .José Ma
ría Saravia por ? 920.160.— m|n. reg. Flio.

-147, As. 2'6 y de- Lautaro S. R. L. y Domingo 
Biazutti por ? 40.052.85 y 3 26.000.— reg. Flio. 
148 As. 27 y 28. En el acto 20 o|o de seña a 
cta. de la compra. Comisión arancel a cargo 
del comprador. Publicación edictos 30 días en 
diarios Boletín Oficial e Intransigente. Ordena 
Sr. Juez de 14 Inst. C. y C. 14 Nominación 
en autos: “Juncosa Ricardo Alberto y Otros 
vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga — Testimo
nio de las piezas pertinentes expedidas en au 
tos — Juncosa Ricardo Alberto y otros vs. Bo 
nifacia La Mata de Zúñiga — Ejecución Hipo 
tecaria. MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
Martiliero Público. Tel. 5076. n

e) 18-11 al 31-12-59.

N9 4.890 — JUDICIAL: Por JUSTO C. FI- 
GÜEROA CORNEJO
—FINCA EN EL VALLE DE LERMA BASE.- 
$ 108.334.— MONEDA NACIONAL.— • 
—El día miércoles 30 de diciembre de 1.959 a 
horas 18.30 en mi escritorio de remotes en la 
calle Buenos Aires 93 REMATARE con la ba
se de las dos terceras partes de la valuación 
fiscal o sea la suma'de $ 108.334.—%. la fin
ca denominada "La Aurelia” que constituyó 
parte de la finca El Chileno ubicada en el 
Partido General Mitre, Dpto”. de Cerrillos de 
esta Provincia de Salta, con una superficie 
de 152 Has. 2.065 metros cuadrados, limitan
do: Norte fracción El Rodeo y parte finca El 
Medio las que se encuentran separadas del 
inmueble a subastarse por el camino prov. 
que va a Chicoana. Sud, Río Rosario. Este 
vías del ferrocarril General Belgrano. Oeste, 
con fincas El Medio y El Rodeo, todo de con
formidad con el plano que se encuentra en el 
Departamento Jurídico de la D. G. de in
muebles N9 210 del Dpto. de Cerrillos.— No
menclatura Catastral. Partida N9 1.397.— Tí
tulos inscriptos al folio 27 asiento 1 del Li-

- bro N9 11 del Registro de Inmuebles de Ce
rrillos. Ordena el Señor Jnez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial en los autos "Zavaleta Diego Esta
nislao vs. Sanz Navamuel José María” Éje- 
cusión Hipotecaria Expte. N9 26.505|58. En 
el acto del remate el 30% del precio como se-

• ña y a cuenta del mismo Edictos por treinta 
días en los diarios Boletín Oficial y F1 Iñtran- 
sigente Comisión de Ley á cargo del cómpra-

■ dor. Justo C. Figueroa Cornejo. .O.—
e) 17 — 11 — al 30' — 12 — 59. —

N9 4870 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
'• JUDICIAL. — UN INMUEBLE UBICADO EN

ITCHANAL DPTO. ORAN BASE 3 15.400 M|N
El día 30 de Diciembre de 1959, a horas 17, 

en mi escritorio’ de calle Urquiza 326 -de ésta 
ciudad, remataré al mejor postor y con la Ba
se, ide Quince Mil Cuatrocientos Pesos Moneda 
Nacional ($ 15.400 m|n. ), o sea el equivalente 
a las dos terceras partes de su avaluación fis
cal Un Inmueble _ ubicado en el Distrito Pi- 
chaual Dpto. de Oran, Provincia de Salta, de 
propiedad de doña Telesfora Castellanos, por 
título registrado al folio 415, asiento 2 del li
bro 1 del R. I. de Oran. — Esta fracción se 
la designa como lote 12 dé la chacra 12 y tie- 
le una superficie de 1.050 m2. Nomenclatura 
Catastral: Catastro N» 1.447— Parcela 2— rnan 
zuna 72— Linderos: Sudeste: camino a O- 
rán; Noroeste: lote 23: Sudoeste: lote 21; 
Noroeste: con parte de la chacra 12. — Orde
na el Señor Juez de 1’ Inst. en lo Civ. y Com. 
49. Nom. en los autos: “Abraham, Restón- Ho
norario (Hoy ejecución) en el juicio Sucesorio 
de Luciano Castellanos Expte. N9 22.471[58”. 
El comprador -abonará como seña en el acto 
del remate el 20% del precio y a cuenta del 
mismo, saldo una vez aprobada la,subasta por 
el Señor Juez que entiende en la causa. — Co
misión do arancel a cargo del comprador; 
Edictos por treinta días en los diarios j}o- 
letín Oficial y por 2.5 día en el Foro Salteño ’ 
5 días en el Tribuno — Urquiza 326 Teléf. 5803 
Urquiza 326 Teléf. 5803.

e) 13-11 ál 28|12|59 .

N9 4869 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN INMUEBLE EN CALLE TU- 
CUMAN ENTRE LERMA Y CORDOBA BA
SE ? 13.466,66.

El día 4 de Diciembre de 1959, a horas 17, 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta 
ciudad, remataré con la Base de Trece Mil Cua
trocientos Sesenta y Seis -Pesos Con Sesenta y 
Seis Centavo Moneda Nacional (S 13.466,66 
m|n) o sea el equivalente dé" las. dos ^terceras 
partes de su avaluación fiscal, Un Inmueble 
ubicado en esta ciudad, en calle Tucumán en
tre Córdoba y Lerma, con todo lo edificado, 
clavado y plantado, individualizado como lote 
N9 13 del plano 1|914.— Medidas: frente 9,60 
metros, contrafrenet 10,16 mts.,. costado este: 
44’93 mts., costado Oeste: 44,90 mts., SUP. 
TOTAL: 443,76 rn2. — Linderos: Norte: Lo
te N9 10; Sud; Calle Tucumán; Este; Lote N9 
12 y Oeste: con propiedad del Señor José E. 
Olivero y otros.— Este inmueble corresponde 
al demandado Señor Antonio Giménez, por Ti
tulo registrados al folio 253, asiento 1 del libro 
125 del R. I. de la Capital. — Nomenclatura 
Catastral: Catastro N9 15.723- sección D- 
manzana 38 b- Parcela 10— Este Inmueble 
en conjunto con otras reconoce hipoteca a fa
vor del Pascual Chagra por la suma de $ 120.0.00 
m|n. Ciento veinte mil pesos moneda nacional. 
Ordena el Señor Juez de Paz Letrado Secre
taría N9 3 en los autos: Prep: Vía Ejecutiva 
Alias y Compañía S. R. L. vs.Gimenez, An
tonio- Expte. N9 1333. — El comprador abo
nará 'el 30% del precio y a cuenta del mismo 

• en el acto del remate. — Cornisón de arancel 
a cargo del comprador. - Edictos por quince 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y por una sola vez en El Tribuno. -In
formes: Julio Cesar Herrera —Martiliero Pú
blico —Urquiza 326 Teléf. 5803- Salta. •

e) 13|11 al 3]12-|59

N9 4867 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Muebles y maquinaria de carpintería. — Sin 
Base Lote de terreno calle Luis Güemes y Ce
rrillos. — Base $ 17 333,32.

El 3 de diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alverdi 323 por Orden del Señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Philips, etc., etc.; Maquinaria de carpintería: 1 
Herrera VS. Pedro P. Burgos venderé sin 
base, dinero ' de contado, un conjunto de mue
bles cuyo detalle figura en el expediente res
pectivo' y eptre los que se cuentan: 3 bancos 
de carpintería, 1 escritorio con 2 puertas y” 2 
cajones, 1 bicicleta, 1 receptor de radio marca 
Philips, ete, etc; . Maquinaria de carpintería: 1 

tupí de fábrica, 1 sierra circular con mesa de 
madera y mandril, 1 sierra sin fin de 0,70, 1 
motor eléctrico dé 3 H. P. Siemehs, 1 motor 
eléctrico de 4 H. P. Caeba, 1 -motor eléctrico 
de 5 H. P. A. E. G., 10 mts. 2 de cedro de 
1|2”, 1 lote de madera de roble, 1 trasmisión ■ 
de fábrica, etc, etc, en poder del depositario 
judicial Pedro P. Burgos, Calle Urquiza 233, 
Ciudad. -En el mismo acto procederé a rema
tar- con la báse de diez yi siete mil trescientos 
treinta y tres pesos con treinta y dos centavos 
o sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal ún lote de terreno ubicado en esta ciu
dad calle Luis Güemes, entre s|nombre y Ce
rrillos de una superficie de ''doscientos metros 

■con cihcüenta centíiúetros (8,50X25). — Ca
tastro 17.178. —Con límites y demás datos en 
títulos ' inscriptos al folio. 410, asiento .2 Libro 
121— En el acto del remate viente por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Co. 
misión de arancel a cargo del comprador. 
B. Oficial Foro Salteño 15 publicaciones In
transigente: 3: publicaciones

e) Í3-10 al 3I12J59
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tilico — Ürquiza 326 —' Telef.- 5803 -r- Salta.
e) 30 — 10 al 14 —.32 — 59

CITACIONES A JUICIO - ~

.N9. 4934 — Citación a juicio. — Carlos Alber-, 
_to López Sanabria, Juez Federal de Salta, en 
los autos. "Secuetro Lauco de la Nación Argen
tina clEnrique José Menendez” Exp. N9 29777152, 
cita don Enrique José Menendez por edictos que 
se publicaran ’ durante tres días en el Boletín 
Oficial y Foro Saltero, para que dentro idel tér
mino de quince días de vencida la publicación 
comparezca a esta a derecho en este juicio, ba
jo'apercibimiento de nombrársele defensor que 
lo representé, en este caso de incomparencia.

Salta, noviembre 23 de 1959.
• Dr JAIME ROBERTO CORNEJO

Secretario
e) 25 al 27|11|59

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 4985 — EDICTO: — Notificación de Senr 
_tencia: “Salta, 20 de octubre de 1959. — AU

TOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ...
FALO: I) Llevar adelante esta ejecución 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago 
del capital reclamado sus intereses y las cos
tas del juicio .ejecutivo “Saturnino Bravo VS. 
Corcino CJuiroga” que se tramita pdr ante el 
Juzgado de 1’ Instancia y 5’ Nominación en 
ló C. y C. a cuyo fin regulo los honorarios 
del Doctor Adolfo Arias Linares en la suma 

'de Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y un Pe
sos Moneda Nacional ($ 1.441 m|n) II) Noti
fíquese la presente resolución por edictos que 
se publicarán por tres días en los diarios Bo
letín Oficial y otros que el actor proponga. 
TU) copíese notifíquese ,y repóngase. — Fdo: 
Ernesto Samán Juez.

e) 2 al 4|12|59

—N9 4.972 — NOTIFICASE: Al señor Mar
cos Gutiérrez que en el juicio : Preparación de 
vía ejecutiva, que le sigue el señor Ricardo 
Valdéz, por ante el Juzgado de Paz Letrado 
N9 3, en l9 de octubre del cte. año, se ha dic
tado sentencia ordenando llevar adelante la 
ejecución y regulando los honorarios del Dr. 
Roberto Escudero en la cantidad de Trescien
tos Setenta Pesos con 38/100 Moneda Nacio
nal.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—

e) l9 — al — 3 — 12 — 59. —

—N’ 4.971 — NOTIFICASE: Al señor Alber
to Raymundo Díaz, que en el juicio : Prepa
ración, de vía ejecutiva, que le sigue el Sr. 
Ricardo Valdés por ante el Juzgado de Paz 
Letrado N9 3, en 20 de octubre del cte. año 
se ha dictado sentencia ordenando llevar ade
lante la ejecución y regulando los 'honorarios 
del Dr. Roberto Escudero en la cantidad de 
'Trescientos Veintisiete Pesos con 26/100 Mo
neda Nacional.—
—Salta, Noviembre de 1.959.—

e) l9 — al — 3 — 12 — 59. —

—N9 4.970 — NOTIFICASE: Al señor Car
los Estradá que en el juicio ; Preparación de 
vía ejecutiva, que le sigue el Sr. Ricardo Val- 
des, por ante el Juzgado de Paz Letrado N9 
3, én 15 de octubre del cte. año, se ha dictado 
sentencia, ordenando llevar adenante la ejecu
ción y regulando los honorarios del Dr. Ro
berto Escudero en la cantidad de Doscientos 
Sesenta y Ocho Pesos con 12/100 centavos Mo
neda Nacional.—
-r-Salta, Noviebmre 26 de 1.959.—

e) l9 — al — 3 — 12 — 59. —

—N9 4.969 — NOTIFICASE: Al señor Luis 
Booth que en el juicio : Preparación de vía 
ejecutiva, que le sigue el Sr. Ricardo Valdes, 
por ante el Juzgado de Paz Letrado N9 3, en 
13 de octubre del cte. año, se ha dictado sen
tencia ordenando llevai' adelante la ejecución 
y regulando los honorarios del Dr. Roberto 

Escudero en la Cahticfad de Trescientos Seten
ta y Un Pesos con 76/100 Moneda Nacional. 
—-Salta, Noviembre de 1.959.—

' l9 — al — 3 — 12 - 59. —

—N9 4.968 — NOTIFICASE: Al Sr. Luis 
Booth, que en juicio : Preparación vía ejecu
tiva, .que le sigue el Sr. Valdes, Ricardo, por 
ante el Juzgado de Paz Letrado N9 1, en 15 
de octubre de 1.959. del cte. año se lia dic
tado sentencia ordenando llevar adelante la 
ejecución y regulando los honorarios del Dr. 
Roberto Escudero en Ja cantidad de Trescien
tos Pesos con Diesiséis Centavos Moneda Na
cional.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—

l9 — al — 3 — 12 — 59. —

—N9 4.967 — NOTIFICASE : Al señor Ricar
do Figueroa que en el juicio : Preparación vio. 
ejecutiva, que le sigue el Sr. Ricardo Valdes 
por ante el Juzgado de Faz Letrado N9 3, en 
24 de setiembre >del ele. año, se lia dictado 
sentencia ordenando llevar adelante la ejecu
ción y regulando los honorarios del Dr. Ro
berto Escudero en la cantidad de Trescientos 
Veinticuato Pesos con 80/100 Moneda Nacio
nal.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—

i9 — al — 3 — 12 — 59. —

—N9 4.966 —- NOTIFICASE: Al Sr. Roberto 
Paulino Díaz que en el juicio : Preparación de 
vía ejecutiva, que le sigue el Sr. Ricardo Val- 
des, por ante el Juzgado de .Paz Letrado N9 3 
en 17 de febrero del cte. año, se ha .dictado 
sentencia ordenando llevar adelante le ejecu
ción y regulando los honorarios del Dr. Ro
berto Escudero en la cantidad de Doscientos 
Treinta y Ocho Pesos con Treinta y Cinco Cen
tavos Moneda Nacional.—
—Salta, Noviembre de 1.959.—

» l9 — al — 3 — 12 — 59. — 

—N9 4.965 — NOTIFICASE ; A los Sres. 
Claudina Espada de Prada y Orlando Gonzá
lez Prada que en el juicio : Embargo Preven
tivo, que le sigue Lerma S. R. Ltda. por ante 
el Juzgado N9 2, en 20 de noviembre del cte. 
año, se. ha dictado sentencia ordenando llevar 
adelante la ejecución y regulando los hono
rarios del Dr. Roberto Escudero en la canti
dad de Doscientos Sincuenta y Tres Pesos Mo
neda Nacional.—
—Salta, Noviembre 26 de 1.959.—

e) l9 — al — 3 — 12 — 59. —

N9 4947 — NOTIFICACION SENTENCIA: El 
Señor Juez de Paz Letrado N9 3, notifica a 
Bernardino Liendro y Néstor Magno, la sen
tencia recaída en auto:' “Ejecutivo Lucíanlo 
Gutiérrez VS Bernardino Liendro y Néstor 
Magno”, que dice: 'Salta, 2 de noviembre de 
1959. — Autos y Vistos; CONSIDERANDO:

Por Ello Fallo: I) Llevar adelante esta e- 
jecución hasta que el acreedor se haga ín
tegro pago del capital reclamado, sus intere
ses y las costas del juicio; a cuyo fin regulo 
los honorarios del Doctor Agustín Perez Al- 
sina, er.t $ 263,20 m|n. (Doscientos Sesenta y 
Tres Pesos con Veinte Centavos Moneda Na
cional), como apoderado letrado de la acto- 
ra. Arts. 6 y 17 del Dec. Léy 107. — II). No 

.habiéndose notificado a los ejecutados perso
nalmente ninguna providencia, notifíquese la 
presente por edictos- por el término de tres 
días en el “Boletín Oficial” y cualquier otro 
diario de carácter comercial. — III).- Copíe
se, regístrese, notifíquese y repóngase. — Dr. 
Julio Lascano Ubios,- Gustavo A Gudiño, 
Secretario — Salta, noviembre 26 de 1959.

GUSTAVO A. GUDIÑO '- 
Secretario

e) 30-11 al 2|12|59

DESLINDE, -MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

--- ... ----

•N9 4811.-— EDICTO CITATORIO. — Pre- 
gentóse el doctor Carlos Hugo Cúéllar, en re
presentación de don Angel Luna R.uiz y de 
doña Eloísa de Jesús Giménez de Ruiz, pro
moviendo juicio por DESLINDE, MENSURA 
y AMOJONAMIENTO, de la finca “Tunal de 
Vilca” ubicada en el Departamento de Anta, 
cuyos límites son: Norte, Vilca; -Sud, con 
Jorge Carbet o el Yeso; Este, con 1. de Til- 
ca; y al Oeste, con Junta de Diamante. - El 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial del Distrito Sud, Metan, cita y. 
emplaza por edictos que se publicarán en el 
“Boletín Oficial’'’ y “Foro Salteño”, por trein
ta días, a todos los que se consideren con 
derecho, bajo apercibimiento de Ley. Metán, 
Setiembre de 1959. — Di-. GUILLERMO R. 
USANDIVARAS POSSE, Secretario.

e) 3|11 al 16|12|59

POSESION TREINTAÑAL

N9 4933 — EDICTOS
El Dr. Adolfo Torillo, Juez de 1*  Inst. 3? 

Nom. en lo C. y C. cita por veinte días a in 
teresados en la posesión treintañal deducida 
por Eneida Argentina, Lucía y Luis Bernardo 
Arias López, sobre el inmueble denominado 
Finca “San Andrés”, ubicado en el Dpto. La 
Viña, Partido Coronel Moldes, catastro N9 49, 
limitada al Norte, con terrenos de Lucía Arias 
López; Sud, camino vecinal; "Este, vías del 
F.F. C.C Oeste, callejón vecinal y terrenos del 
Sr. Santiago Ibarra, con una superficie de 1 
lia. 1.719.075 mts.2.

Salta, Noviembre 20 de 1959.
e) 25|11 al 23|12|59

CESION DE CUOTAS SOCIALES

N'-’ 4940. -- CESION Y TRANSFERENCIA 
DE CUOTAS. — Entre los señores CARLOS 
SIGNORELLI y OSCAR SARMIENTO, com
ponentes de la sociedad "Signorelii, Sanjuan 
y Sarmiento Sociedad de Responsabilidad L!- 
mitada, que se halla inscripta en el Regis
tro Público de Comercio con fecha veintiocho 
de octubre del año mil novecientos- cincuenta 
j- siete al folio doscientos noventa y uno asien
to número tres mil setecientos cuarenta, y uno 
del libro número veintisiete de Contratos So
ciales, por uua parte, y el señor ALFREDO 
PABLO VILLA GRAN, argentino, soltero, de 
cincuenta y tres años de edad, con domicilio 
en calle Santa Fe número quinientos treinta 
y tres, por la otra, se ha convenido, lo si
guiente:

PRIMERO: Los señores Carlos Signorelli 
y Oscar Sarmiento, venden, ceden y trans
fieren al señor ALFREDO PABLO VILLA- 
GRAN, ciento ochenta cuotas de la referida 
sociedad “Signorelli, Sanjuan y Sarmiento So
ciedad de ■ Responsabilidad Limitada” en la 
siguiente forma: El señor Carlos Signorelli 
le cede sesenta cuotas y el señor Oscar Sar
miento ciento veinte, es decir que ambos so
cios ceden y transfieren al señor Villagrán -la 
totalidad de sus cuotas.

SEGUNDO: El precio de esta venta es de 
CIENTO OCHENTA' MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, que el comprador, señor Alfredo 
Pablo Villagrán pagó a los vendedores en la 
proporción correspondiente antes de ahora.

TERCERO: El señor Alfredo Pablo Villa
grán queda ineprporado a la sociedad con 
efecto retroactivo al primero de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, declaran
do conocer en todas sus partes el contrato 
social que rige a la sociedad, el que continua
rá en vigor y con la sola modificación del ar
tículo segundo en cuanto a la modificación 
social según se verá más adelante.

CUARTO: Los cadentes, en virtud de haber 
reciibdo a su entera satisfacción el importe 
da dicho precio, de manos de su respectivo 
cesionario, a quien le otorgan por el presente 
formal recibo y carta de pago en forma, lo
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transfieren iodos los derechos que le corres
pondían o podían corresponderles en la socíe- 
dadB por efecto de la tenencia de dioicas cuo
tas; subrogan al cesionario en -el ejercicio de 
todos los derechos y acciones que les compe
tan para que las ejercite- como titular de las 
respectivas cuotas • cedidas, y consienten ex
presamente en que se inscriba, en el Registro 
Público de Comercio y se publique esté' acto 
a los fines legales pertinentes.

QUINTO: El socio, sopor Néstor Hugo San- 
juan, presente en este acto, manifiesta su 
conformidad con las cesiones de cuotas efec
tuadas y reconoce expresamente al .espectivo 
cesionario én el ejercicio de los derechos que 
corresponden a las cuotas de capital que lia 
adquirido.

SEXTO: Los socios por este mismo acto 
y en plena conformidad entre las partes in- 
tervinientes, resuelven modificar el giro o de
nominación social,' razón por la cual se mo
difica la cláusula segunda del contrato orí--. 
ginal el cual queda redactado de la siguiente 
manera; “Segunda: La sociedad girará bajo 
la denominación de “SALTA DEN TAL ^SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” 
y tendrá asiento principal de sus negocios on 
esta Ciudad de Salta, con actual domicilio en 
la calle Buenos Aires número doscientos^ se
tenta y dos, pudiendo los socios disponer- del 
establecimiento de agencias y sucursales den
tro de la República o en el exterior". En prue
ba de conformidad y aceptación, pi evia lec
tura y ratificación de todo su contenido, para 
su fiel cumplimiento, se firman cinco ejem
plares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en la Ciudad de Salta a los diez y siete días 
del mes de noviembre del año mil novecientos^ 
cincuenta y nueve. — Dra. ELOISA G. AGUI- 
LAR, Secretaria del Juzg. 1? Nom. C. y C.

e) 27111 al 3|12¡59

I-----------------:------------------------- . ---- ---------------------
DISOLUCION DE SOCIEDAD: 

nio a fecha primero del -mes.de julio del co
rriente año de 'mil novecientos cincuenta y 
nueve.

TERCERO: Que la disolución que disponen, 
se verefica procediéndose a liquidar el pasivo 
Social tomándolo solidariamente en la propor
ción del cincuenta por ciento (50%) el Se
ñor Víctor Nazario Fernández y el cincuenta 
por ciento restante, el Señor Néstor Antonio 
Fenández, distribuyéndose con idétatico siste
ma igualitario el Activo de la Sociedad, o .sea, 
el Señor Victor Nazario Fernández el cincuen
ta por-oiento (50%) y el Señor Néstor Anto
nio Fernández el cincuenta por ciento (50%).

CUARTO: Que se comprometen asimismo a 
efectuar las publicaciones pertinentes y a 
llenar todos los requisitos legales necesarios 
hasta inscribir el presente convenio de diso
lución de sociedad en el Registro Público de 
Comercio de la Provincia de. Salta.

De conformidad se firman tres ejemplares 
de igual tenor y a un , sólo efecto en el lugar 
y fecha ur-supra.'
Victor Nazario Fernández — Néstor Antdnio 
Fernández

ROBERTO VIRGILIO GARCIA

VENTA DE NEGOCIO

N’ 4983 — TRANSFERENCIA DE FONDO CO
MERCIAL'. Se hace saber al comercio y ter
ceros en general que en esta escribanía se 
tramita la transferencia de la sucursal “La 
Atómica”, que explota los ramos de juguete
ría, bazar, librería y anexos, instalada en esta 
ciudad en la esquina de las calles Geineral 
Güemes y Balcarce, tomando el vendedor a 
su cargo el pasivo.

Vende: Juan Torres, con domicilio en la ca
sa central, calle Florida número 215. Compra: 
Yamil Bello, domiciliado en la. calle Manuel 
Anzoútegui núm. 685. Para oposiciones, y re
clamos en la escribanía, calle Mitre N’ 473.

Salta, diciembre -de 1959.
e) 2 al 9|12|59

N’ 4914. — VENTA DE NEGOCIO. — A los 
efectos determinados por la ley 11.867 se hace 
saber que el señor Francisco Tosoni vende al 
señor Francisco Guerrean Tosoni, ambos do- 
miciliados en Egues: 478 de esta ciudad de 
Orán, el negocio de venta de materiales de 
construcción y sanitarios' ubicado en. dicha 
dirección, de cuyo activo y pasivo -se hace 
cargo el adquirente. Constituyen domctilio es
pecial en esta escribanía de Carlos F. Sán
chez, .Egiies 694, S. R. N. Orán, adonde de
berán dirigirse las oposiciones. CARLOS F. 
SANCHEZ, Escribano. Salta.

e) SOjll al 4|12|59

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N’ 4982 — ASOCIACION ODONTOLOGIA 
SALTÉÑA

Se i[:ivita a los Señores' socios de la Aso
ciación Odontológica Salteña, a la Asamblea 
General Ordinaria en su sede calle Mitre'.293 
para el día 12 de diciembre próximo a horas 
15,30, para tratar el siguiente Orden del Día:
1) Lectura del acta anterior
2) Consideración de la Memoria y Balance

General e informe del Organo de Fisca
lización .

3) Elección de los siguientes miembros: pre 
sidente (por -dos años), secretario, para 
terminar período (por un año), pro-se

cretario (por dos años), tesonero (por dos 
años), vocales titulares, 1’ (por dos años), 
2’ (por dos años), 3°, para terminar perío
do (por un año); vocales, suplentes, 1’ 
(por dos años), 2’, para terminar perío
do (por un año); Organo dé Fiscalización, 
dos miembros titulares y un suplente; 
Tribunal de honor, présidéntte (por dos 
año); secretario (por dos años), tres 

vocales titulares (por dos años), dos vo
cales suplentes (por dos años).

4) Consideración del arancel mínimo y de 
los convenios con entidades mutuales.

5) Posición de la entidad ante el régimen -de 
previsión para profesionales.

6) Consideración de la nueva entidad en 
formación “Comité Coordinador de Aso- 
ciones Profesionales Universitarios”.

7) Designación de dos socios para firmar el 
acta.

Dr Jacobo Koss — Dr Aleberto Vinagran 
Secretario — Presidente

•> e) 211259

N’ 4856 — “SAN BERNARDO” INMOBIL. 
FINANC. COMER. INDUS. SOC. ANON.

Conforme con lo dispuesto por los Estatutos 
de la Sociedad “San Bernardo”’ Inmobiliaria, 
Financiera, • Comercial, Industrial, Sociedad 
Anónima, se convoca a los señores Accionis
tas a la Asamblea General Ordinaria, que 
se efectuará el día 2 de Diciembre de 1959, 
a horas. diez y nueve, en el local social, calle 
J. E. Alberdi N9 53 — 29 Piso, de esta ciu
dad de. Salta, para tratar el siguiente:

N’ 4973 — En la Ciudad de Salta, Capital 
de la Provincia del mismo nombre, Repúbli
ca Argentina, a los diez (10) días del mes de 
noiembre del corriente año de mil novecientos 
cincuenta y nueve, y entre los Señores Víc
tor Nazario Fernandez, argentino, casado en 
primera nupcias con Lucía F. Sopúlveda, co
merciante, domiciliado en calle Córdoba nú
mero cuatrosciqatos ochenta y cinco y Nés
tor Antonio Fernandez, argentino, casado en 
primeras nupcias con Margarita Fernandez de 
Ullivarrí, convienen en celebrar el siguiente 
convenio de disolución de la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, cuya Razón Social es 
la de “Fernández Hermanos S. R. L.”, con 
domicilio legal en calle Mitre uúmero cincuen- 

. la y cinco primer piso de ésta Ciudad de 
Salta, manifestado consecuentemente en pre
sencia del suscripto Ccjntador Público Nacio
nal Roberto Virgilio García designado de co
mún acuerdó árbitro por Acta de fecha trein
ta del mes de julio del corriente año, que co
rre agregada en el Libro correspondiente de 
la Sociedad de folios tres a cinco inclusive, 
lo siguiente:

Primero Que desde fecha dos de Diciembre 
del año mil novecientos cincuenta y siete, 
tieneln- constituida la Razón Social emanada, 
inscripta en el Registro Público de Comercio 
con fecha tres de febrero del año mil nove
cientos ciencuenta y ocho a_ folio trescientos 
cuarenta y .ocho, asiento tres mil setecientos 
noventa y dos del libro veintisiete de Contra- 
to's Sociales.

SEGUNDO: Que resuelven de comú|n y a- 
migable acuerdo la, disolución de la Sociedad 
retrotrayendo los efectos del presente conve

ORDEN DEL'DIA:
1’ Consideración del Informe del Directorio, 

Inventario y Balance General, Cuadro de 
“Ganancias y Pérdidas”, y Dictamen del 
Síndico, correspondiente al ejercicio ven
cido el 31 de Octubre próximo pasado.

2’ Distribución de Utilidades.
3‘ Fijación de los honorarios del Síndico, 

-4’ Designación de un Director y del Síndico 
titular y’ suplente por el nuevo Ejercicio. 

5r Designación de dos accionistas para fir- 
, mar el Acta de esta Asamblea.

e) 12-11 al 2-12-59.

FE DE ERRATA

Déjase establecido que en las publicaciones, 
correspondientes a la edición N° 6025 de fecha 
27 de noviembre|59, página 3598- Decreto N° 
9827 DONDE DICE: Zerlan DEBE DECIR: 
Zerdán.

En la edición N’ 6026 de fecha 30 de no- 
viembre|59, está equivocado el número DON
DE DICE: 6062- DEBE DECIR: 6026..

Edicto de mina: Boleta N’ 4953 DONDE 
DICE: Expediente N’ 3200 DEBE DECIR: Ex
pediente N’ 3200-L.

Edicto de mina: Boleta N9 4952- DONDE D- 
CE: Alciña DEBE DECIR: ALSINA. ’

Edicto de’mima: Boleta N’ 4951- DONDE DI
CE: Alcina DEBE.DECIR: Alsina.

LA DIRECCION
e) 2|12|59 °

AVISOS :

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
)hes de su vencimiento.

La primera publicaci6n_.de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportutr- cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

A LOS AVISADORES

mes.de
publicaci6n_.de

